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Asunto 

 

La Sala 2ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, quien además actúa 

como encargado del Despacho del Dr. JAIRO ÁNGEL GÓMEZ PEÑA, y DOHOR EDWIN 

VARÓN VIVAS, procede a dictar sentencia por vía del recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia de 6 de junio de 2019 proferida por la 

señora jueza 7ª Administrativo de Manizales con la cual negó las pretensiones de la 

parte demandante. 

 

 

I. Antecedentes. 

 

1. Pretensiones. 

 

La parte demandante, mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicita:  

 

“1. Declarar la nulidad parcial de la actuación administrativa contenida en la 
Resolución No. 0777 del 02 de agosto de 2017, modificada por la Resolución No. 
0989 del 21 de diciembre de 2017 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE 
Y ORDENA EL PAGO DE UNA RELIQUIDACIÓN PENSIONAL” en lo que tiene 
que ver con la determinación de la cuantía de la mesada pensional sin incluir 
todos los factores salariales percibidos en el último año de servicio al momento 
del retiro definitivo de la docencia.   
 
 
“2. Declarar que mi mandante tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, le reconozca y pague una Pensión Ordinaria de  
Jubilación, a partir del 31 de diciembre de 2014, equivalente al 75% del promedio 
de los salarios, sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados 
durante los 12 meses anteriores al momento del retiro definitivo del servicio de 
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la docencia, que son los que constituyen la base de liquidación pensional de mi 
representado. 

 

A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SÍRVASE: 

 

1. Condenar a LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que 
le reconozca y pague una Pensión Ordinaria de Jubilación, a partir de l 31 de 
diciembre de 2014, equivalente al 75% del promedio de los salarios, 
sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados durante los 12 
meses anteriores al momento del retiro definitivo de la docencia, que son los que 
constituyen la base de liquidación pensional de mi representado.  
(…) 

 
 
 

2. Hechos. 

 

Se relataron los que a continuación se resumen:  

 

Manifestó el apoderado que su mandante prestó sus servicios a la docencia oficial, 

cumpliendo con los requisitos exigidos para que le fuera reconocida pensión de Jubilación.  

 

Refirió que la entidad demandada al momento de determinar la cuantía de la pensión de 

jubilación, incluyó solo la asignación básica y la prima de vacaciones; omitiendo tener en 

cuenta la prima de navidad, la prima de servicios según Decreto No. 1545 de 2013 y la 

bonificación mensual, percibidas durante el último año de servicios anterior al retiro 

definitivo de la docencia.  

 

3. Normas violadas 

 

Como disposiciones violadas se citaron las siguientes:  

 
Constitución Política: artículos 1, 2, 4, 5, 6, 13, 23, 25, 46, 48, 53, 58, 228, 336.  

Ley 65 de 1946 

Ley 24 de 1947 

Ley 4 de 1966 

Ley 91 de 1989 Artículo 15 

Ley 33 de 1985 Artículo 1º. 

Ley 62 de 1985 

Ley 4 de 1992. 

Ley 115 de 1994 

Ley 812 de 2003 

Decreto 1743 de 1966 

Decreto Nacional 1045 de 1978. 

Decreto 2563 de 1990. 

Decreto 1440 de 1992. 
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Señala que el acto administrativo cuya nulidad depreca, no incluye todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicio, de conformidad con el régimen 

anterior que le es aplicable. Cita jurisprudencia del Consejo de Estado y del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en relación con el tema materia de debate. 

 

 

4. Contestación de la demanda. 

 

4.1. La Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 
A través de apoderado judicial dio contestación a la demanda de la referencia 

oponiéndose a todas y cada una de las pretensiones y condenas de la demanda 

argumentando que La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio no tiene obligación alguna de incluir factores 

salariales distintos a los cotizados para tal beneficio, pues ello equivaldría a desconocer 

la normatividad vigente aplicable al reconocimiento y pago de las mesadas pensionales 

de quienes se pensionaron como educadores.  

 

En cuanto a los hechos señaló que no le constan los detalles de la relación y 

circunstancias laborales descritas; toda vez que La Nación – Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio no fungió como uno de los 

extremos de dicha relación y expuso que la entidad representada no es la entidad 

competente para receptar solicitudes por prestaciones sociales.   

 

Como medios exceptivos planteó los siguientes: 

 

“Falta de integración del contradictorio-litisconsorcio necesario” en tanto el trámite de 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas a cargo del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuado a través de las secretarias de 

educación de las entidades territoriales certificadas; “Vinculación de litisconsorte” 

solicita la vinculación del Municipio de Manizales y de la Fiduprevisora S.A.; “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva de la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional”; “Inexistencia del demandado – falta de relación con 

el reconocimiento del derecho, conexo o derivado del acto administrativo expedido por 

la entidad territorial certificada. falta de competencia del ministerio de educación para 

expedir el acto administrativo y reconocer el derecho reclamado”, considera que vincular 

a la Nación- Ministerio de Educación Nacional, es darle un carácter paternalista al 

proceso, que logra un desgaste procesal que en debida forma no debería soportar la 

Nación, como quiera que no interviene en el trámite de reconocimiento y pago de la 

prestación; “Inexistencia de la obligación demandada por inexistencia de causa jurídica” 

enfatiza que al demandante no le asiste derecho a reclamar reliquidación de la pensión 
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de jubilación con inclusión de la prima de servicios como factor base de liquidación como 

quiera que el Consejo de Estado en sentencia de unificación no creo dicho factor salarial 

a favor de los docentes; “Prescripción” Solicita sea declarada la prescripción de aquellos 

derechos económicos reclamados, que superen el lapso de los 3 años desde que se 

hizo exigible la obligación; “Buena fe” y la que denominó “Genérica”. (Fls. 35 a 48, C. 1 

A) 

 

5. Sentencia de Primera Instancia 

 

El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, mediante sentencia del 6 

de junio de 2019, resolvió negar las pretensiones de la demanda.  

 

Manifestó que a la demandante le aplica el régimen pensional de la Ley 33 de 1985 en 

consideración a la fecha de ingreso al servicio docente; y frente a los factores salariales 

se le aplica la Ley 62 de 1985. Todo lo anterior, acogiendo la postura del Consejo de 

Estado, vertida en providencias que para el efecto se sirve citar. Indicó que la parte 

actora en el último año percibió la asignación básica, la prima de navidad, la prima de 

vacaciones, prima de servicios y bonificación mensual; entre tanto, la resolución 

demandada reconoció la pensión con la asignación básica y la prima de vacaciones, 

únicamente.  

 

Estimó que la entidad no está obligada a incluir las primas deprecadas ni la bonificación 

mensual, comoquiera que ello no se encuentra taxativamente señalado en la Ley 62 de 

1985, norma que establece los factores sobre los cuales ha de hacerse los descuentos 

para pensión, comoquiera que las mismas no están enlistados en la citada norma. (fls. 

69 – 74, C. 1) 

 

6. Recurso de Apelación 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primera instancia toda vez que, a su juicio, 

debe reliquidarse la pensión con inclusión de la bonificación mensual creada mediante 

decretos de los años 2015, 2016, y 2017, en los cuales se dispone que la referida 

bonificación constituye factor salarial para todos los efectos legales y los aportes 

obligatorios sobre los pagos que se efectúen por ese concepto, se realizarán de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes. (fls. 91-94, C. 1) 

 

Manifiesta que el Tribunal Administrativo de Caldas, con ponencia del Magistrado 

Augusto Ramón Chávez Marín, profirió sentencia el 7 de junio de 2019 dentro del 

proceso radicado bajo el número 2017-00025, en la cual sostuvo que la bonificación 

mensual debe incluirse en la liquidación de la pensión de los docentes, así no esté 

expresamente contemplada en la Ley 62 de 1985, siempre que hubiere sido devengada 

en el último año. (fls. 78-81, C. 1) 
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7. Alegatos de conclusión segunda instancia. 

 

7.1. Parte demandante.  

 

Insiste en los argumentos de hecho y de derecho planteados en el recurso de apelación. 

(fl. 8, C. 2) 

 

7.2 La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio  

 

Guardó silencio. 

 

7.2. Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.  

No se pronunció. 

 

II. Consideraciones de la Sala 

 

Teniendo en cuenta los argumentos planteados en el recurso de apelación, los 

problemas jurídicos a resolver en esta instancia se contraen a los siguientes:  

 

i) ¿La sentencia de unificación SUJ-014-S2-2019 del 25 de abril de 2019, 

proferida por el Consejo de Estado, tiene efecto vinculante frente a quienes 

presentaron la demanda con anterioridad a su expedición? 

 

ii) ¿Debe la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM asumir el pago de la 

reliquidación de la pensión de vejez deprecada por la parte demandante? 

 

iii) ¿Cuáles son los factores salariales que deben tenerse en cuenta para la 

liquidación de la pensión de jubilación del demandante? 

 
iv) ¿La bonificación mensual, creada mediante decreto posterior a la Ley 62 de 

1985, debe ser tenida en cuenta como factor de liquidación pensional en este 

caso? 

 
 

1. Precedente jurisprudencial vinculante. 

 

Ciertamente, la jurisprudencia del Consejo de Estado fija unos parámetros para la 

interpretación y aplicación de la ley y por lo tanto, emerge como una fuente de derecho 

que propende por la garantía del principio de seguridad jurídica e igualdad ante la ley. 

Así pues, el Consejo de estado, como órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, está llamado a proferir sentencias de unificación en 

determinadas materias que requieren de la fijación de un criterio de interpretación que 
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resulte razonable y uniforme para resolver casos de perfiles fácticos y jurídicos 

análogos.  

 

Desde luego, el efecto vinculante y la obligatoriedad del precedente jurisprudencial 

también se aplica a la misma Corte de donde emana y por ello, cuando la misma se va 

a apartar de aquel o cuando va a fijar un nuevo precedente sobre determinada materia, 

adquiere la carga de argumentar con suficiencia las razones que la mueven para 

proceder en tal forma; es decir, el precedente no es inmutable pero un cambio en este 

supone la exposición de unas razones sustentables jurídicamente a fin de no defraudar 

la confianza legítima de los usuarios de la administración de justicia.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha considerado que “… ante ciertas circunstancias 

específicas y bajo una estricta exigencia argumentativa, es posible que se modifiquen las 

reglas fijadas en los precedentes jurisprudenciales. Así las cosas, tales exigencias 

permiten, a su vez, reforzar los mismos principios de igualdad, buena fe, seguridad jurídica 

y confianza legítima, en la medida en que impiden que el precedente judicial se convierta 

en una materia discrecional.”1 

  
En este caso, se observa que el Consejo de Estado en la sentencia de unificación 

proferida en el año 2019, expuso las razones por la cuales considera que el ingreso 

base de liquidación de la pensión de los docentes vinculados con anterioridad a la Ley 

812 de 2003, está constituido por el salario devengado en el último año de servicio con 

inclusión de los factores sobre los cuales se hizo el respectivo aporte al sistema de 

pensiones, los cuales no pueden ser otros que los definidos en la Ley 62 de 1985. De 

la exposición normativa que hace dicha providencia, se colige que no es dado liquidar 

la pensión sobre “todos y cada uno de los devengados en el último año de servicio” 

como se reconocía anteriormente por la Alta Corporación. Al respecto dice: 

 
“Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

                                                
1 SU-406/16. 
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que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985. 

La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”     

 

Aunado al anterior argumento, en cuanto a los efectos de dicha sentencia de 

unificación, dispuso lo siguiente:  

 

73. Como se dijo en la sentencia de unificación de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo de 28 de agosto de 2018, “La Corte 

Constitucional, en sentencia C-816 de 2011, estableció que las 

decisiones de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la 

Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura -autoridades de 

cierre de las correspondientes jurisdicciones- y la Corte Constitucional 

- como guardiana de la Constitución -, tienen valor vinculante por 

emanar de órganos diseñados para la unificación de la jurisprudencia, 

y en virtud de los principios de igualdad, buena fe y seguridad jurídica 

previstos en los artículos 13 y 83 de la Constitución Política2. Por lo 

tanto, su contenido y la regla o norma jurídica que exponen, tienen 

características de permanencia, identidad y carácter vinculante y 

obligatorio”. 74. En esta oportunidad y retomando lo indicado la Sala 

Plena de la Corporación, se acudirá al método de aplicación en forma 

retrospectiva del precedente, disponiendo para ello, que las reglas 

jurisprudenciales que se han fijado en este pronunciamiento se acojan 

de manera obligatoria en todos los casos pendientes de solución tanto 

en vía administrativa como en vía judicial a través de acciones 

ordinarias; salvo los casos en los que ha operado la cosa juzgada que, 

en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables . 

/Líneas de la Sala/ 

75. Como se ha dicho, los efectos que se dan a esta decisión garantizan 

la seguridad jurídica y dan prevalencia a los principios fundamentales 

de la Seguridad Social, por ello no puede invocarse el principio de 

igualdad, so pretexto de solicitar la no aplicación de esta sentencia.  

 

Como puede verse, la sentencia de unificación debe aplicarse de manera 

inmediata, incluso en los casos que se encuentren en trámite administrativo o 

judicial porque frente a éstos no se predica el fenómeno de la cosa juzgada; luego, 

                                                
2La Corte Constitucional ha reconocido la gran responsabilidad que tienen los órganos situados en el vértice de las respectivas 
especialidades de la rama judicial, puesto que la labor de unificación de la jurisprudencia nacional implica una forma de 
realización del principio de igualdad. Sentencia T-123/95 citada en la Sentencia T-321/98. En la sentencia C-179 de 2016 
reafirmó dicha tesis al exponer lo siguiente: «[…] la función de unificación jurisprudencial la cumplen en sus diferentes 
especialidades y en su condición de órganos de cierre, según el Texto Superior, (i) la Corte Constitucional en materia de 
derechos fundamentales y de examen de validez constitucional de las reformas a la Carta como de las normas con fuerza de 
ley (CP arts. 86 y 241); (ii) el Consejo de Estado en relación con su rol de Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativos 
(CP arts. 236 y 237); y (iii) la Corte Suprema de Justicia en su calidad de tribunal de casación y máxima autoridad de la 
jurisdicción ordinaria (CP art. 235). […]» 
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es un precedente que vincula a esta jurisdicción tanto en sentido horizontal como 

vertical.  

 

Ha de colegirse entonces, que la sentencia de unificación proferida el 25 de abril 

de 2019 por el Consejo de Estado es la que orientará el análisis del caso concreto, 

tal y como aconteció en primera instancia. 

 

 
2. Entidad obligada al pago de la pensión.  

 

Frente al primer interrogante planteado, considera la Sala de Decisión que la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM debe asumir el pago de la reliquidación pensional en 

este caso, por las siguientes razones: 

 

a) El artículo 56 de la Ley 962 de 2005 es diáfano al indicar que las prestaciones 

sociales las reconoce y paga el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

b) El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 

de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin 

personería jurídica.  Por tanto, es conclusión ineludible que judicialmente actúa a través 

de la Nación, y ésta a su vez está representada por el Ministro de Educación.  

 

c) El artículo 288, superior, resalta que las competencias propias de la función 

administrativa se deben ejercer de conformidad con los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. En concordancia 

con el artículo 209 de la Constitución Política3. 

 

d) En ese sentido, la Ley 489 de 1998 define los Principios de la función administrativa, 

acorde con los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, 

igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 

participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.  

 

e) El Consejo de Estado, en providencia de 5 de marzo de 20154, confirmó una decisión 

proferida en audiencia inicial por este Tribunal – Sala Oral, en la cual se declaró 

infundada la excepción denominada “no comprender la demanda todos los litisconsortes 

necesarios”. Veamos el aparte pertinente de la providencia mencionada.  

 

                                                
3“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley.” 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, auto de 5 de marzo de 2015, Expediente Nº 
170012333000 201300654 01. 
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“[…] De acuerdo con lo regulado por el artículo 61 del Código General 

del Proceso y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y del 

Consejo de Estado, el litisconsorcio se considera necesario cuando 

tiene la connotación o importancia de impedir que el proceso se 

adelante si uno de los sujetos que integran la parte activa o pasiva y 

resulta afectado con la decisión, no está enterado del proceso; 

entonces, es requisito sine qua non que tal sujeto de la relación jurídica 

o acto jurídico integre el proceso y pueda ejercer sus derechos de 

defensa y debido proceso. 

 

En este orden de ideas, se considera que en el caso que se decide, la 

Secretaría de Educación del ente territorial, no es litisconsorte 

necesario de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que es a 

ésta quien por ley está obligada al pago de las prestaciones sociales 

del magisterio, y que las secretarías de educación de los entes 

territoriales solo actúan como colaboradoras de la entidad nacional 

mencionada.  

 

Así, pues, en el sub examine, el proceso se puede tramitar y decidir sin 

que se requiera la presencia, en este caso, de la Secretaría de 

Educación de Manizales como lo pretende la excepción formulada por 

la apoderada de la entidad demandada, pues, se repite, ésta no es 

litisconsorcio necesario de aquella. […]”. 

 

Así las cosas, se concluye en este punto que efectivamente es la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM quien debe asumir el pago de la reliquidación pensional 

deprecada por la parte actora. 

 

3. Del régimen pensional aplicable a los docentes oficiales.  
 
 

El Decreto 3135 de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre 

el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales, para los empleados del orden nacional, en su artículo 

27 dispuso: 

 

“Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o 
trabajador oficial que sirva veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 
50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva 
entidad de previsión se le pague una pensión mensual 
vitalicia de jubilación equivalente al 75 % del promedio de 
los salarios devengados durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetas a esta regla general las personas que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la 
excepción que la ley determine expresamente.” 

 

Este artículo fue reglamentado por el 68 del Decreto 1848 de 1969, así:  
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“Derecho a la pensión. Todo empleado oficial que preste 
o haya prestado sus servicios durante veinte (20) años, 
continua o discontinuamente, en las entidades, 
establecimientos o empresas señaladas en el artículo 1 de 
este decreto, tiene derecho a gozar de pensión de 
jubilación al cumplir cincuenta y cinco (55) años de edad, si 
es varón, o cincuenta (50) años de edad, si es mujer.” 

 
La Ley 33 de 1985, por la cual se dictaron algunas medidas en relación con las Cajas 

de Previsión y con las prestaciones sociales para el sector público, aplicable a los 

empleados oficiales de todos los órdenes, derogó, en forma expresa, los artículos 27 y 

28 del Decreto 3135 de 1968 y, en forma tácita, el literal b) del artículo 17 de la Ley 6 

de 1945 que, a su vez, fue reformada por la Ley 62 de 1985. Al respecto, la primera de 

las normas aquí citadas, dispuso: 

 

“Artículo 1. El empleado oficial que sirva o haya servido 
veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad 
de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la 
respectiva caja de previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco (75 %) por ciento del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetos a esta regla general los empleados 
oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza 
justifiquen la excepción que la ley haya determinado 
expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un 
régimen especial de pensiones. 
(...) 
 
Parágrafo 2. Para los empleados oficiales que a la fecha 
de la presente ley hayan cumplido quince (15) años 
continuos o discontinuos de servicio, continuarán 
aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que 
regían con anterioridad a la presente ley. 
 
Quienes con veinte (20) años de labor continua o 
discontinua como empleados oficiales, actualmente se 
hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando 
cumplan los cincuenta (50) años de edad, si son mujeres y 
cincuenta y cinco (55) si son varones, a una pensión de 
jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las 
disposiciones que regían en el momento de su retiro. 
 
Parágrafo 3. En todo caso, los empleados oficiales que a 
la fecha de la vigencia de esta ley, hayan cumplido los 
requisitos para obtener pensión de jubilación, se 
continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta ley. ” 

 
 
Como puede observarse, ésta norma resulta aplicable a todos los empleados oficiales 

(del orden nacional, departamental o municipal) salvo, a quienes trabajen en actividades 

que, por su naturaleza, justifiquen la excepción que determine expresamente la ley ni a 

quienes disfruten de un régimen especial. 

 
Posteriormente se expidió la Ley 91 del 29 de diciembre de 1989, mediante la cual se 

creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que en su artículo 15 

estableció: 
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“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el 
personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
 
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 
1o. de enero de 1990, para efecto de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o 
que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley. 
 
2. Pensiones: 
 
A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran 
desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 
derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre 
y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de 
Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será 
compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 
evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. 
 
B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.” (Subraya 
la sala). 

 
 

En el año 1993 se expidió la Ley 100, por la cual se creó el Sistema de Seguridad Social 

Integral, en cuyo artículo 279 consagró: 

 
“Artículo 279. Excepciones. El Sistema Integral de 
Seguridad Social contenido en la presente ley no se aplica 
a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 
1990, 
con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente ley, ni a los miembros no 
remunerados de las Corporaciones Públicas. 
 
Así mismo, se exceptúan a los afiliados del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la ley 
91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles 
con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este 
Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos 
pensionales a favor de educadores que se retiren del 
servicio, de conformidad con la reglamentación que para el 
efecto se expida...” 
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Los docentes fueron excluidos expresamente del Sistema Integral de Seguridad Social 

por ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que 

tiene a su cargo el reconocimiento de la pensión de vejez de éstos.  

 

Por su parte, la Ley 115 del 8 de febrero de 1994 -Ley General de la Educación- dispuso: 
 
 

“Artículo 115. Régimen Especial de los Educadores 
Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se 
regirá por las normas del régimen especial del Estatuto 
Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de 
los educadores estatales es el establecido en la ley 91 de 
1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Constitución Política, el Estado garantiza el derecho al 
pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones y 
salarios legales. En ningún caso se podrán desmejorar los 
salarios y prestaciones sociales de los educadores.” 

 
De acuerdo con la parte final del inciso 1 del artículo 115, el régimen prestacional de los 

educadores es el contenido en las Leyes 91 de 1989 y 60 de 1993, que remiten a las 

Leyes 33 y 62 de 1985 para los docentes nacionales, aplicables a los territoriales que 

no contaban con un régimen específico en sus respectivas circunscripciones. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado5, mediante sentencia del 10 de octubre de 2018, 

consideró lo siguiente:  

 

“{…} de acuerdo con el marco normativo y jurisprudencial expuesto, en 

materia de pensión de vejez de los docentes, ni la Ley 91 de 1989 ni la 

Ley 60 de 1993 consagraron un régimen especial. Tampoco lo hizo la 

Ley 115 de 19946, pues en el artículo 115 no estableció condiciones 

excepcionales.7 Por esta razón, fuerza concluir que la pensión de 

jubilación de los docentes sigue sometida al régimen general previsto 

en la Ley 33 de 1985, de acuerdo con el cual continuaron adquiriendo 

su derecho a la pensión de jubilación ordinaria con 20 años de servicio 

y 55 de edad. 

… 

 

No obstante, la Ley 812 del 27 de junio de 20038, por la cual se aprobó 

el plan de desarrollo, dispuso en el artículo 81 lo siguiente:  

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en la ley 100 de 1993 y 797 de 

                                                
5 Rad. 2015-00871. C.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. Maria Victoria Bustamante García. Demandado. FNPSM.   
6 Ley general de la educación. 
7 “Art. 115 Régimen Especial de los Educadores Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por las normas 
del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de los educadores estatales es el 
establecido en la Ley 91 de 1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley.”. 
8 Rad. 2015-00871. M.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. María Victoria Bustamante García. Demandado FNPSM.  
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2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

Luego, el Acto Legislativo 1 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la 

Constitución Política, elevó a rango constitucional las reglas contenidas 

en la Ley 812 de 2003, sin introducir ninguna modificación en el tema 

pensional. En el parágrafo transitorio dispuso: 

 

“El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, vinculados al servicio público educativo oficiales es el 

establecido para el magisterio en las disposiciones legales vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan 

vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán 

los derechos de prima media establecidos en las leyes del sistema 

general de pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 

2003.” 

 

En estos términos, reiteró el legislador que el régimen aplicable a los 

docentes vinculados al servicio público oficial es el consagrado en la 

Ley 91 de 1989. Sin embargo, a los docentes que se vinculen con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se les 

aplican las reglas contenidas en el artículo 81 de esta.” 

 

De manera reciente, el Consejo de Estado9 se volvió a pronunciar mediante sentencia 

de unificación del 25 de abril de 2019, estableciendo lo siguiente: 

 
“{…} La Sección Segunda en su función unificadora, salvaguardando 

los principios constitucionales de igualdad y seguridad jurídica, acoge 

el criterio de interpretación sobre los factores salariales que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la mesada pensional en el 

régimen de la Ley 33 de 1985 que fijó la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo y sienta jurisprudencia frente a los factores que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación 

de los docentes del servicio público oficial afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003, fijando la siguiente regla:  

 

En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, 

que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 

para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

                                                
9 consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, CP: césar palomino cortés, Sentencia de 
unificación Sentencia SUJ-014 -CE-S2 -2019,Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
Expediente: 680012333000201500569-01, N.° Interno:0935-2017, Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, Demandante: Abadía Reynel Toloza, Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fomag  
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33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los 

factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes 

de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, 

no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 

mencionado artículo. 

 

Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

 

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cot izaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985.  

 

La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el per iodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”  

 

4. El caso concreto. 

 

A la señora Luz Marina Valencia Hoyos le fue reliquidada la pensión vitalicia de 

jubilación mediante la Resolución Nº.00777 del 2 de agosto de 2017, aclarada y 

modificada por medio de la Resolución No. 989 del 21 de diciembre de 2017, con base 

en el sueldo mensual y la prima de vacaciones, sin inclusión de otros factores salariales. 

Por tal razón, reclama en su favor el derecho a la reliquidación de su pensión con la 

inclusión de todos los demás factores salariales devengados durante el último año de 

servicios, esto es, entre el 31 de diciembre de 2013 y el 31 de diciembre de 2014. 

 

Según la certificación de factores salariales devengados, expedida por el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, la demandante en el último año de servicios previo 

al retiro de la docencia, percibió una “asignación básica, bonificación mensual, prima 

de navidad, prima de servicios y prima de vacaciones docentes” (fls. 23, C.1) 

 

En atención al criterio fijado por el Consejo de Estado en las sentencias ya referidas, 

esta Sala de Decisión colige que el demandante no tiene derecho a que su pensión se 
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reliquide con todos aquellos rubros constitutivos del salario devengado en el año de 

servicios anterior a la adquisición del status y las razones son las siguientes: 

 

Como se señaló anteriormente, la norma que ampara la situación particular de la parte 

accionante es la contenida en las Leyes 91 de 1989, la Ley 33 y 62 de 1985. 

 

El parágrafo B. del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 establece:  

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.”  

 

El artículo 1 de la Ley 33 de 1985 establece:  
 

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 
cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la 
respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio.”  

 

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, dispone: 
 

“Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que 
prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 
remuneración se impute presupuestalmente como 
funcionamiento o como inversión. Para los efectos 
previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para 
los aportes proporcionales a la remuneración del empleado 
oficial, estará constituida por los siguientes factores, 
cuando se trate de empleados del orden nacional: 
asignación básica, gastos de representación; primas 
de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; 
dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo suplementario o 
realizado en jornada nocturna o en día de descanso 
obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 
oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre 
los mismos factores que hayan servido de base para 
calcular los aportes.” (Subraya la Sala) 

 

 

La Sección Segunda de la Alta Corporación, en sentencia de unificación del 4 de agosto 

de 2010, consideró que el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 no señalaba en forma taxativa 

los factores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino que los 

mismos estaban simplemente enunciados y, por ende, para establecer la cuantía de las 

pensiones de los servidores públicos debían incluirse todos los factores percibidos de 

manera habitual, como contraprestación por sus servicios. 
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Sin embargo, esta posición como ya se dijo, fue revaluada por la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo en sentencia de unificación10, en la cual fijó la siguiente 

regla jurisprudencial sobre el IBL en el régimen de transición:  

 

“El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas 

personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos 

de edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones 

previsto en la Ley 33 de 1985”. 

 

El Consejo de Estado en esta nueva oportunidad consideró que la tesis adoptada en la 

referida sentencia de unificación de la Sección Segunda, proferida el 4 de agosto de 

2010, va en contravía del principio de solidaridad en materia de seguridad social: “dicho 

criterio interpretativo traspasa la voluntad del legislador, el que, por virtud de su libertad 

de configuración enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a 

ellos es que se debe limitar dicha base.” (Subraya la sala).  

 

Así, en la mencionada sentencia se precisó que los factores salariales que se deben 

incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la 

transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

Fundó la nueva tesis en el artículo 1 de la Constitución Política que consagra la 

solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho, en 

concordancia con el artículo 48 constitucional que define la Seguridad Social como “un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 

en los términos que establezca la Ley”. 

 

Agregó que “la interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional 

es aquella según la cual en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 

1985, sólo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización pueden 

incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional.” 

 

Y concluyó que el tomar en cuenta sólo los factores sobre los que se han efectuado los 

aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía del derecho 

irrenunciable a la pensión del resto de habitantes del territorio colombiano, cuya 

asegurabilidad debe garantizar el Estado, en acatamiento de los principios 

constitucionales de universalidad y eficiencia. 

 

                                                
10 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 28 de agosto de 2018. Consejero ponente: 
César Palomino Cortés. Expediente 2012-00143-01. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro. 
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Indica que, con esta interpretación “(i) se garantiza que la pensión de los beneficiarios 

de la transición se liquide conforme a los factores sobre los cuales se ha cotizado; (ii) 

se respeta la debida correspondencia que en un sistema de contribución bipartita debe 

existir entre lo aportado y lo que el sistema retorna al afiliado y (iii) se asegura la 

viabilidad financiera del sistema.” 

 

En consonancia con lo anterior, mediante la sentencia de unificación del 25 de abril de 

2019, la Alta Corporación retomó el tema para sentar la regla jurisprudencial según la 

cual “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión 

ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los factores sobre los 

que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 

62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados 

en el mencionado artículo. /Líneas de la Sala/ 

  

En tal sentido, tomando en cuenta las consideraciones del Consejo de Estado, esta 

corporación advierte que no es procedente la reliquidación de la pensión de la parte 

demandante, dado que los factores cuya inclusión solicita en la demanda se encuentran 

por fuera de los establecidos en el artículo 1 de la Ley 62 de 1985.  

 

4.1. Bonificación mensual. 

 

No obstante lo dicho en precedencia, conviene hacer una consideración especial 

respecto de la bonificación mensual, creada en favor de los docentes con posterioridad 

a la Ley 62 de 1985 mediante los Decretos No.1566 de 2014, No.1272 de 2015 y No. 

123 de 2016.  

 

La parte demandante se retiró del servicio docente el 31 de diciembre de 2014 y durante 

ese último año devengó la bonificación mensual prevista en el Decreto No. 1566 de 

2014, a cuyo tenor literal:  

 

Artículo 1. Créase para los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de 
preescolar, básica y media, regidos por el Decreto Ley 2277 
de 1979, el Decreto Ley 1278 de 2002 o la Sección 4, Capítulo 
5, Título 3, Parte 3 del Decreto 1075 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector Educación, y pagados con cargo al 
Sistema General de Participaciones, una bonificación, que se 
reconocerá mensualmente […]. 

La bonificación que se crea mediante el presente Decreto 
constituirá factor salarial para todos los efectos legales y 
los aportes obligatorios sobre los pagos que se efectúen 
por ese concepto, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

[…] /Negrilla fuera del texto/ 
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La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de 

Estado11, actuando en sede de tutela, amparó el derecho fundamental al debido proceso 

de un docente, quien mediante demanda ordinaria laboral había solicitado, 

infructuosamente, la inclusión de la bonificación mensual como factor de liquidación de 

su pensión de vejez.  Al respecto la Alta Corporación consideró: 

 

77. La postura en mención, no deviene irracional teniendo en 

cuenta que si bien la referida prestación no se halla enlistada 

dentro del catálogo de factores previstos en el artículo 1 de la Ley 

62 de 1985, porque que se creó por posterioridad, la misma 

constituye factor salarial para todos los efectos legales y los 

aportes obligatorios sobre los pagos que se efectúen por ese 

concepto se realizarán de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes. Lo anterior, aunado al hecho que se corroboró 

del expediente ordinario que43, para el momento en que el 

docente devengó la bonificación mensual, estaba vigente el 

Decreto que le dio origen y que había sido percibida durante su 

último año de servicios. 

 

78. Esta interpretación sigue las reglas de unificación sentadas 

por la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia del 

25 de abril de 2019, que estableció que en la liquidación de la 

pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo 

régimen de pensión ordinaria de jubilación de los servidores 

públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los 

factores que se deben tener en cuenta son solo los aquellos sobre 

los que se hayan efectuado los respectivos aportes. 

  

79. A partir del anterior contexto y en virtud del principio de 

favorabilidad laboral se considera que se debe amparar el 

derecho fundamental del actor en aras de que el Tribunal 

accionado efectúe una interpretación sistemática de las normas 

que rigen la materia, en consonancia con la sentencia de 

unificación de 25 de abril de 201944 , y como consecuencia, 

reliquide la pensión del señor Rave, teniendo en cuenta la 

bonificación creada mediante el Decreto 1566 de 2014, normativa 

según la cual constituye factor salarial para todos los efectos y 

que percibió durante su último año de servicios. En caso de que 

el Tribunal accionado constate que el docente no realizó los 

                                                
11 11001-03-15-000-2019-04192-00, Demandante: Jesús Antonio Rave, Demandado: Tribunal Administrativo 

de Caldas. Sentencia de tutela del 31 de octubre de 2019.  
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respectivos aportes al Sistema Pensional, le deberá efectuar los 

respectivos descuentos y se la deberá reconocer a futuro, es 

decir desde que la empezó a devengar y cotizar. 

 

Igualmente, el Tribunal Administrativo de Caldas12, mediante sentencia del 7 de junio de 

2019, consideró lo siguiente sobre la bonificación mensual como factor de liquidación 

pensional:  

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 1566 de 

2014 que creó una bonificación mensual para los servidores 

públicos docentes, ésta “constitu[ye] factor salarial para todos los 

efectos legales”, circunstancia que en criterio de este Tribunal 

permite inferir que a partir de la fecha de su reconocimiento (1º de 

junio de 2014) y hasta el 31 de diciembre de 2015, siempre que 

hubiere sido devengada en el último año anterior al status pensional, 

debe incluirse en la liquidación pensional de los docentes, así no 

esté expresamente contemplada en la Ley 62 de 1985. 

 

Situación diferente se predica de la prima de servicios, pues el 

Decreto 1545 de 2013 que la creó para el personal docente y 

directivo docente oficial de las instituciones educativas de 

preescolar, básica y media, estableció que aquella constituiría factor 

salarial desde el momento de su causación, únicamente para 

efectos de la liquidación de las siguientes prestaciones económicas: 

vacaciones, prima de vacaciones, cesantías y prima de navidad. 

 

Así pues, la Sala de Decisión encuentra que la reliquidación 

pensional reclamada procede sólo respecto de la bonificación 

mensual. 

 

 

4.2. Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte 

demandante no le asiste derecho a que su pensión de jubilación se reliquide incluyendo 

la prima de servicios y la prima de navidad como factores salariales devengados en el 

año anterior al retiro definitivo del servicio. Sin embargo, sí procede la reliquidación 

frente a la bonificación mensual percibida en el mismo lapso.  En ese sentido, se 

modificará la sentencia dictada en primera instancia. 

 

                                                
12 Radicación 17001-33-39-006-2017-00025-02. Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín.  
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Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución cuya nulidad se depreca tuvo en 

cuenta la prima de vacaciones para liquidar la pensión de jubilación de la parte demandante 

–factor que no está incluido en la Ley 62 de 1985–, dicho acto de reconocimiento pensional 

no puede modificarse en ese aspecto, en tanto la nulidad solicitada respecto del mismo fue 

parcial y sólo en lo que correspondía a la inclusión de la prima de servicios y de la 

bonificación mensual como factores adicionales. 

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de Estado13, no 

sólo desbordar el objeto del litigio fijado sino que afectaría principios y derechos 

constitucionales como el debido proceso, la confianza legítima y la tutela efectiva de los 

derechos que pretende quien impugna una decisión administrativa a través de este medio 

de control. 

 

5. Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal considera 

que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la demanda fue 

interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de Estado para dicha 

época. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA 2ª DE DECISIÓN ORAL DELTRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. Falla 

 

MODIFÍCANSE los ordinales primero y segundo de la sentencia del 6 de junio de 

2019, proferida por el Juzgado 7° Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del 

proceso que en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovió la señora Luz Marina Valencia Hoyos contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional Prestaciones Sociales del Magisterio. En 

consecuencia, los mismos quedarán así: 

 
PRIMERO: DECLARAR parcialmente probada la excepción 
denominada INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA 
POR INEXISTENCIA DE CAUSA JURÍDICA, propuesta por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: DECLARAR parcialmente nula la Resolución No. 
00777 del 2 de agosto de 2017, mediante la cual se reconoció la 
pensión de vejez de la demandante, en tanto no incluyó como 
factor de liquidación de dicha prestación, la bonificación mensual 

                                                
13 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada. 



Rad. 17-001-33-39-007-2018-00111-02. Sentencia. Nulidad y restablecimiento 2ª instancia 

 

21 
 

por ésta devengada en el año anterior al retiro definitivo del 
servicio.  
 
A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la Nación 
– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FNPSM, que reliquide la pensión de 
vejez de la señora Luz Marina Valencia Hoyos, incluyendo en ella 
la bonificación mensual, con efectos fiscales a partir del 31 de 
diciembre de 2014. Los valores resultantes entre lo pagado y lo 
que se debe pagar en virtud el presente fallo deberá ser indexado 
de conformidad con la fórmula prevista para tal efecto por el 
Consejo de Estado. Se autoriza a la entidad demandada para que 
realice los descuentos a que hubiere lugar respecto del factor 
salarial cuya inclusión se ordena en esta sentencia. 
 
Se niegan las demás pretensiones de la parte demandante.  

 

ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia. 

EJECUTORIADA esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

Notifíquese 

 

Discutida y aprobada en Sala de Decisión Ordinaria celebrada en la fecha. 

 

 

Los integrantes de la Sala Segunda de Decisión, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Augusto Morales Valencia 

Magistrado (E) 

 

 

Dohor Edwin Varón Vivas 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 
SALA 2ª. ORAL DE DECISIÓN  

MAGISTRADO PONENTE (E): Augusto Morales Valencia 
Manizales, veintitrés (23) ABRIL de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación: 17001 33 33 003 2018 00241 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Mariela Giraldo Maya 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 50 

 
 

Asunto 

 

La Sala 2ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, quien además actúa 

como encargado del Despacho del Dr. JAIRO ÁNGEL GÓMEZ PEÑA, y DOHOR EDWIN 

VARÓN VIVAS, procede a dictar sentencia por vía del recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante contra la sentencia de 16 de octubre de 2019 proferida por el señor 

juez 3° Administrativo de Manizales con la cual negó las pretensiones de la parte 

demandante. 

 

I. Antecedentes. 

 

1. Pretensiones. 

 

La parte demandante, mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicita:  

 

“1. Declarar la nulidad parcial de la Resolución No. 0392 del 10 de Mayo de 
2004, suscrita por el Doctor (a): JOSÉ MARIO BOTERO GIRALDO, 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL ANTE 
ENTIDAD TERRITORIAL y FLORELMI MILLÁN ARENAS COORDINADORA 
DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES, en cuanto le reconoció una 
PENSION VITALICIA DE JUBILACION a mí representado y calculó la mesada 
pensional sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último año de 
servicio al cumplimiento del status de pensionado y/o subsidiariamente los 
factores salariales percibidos durante el año inmediatamente anterior al momento 
del retiro definitivo del cargo. 
 
“2. Declarar que mi mandante tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, le reconozca y pague una Pensión Ordinaria de 
Jubilación, a partir del 21 de marzo de 2004, equivalente al 75% del promedio 
de los salarios, sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados 
durante los 12 meses anteriores al momento en que adquirió el status jurídico de 
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pensionado (a) y/o subsidiariamente  los factores salariales percibidos en el 
último año de servicio al momento del retiro definitivo del cargo, que son los que 
constituyen la base de liquidación pensional de mi representado. 

 

A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SÍRVASE: 

 

1. Condenar a LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que 
le reconozca y pague una Pensión Ordinaria de Jubilación, a partir del 20 de 
marzo de 2004, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, 
primas y demás factores salariales devengados durante los 12 meses anteriores 
al momento en que adquirió el status jurídico de pensionado (a) indicado y/o 
subsidiariamente  los factores salariales percibidos en el último año de servicio 
al momento del retiro definitivo del cargo, que son los que constituyen la base de 
liquidación pensional de mi representado.  
(…) 

 
 
 

2. Hechos. 

 

Se relataron los que a continuación se resumen:  

 

Manifestó el apoderado que su mandante prestó sus servicios a la docencia oficial, 

cumpliendo con los requisitos exigidos para que le fuera reconocida pensión de Jubilación.  

 

Refirió que la entidad demandada al momento de determinar la cuantía de la pensión de 

jubilación, incluyó solo la asignación básica; omitiendo tener en cuenta la prima de navidad, 

prima de vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad docente 

desarrollada la parte demandante durante el último año de servicios anterior al 

cumplimiento del status jurídico de pensionado. 

 

 

3. Normas violadas 

 

Como disposiciones violadas se citaron las siguientes:  

 
Ley 91 de 1989 Artículo 15 

Ley 33 de 1985 Artículo 1º. 

Ley 62 de 1985 

Decreto Nacional 1045 de 1978. 

 

Señala que el acto administrativo cuya nulidad depreca, no incluye todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicio, de conformidad con el régimen 

anterior que le es aplicable. Cita jurisprudencia del Consejo de Estado y del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en relación con el tema materia de debate. 
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4. Contestación de la demanda. 

 

4.1. La Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 
A través de apoderado judicial dio contestación a la demanda de la referencia 

oponiéndose a todas y cada una de las pretensiones y condenas de la demanda 

argumentando que La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio no tiene obligación alguna de incluir factores 

salariales distintos a los cotizados para tal beneficio, pues ello equivaldría a desconocer 

la normatividad vigente aplicable al reconocimiento y pago de las mesadas pensionales 

de quienes se pensionaron como educadores.  

 

En cuanto a los hechos señaló que no le constan los detalles de la relación y 

circunstancias laborales descritas; toda vez que La Nación – Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio no fungió como uno de los 

extremos de dicha relación y expuso que la entidad representada no es la entidad 

competente para receptar solicitudes por prestaciones sociales.   

 

Como medios exceptivos planteó los siguientes: 

 

“Falta de integración del contradictorio-litisconsorcio necesario” en tanto el trámite de 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas a cargo del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuado a través de las secretarias de 

educación de las entidades territoriales certificadas; “Vinculación de litisconsorte” 

solicita la vinculación del Municipio de Manizales y de la Fiduprevisora S.A.; “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva de la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional”; “Inexistencia del demandado – falta de relación con 

el reconocimiento del derecho, conexo o derivado del acto administrativo expedido por 

la entidad territorial certificada. falta de competencia del ministerio de educación para 

expedir el acto administrativo y reconocer el derecho reclamado”, considera que vincular 

a la Nación- Ministerio de Educación Nacional, es darle un carácter paternalista al 

proceso, que logra un desgaste procesal que en debida forma no debería soportar la 

Nación, como quiera que no interviene en el trámite de reconocimiento y pago de la 

prestación; “Inexistencia de la obligación demandada por inexistencia de causa jurídica” 

enfatiza que al demandante no le asiste derecho a reclamar reliquidación de la pensión 

de jubilación con inclusión de la prima de servicios como factor base de liquidación como 

quiera que el Consejo de Estado en sentencia de unificación no creo dicho factor salarial 

a favor de los docentes; “Prescripción” Solicita sea declarada la prescripción de aquellos 

derechos económicos reclamados, que superen el lapso de los 3 años desde que se 

hizo exigible la obligación; “Buena fe” y la que denominó “Genérica”. (Fls. 159 a 172, C. 

1) 
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5. Sentencia de Primera Instancia 

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales, mediante sentencia del 16 

de octubre de 2019, resolvió negar las pretensiones de la demanda.  

 

Manifestó que a la parte demandante le aplica el régimen pensional de la Ley 33 de 

1985 en consideración a la fecha de ingreso al servicio docente; y frente a los factores 

salariales se le aplica la Ley 62 de 1985. Todo lo anterior, acogiendo la postura del 

Consejo de Estado, vertida en providencias que para el efecto se sirve citar. Indicó que 

la parte actora en el último año percibió la asignación básica, la prima de vacaciones y 

la prima de navidad; entre tanto, la resolución demandada reconoció la pensión con el 

salario básico. Estimó, en consecuencia, que la entidad no está obligada a incluir las 

primas deprecadas comoquiera que las mismas no están enlistadas en la citada norma. 

(fls. 221 – 226, C. 1 A) 

 

6. Recurso de Apelación 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primera instancia al estimar que, la demanda 

de la referencia fue promovida cuando imperaba la tesis del Consejo de Estado vertida 

en la sentencia del 26 de agosto de 2010, con ponencia del magistrado Víctor Hernando 

Alvarado Ardila, motivo por el cual invoca el principio de confianza legítima en la 

administración de justicia. Aude al principio de seguridad jurídica y destaca que con la 

nueva posición de Consejo de Estado se afectan los derechos de las personas que 

estaban a la espera de una decisión con fundamento en la postura anterior al amparo 

de la cual fue presentada la demanda. Considera que la nueva postura del Consejo de 

Estado resulta contradictoria y regresiva frente a la tesis acogida desde el año 2010, 

además, genera desigualdad de trato frente a quienes se encuentran en la misma 

situación de hecho. Agrega que los docentes vinculados antes del 27 de junio de 2003, 

aportan sobre todos los factores salariales pagados por nómina estatal, razón para 

reclamar el pago de la pensión con la inclusión de todos los factores devengados por el 

docente en el último año de servicios. (fls. 249-256, C. 1) 

 

7. Alegatos de conclusión segunda instancia. 

 

7.1. Parte demandante.  

 

Insiste en el argumento según el cual, el operador judicial debe observar que el presente 

proceso fue radicado bajo un precedente existente en una Sentencia de Unificación del 

año 2010 de la Sección Segunda del Consejo de Estado. Por lo tanto, solicita que en 

este caso se analice de manera concreta, cuál es la jurisprudencia aplicable toda vez 

que al momento de la radicación del respectivo medio de control, estaba claro el sentido 

en que se decidían estos temas, lo cual generaba una confianza legítima frente a la 
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aplicación de la sentencia del año 2010 proferida por el Consejo de Estado. (fls. 7 – 11, 

C. 2) 

 

7.2 La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio  

 

Guardó silencio. 

 

7.2. Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.  

 

Guardó silencio.  

 

II. Consideraciones de la Sala 

 

Teniendo en cuenta los argumentos planteados en el recurso de apelación, los 

problemas jurídicos a resolver en esta instancia se contraen a los siguientes:  

 

i) ¿La sentencia de unificación SUJ-014-S2-2019 del 25 de abril de 2019, 

proferida por el Consejo de Estado, tiene efecto vinculante frente a quienes 

presentaron la demanda con anterioridad a su expedición? 

 

ii) ¿Debe la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM asumir el pago de la 

reliquidación de la pensión de vejez deprecada por la parte demandante? 

 

iii) ¿Cuáles son los factores salariales que deben tenerse en cuenta para la 

liquidación de la pensión de jubilación del demandante? 

 
 

1. Precedente jurisprudencial vinculante. 

 

Ciertamente, la jurisprudencia del Consejo de Estado fija unos parámetros para la 

interpretación y aplicación de la ley y por lo tanto, emerge como una fuente de derecho 

que propende por la garantía del principio de seguridad jurídica e igualdad ante la ley.  

 

Así pues, el Consejo de Estado, como órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, está llamado a proferir sentencias de unificación en 

determinadas materias que requieren de la fijación de un criterio de interpretación que 

resulte razonable y uniforme para resolver casos de perfiles fácticos y jurídicos 

análogos.  

 

Desde luego, el efecto vinculante y la obligatoriedad del precedente jurisprudencial 

también se aplica a la misma Corte de donde emana y por ello, cuando la misma se va 
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a apartar de aquel o cuando va a fijar un nuevo precedente sobre determinada materia, 

adquiere la carga de argumentar con suficiencia las razones que la mueven para 

proceder en tal forma; es decir, el precedente no es inmutable pero un cambio en este 

supone la exposición de unas razones sustentables jurídicamente a fin de no defraudar 

la confianza legítima de los usuarios de la administración de justicia.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha considerado que “… ante ciertas circunstancias 

específicas y bajo una estricta exigencia argumentativa, es posible que se modifiquen las 

reglas fijadas en los precedentes jurisprudenciales. Así las cosas, tales exigencias 

permiten, a su vez, reforzar los mismos principios de igualdad, buena fe, seguridad jurídica 

y confianza legítima, en la medida en que impiden que el precedente judicial se convierta 

en una materia discrecional.”1 

  
En este caso, se observa que el Consejo de Estado en la sentencia de unificación 

proferida en el año 2019, expuso las razones por la cuales considera que el ingreso 

base de liquidación de la pensión de los docentes vinculados con anterioridad a la Ley 

812 de 2003, está constituido por el salario devengado en el último año de servicio con 

inclusión de los factores sobre los cuales se hizo el respectivo aporte al sistema de 

pensiones, los cuales no pueden ser otros que los definidos en la Ley 62 de 1985. De 

la exposición normativa que hace dicha providencia, se colige que no es dado liquidar 

la pensión sobre “todos y cada uno de los devengados en el último año de servicio” 

como se reconocía anteriormente por la Alta Corporación. Al respecto dice: 

 
“Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985. 

 La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”    

                                                
1 SU-406/16. 
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Aunado al anterior argumento, en cuanto a los efectos de dicha sentencia de 

unificación, dispuso lo siguiente:  

 

73. Como se dijo en la sentencia de unificación de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo de 28 de agosto de 2018, “La Corte 

Constitucional, en sentencia C-816 de 2011, estableció que las 

decisiones de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la 

Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura -autoridades de 

cierre de las correspondientes jurisdicciones- y la Corte Constitucional 

- como guardiana de la Constitución -, tienen valor vinculante por 

emanar de órganos diseñados para la unificación de la jurisprudencia, 

y en virtud de los principios de igualdad, buena fe y seguridad jurídica 

previstos en los artículos 13 y 83 de la Constitución Política2. Por lo 

tanto, su contenido y la regla o norma jurídica que exponen, tienen 

características de permanencia, identidad y carácter vinculante y 

obligatorio”. 74. En esta oportunidad y retomando lo indicado la Sala 

Plena de la Corporación, se acudirá al método de aplicación en forma 

retrospectiva del precedente, disponiendo para ello, que las reglas 

jurisprudenciales que se han fijado en este pronunciamiento se acojan 

de manera obligatoria en todos los casos pendientes de solución tanto 

en vía administrativa como en vía judicial a través de acciones 

ordinarias; salvo los casos en los que ha operado la cosa juzgada que, 

en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables. 

/Líneas de la Sala/ 

75. Como se ha dicho, los efectos que se dan a esta decisión garantizan 

la seguridad jurídica y dan prevalencia a los principios fundamentales 

de la Seguridad Social, por ello no puede invocarse el principio de 

igualdad, so pretexto de solicitar la no aplicación de esta sentencia.  

 

Como puede verse, la sentencia de unificación debe aplicarse de manera 

inmediata, incluso en los casos que se encuentren en trámite administrativo o 

judicial porque frente a éstos no se predica el fenómeno de la cosa juzgada; luego, 

es un precedente que vincula a esta jurisdicción tanto en sentido horizontal como 

vertical.  

 

Ha de colegirse entonces, que la sentencia de unificación proferida el 25 de abril 

de 2019 por el Consejo de Estado es la que orientará el análisis del caso concreto, 

tal y como aconteció en primera instancia. 

 

                                                
2La Corte Constitucional ha reconocido la gran responsabilidad que tienen los órganos situados en el vértice de las respectivas 
especialidades de la rama judicial, puesto que la labor de unificación de la jurisprudencia nacional implica una forma de 
realización del principio de igualdad. Sentencia T-123/95 citada en la Sentencia T-321/98. En la sentencia C-179 de 2016 
reafirmó dicha tesis al exponer lo siguiente: «[…] la función de unificación jurisprudencial la cumplen en sus diferentes 
especialidades y en su condición de órganos de cierre, según el Texto Superior, (i) la Corte Constitucional en materia de 
derechos fundamentales y de examen de validez constitucional de las reformas a la Carta como de las normas con fuerza de 
ley (CP arts. 86 y 241); (ii) el Consejo de Estado en relación con su rol de Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativos 
(CP arts. 236 y 237); y (iii) la Corte Suprema de Justicia en su calidad de tribunal de casación y máxima autoridad de la 
jurisdicción ordinaria (CP art. 235). […]» 
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2. Entidad obligada al pago de la pensión.  

 

Frente al primer interrogante planteado, considera la Sala de Decisión que la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM debe asumir el pago de la reliquidación pensional en 

este caso, por las siguientes razones: 

 

a) El artículo 56 de la Ley 962 de 2005 es diáfano al indicar que las prestaciones 

sociales las reconoce y paga el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

b) El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 

de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin 

personería jurídica.  Por tanto, es conclusión ineludible que judicialmente actúa a través 

de la Nación, y ésta a su vez está representada por el Ministro de Educación.  

 

c) El artículo 288, superior, resalta que las competencias propias de la función 

administrativa se deben ejercer de conformidad con los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. En concordancia 

con el artículo 209 de la Constitución Política3. 

 

d) En ese sentido, la Ley 489 de 1998 define los Principios de la función administrativa, 

acorde con los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, 

igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 

participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.  

 

e) El Consejo de Estado, en providencia de 5 de marzo de 20154, confirmó una decisión 

proferida en audiencia inicial por este Tribunal – Sala Oral, en la cual se declaró 

infundada la excepción denominada “no comprender la demanda todos los litisconsortes 

necesarios”. Veamos el aparte pertinente de la providencia mencionada.  

 

“[…] De acuerdo con lo regulado por el artículo 61 del Código General 

del Proceso y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y del 

Consejo de Estado, el litisconsorcio se considera necesario cuando 

tiene la connotación o importancia de impedir que el proceso se 

adelante si uno de los sujetos que integran la parte activa o pasiva y 

resulta afectado con la decisión, no está enterado del proceso; 

entonces, es requisito sine qua non que tal sujeto de la relación jurídica 

                                                
3“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley.” 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, auto de 5 de marzo de 2015, Expediente Nº 
170012333000 201300654 01. 
 



Rad. 17-001-33-33-003-2018-00241-02. Sentencia. Nulidad y restablecimiento 2ª instancia 

 

9 
 

o acto jurídico integre el proceso y pueda ejercer sus derechos de 

defensa y debido proceso. 

 

En este orden de ideas, se considera que en el caso que se decide, la 

Secretaría de Educación del ente territorial, no es litisconsorte 

necesario de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que es a 

ésta quien por ley está obligada al pago de las prestaciones sociales 

del magisterio, y que las secretarías de educación de los entes 

territoriales solo actúan como colaboradoras de la entidad nacional 

mencionada.  

 

Así, pues, en el sub examine, el proceso se puede tramitar y decidir sin 

que se requiera la presencia, en este caso, de la Secretaría de 

Educación de Manizales como lo pretende la excepción formulada por 

la apoderada de la entidad demandada, pues, se repite, ésta no es 

litisconsorcio necesario de aquella. […]”. 

 

Así las cosas, se concluye en este punto que efectivamente es la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM quien debe asumir el pago de la reliquidación pensional 

deprecada por la parte actora. 

 

3. Del régimen pensional aplicable a los docentes oficiales.  
 
 

El Decreto 3135 de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre 

el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales, para los empleados del orden nacional, en su artículo 

27 dispuso: 

 

“Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o 
trabajador oficial que sirva veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 
50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva 
entidad de previsión se le pague una pensión mensual 
vitalicia de jubilación equivalente al 75 % del promedio de 
los salarios devengados durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetas a esta regla general las personas que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la 
excepción que la ley determine expresamente.” 

 

Este artículo fue reglamentado por el 68 del Decreto 1848 de 1969, así:  
 

“Derecho a la pensión. Todo empleado oficial que preste 
o haya prestado sus servicios durante veinte (20) años, 
continua o discontinuamente, en las entidades, 
establecimientos o empresas señaladas en el artículo 1 de 
este decreto, tiene derecho a gozar de pensión de 
jubilación al cumplir cincuenta y cinco (55) años de edad, si 
es varón, o cincuenta (50) años de edad, si es mujer.”  
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La Ley 33 de 1985, por la cual se dictaron algunas medidas en relación con las Cajas 

de Previsión y con las prestaciones sociales para el sector público, aplicable a los 

empleados oficiales de todos los órdenes, derogó, en forma expresa, los artículos 27 y 

28 del Decreto 3135 de 1968 y, en forma tácita, el literal b) del artículo 17 de la Ley 6 

de 1945 que, a su vez, fue reformada por la Ley 62 de 1985. Al respecto, la primera de 

las normas aquí citadas, dispuso: 

 

“Artículo 1. El empleado oficial que sirva o haya servido 
veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad 
de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la 
respectiva caja de previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco (75 %) por ciento del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetos a esta regla general los empleados 
oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza 
justifiquen la excepción que la ley haya determinado 
expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un 
régimen especial de pensiones. 
(...) 
 
Parágrafo 2. Para los empleados oficiales que a la fecha 
de la presente ley hayan cumplido quince (15) años 
continuos o discontinuos de servicio, continuarán 
aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que 
regían con anterioridad a la presente ley. 
 
Quienes con veinte (20) años de labor continua o 
discontinua como empleados oficiales, actualmente se 
hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando 
cumplan los cincuenta (50) años de edad, si son mujeres y 
cincuenta y cinco (55) si son varones, a una pensión de 
jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las 
disposiciones que regían en el momento de su retiro. 
 
Parágrafo 3. En todo caso, los empleados oficiales que a 
la fecha de la vigencia de esta ley, hayan cumplido los 
requisitos para obtener pensión de jubilación, se 
continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta ley. ” 

 
 
Como puede observarse, ésta norma resulta aplicable a todos los empleados oficiales 

(del orden nacional, departamental o municipal) salvo, a quienes trabajen en actividades 

que, por su naturaleza, justifiquen la excepción que determine expresamente la ley ni a 

quienes disfruten de un régimen especial. 

 
Posteriormente se expidió la Ley 91 del 29 de diciembre de 1989, mediante la cual se 

creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que en su artículo 15 

estableció: 

 
“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el 
personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
 
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada 
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entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 
1o. de enero de 1990, para efecto de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o 
que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley. 
 
2. Pensiones: 
 
A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran 
desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 
derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre 
y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de 
Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será 
compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 
evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. 
 
B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.” (Subraya 
la sala). 

 
 

En el año 1993 se expidió la Ley 100, por la cual se creó el Sistema de Seguridad Social 

Integral, en cuyo artículo 279 consagró: 

 
“Artículo 279. Excepciones. El Sistema Integral de 
Seguridad Social contenido en la presente ley no se aplica 
a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 
1990, 
con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente ley, ni a los miembros no 
remunerados de las Corporaciones Públicas. 
 
Así mismo, se exceptúan a los afiliados del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la ley 
91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles 
con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este 
Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos 
pensionales a favor de educadores que se retiren del 
servicio, de conformidad con la reglamentación que para el 
efecto se expida...” 

 
 
Los docentes fueron excluidos expresamente del Sistema Integral de Seguridad Soc ial 

por ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que 

tiene a su cargo el reconocimiento de la pensión de vejez de éstos.  

 

Por su parte, la Ley 115 del 8 de febrero de 1994 -Ley General de la Educación- dispuso: 
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“Artículo 115. Régimen Especial de los Educadores 
Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se 
regirá por las normas del régimen especial del Estatuto 
Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de 
los educadores estatales es el establecido en la ley 91 de 
1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Constitución Política, el Estado garantiza el derecho al 
pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones y 
salarios legales. En ningún caso se podrán desmejorar los 
salarios y prestaciones sociales de los educadores.” 

 
De acuerdo con la parte final del inciso 1 del artículo 115, el régimen prestacional de los 

educadores es el contenido en las Leyes 91 de 1989 y 60 de 1993, que remiten a las 

Leyes 33 y 62 de 1985 para los docentes nacionales, aplicables a los territoriales que 

no contaban con un régimen específico en sus respectivas circunscripciones.  

 

Ahora bien, el Consejo de Estado5, mediante sentencia del 10 de octubre de 2018, 

consideró lo siguiente:  

 

“{…} de acuerdo con el marco normativo y jurisprudencial expuesto, en 

materia de pensión de vejez de los docentes, ni la Ley 91 de 1989 ni la 

Ley 60 de 1993 consagraron un régimen especial. Tampoco lo hizo la 

Ley 115 de 19946, pues en el artículo 115 no estableció condiciones 

excepcionales.7 Por esta razón, fuerza concluir que la pensión de 

jubilación de los docentes sigue sometida al régimen general previsto 

en la Ley 33 de 1985, de acuerdo con el cual continuaron adquiriendo 

su derecho a la pensión de jubilación ordinaria con 20 años de servicio 

y 55 de edad. 

… 

 

No obstante, la Ley 812 del 27 de junio de 20038, por la cual se aprobó 

el plan de desarrollo, dispuso en el artículo 81 lo siguiente:  

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en la ley 100 de 1993 y 797 de 

2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

Luego, el Acto Legislativo 1 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la 

Constitución Política, elevó a rango constitucional las reglas contenidas 

                                                
5 Rad. 2015-00871. C.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. Maria Victoria Bustamante García. Demandado. FNPSM.   
6 Ley general de la educación. 
7 “Art. 115 Régimen Especial de los Educadores Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por las normas 
del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de los educadores estatales es el 
establecido en la Ley 91 de 1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley.”. 
8 Rad. 2015-00871. M.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. María Victoria Bustamante García. Demandado FNPSM.  
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en la Ley 812 de 2003, sin introducir ninguna modificación en el tema 

pensional. En el parágrafo transitorio dispuso: 

 

“El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, vinculados al servicio público educativo oficiales es el 

establecido para el magisterio en las disposiciones legales vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan 

vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán 

los derechos de prima media establecidos en las leyes del sistema 

general de pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 

2003.” 

 

En estos términos, reiteró el legislador que el régimen aplicable a los 

docentes vinculados al servicio público oficial es el consagrado en la 

Ley 91 de 1989. Sin embargo, a los docentes que se vinculen con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se les 

aplican las reglas contenidas en el artículo 81 de esta.” 

 

De manera reciente, el Consejo de Estado9 se volvió a pronunciar mediante sentencia 

de unificación del 25 de abril de 2019, estableciendo lo siguiente: 

 
“{…} La Sección Segunda en su función unificadora, salvaguardando 

los principios constitucionales de igualdad y seguridad jurídica, acoge 

el criterio de interpretación sobre los factores salariales que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la mesada pensional en el 

régimen de la Ley 33 de 1985 que fijó la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo y sienta jurisprudencia frente a los factores que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación 

de los docentes del servicio público oficial afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003, fijando la siguiente regla:  

 

En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, 

que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 

para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los 

factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes 

de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, 

no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 

mencionado artículo. 

                                                
9 consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, CP: césar palomino cortés, Sentencia de 
unificación Sentencia SUJ-014 -CE-S2 -2019,Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
Expediente: 680012333000201500569-01, N.° Interno:0935-2017, Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, Demandante: Abadía Reynel Toloza, Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fomag  
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Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

 

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cot izaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985.  

 

La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el per iodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”  

 

4. El caso concreto. 

 

A la señora Mariela Giraldo Maya le fue reconocida una pensión vitalicia de jubilación 

mediante la Resolución Nº. 00392 del 10 de mayo de 2004, con base en el sueldo 

mensual, sin inclusión de otros factores salariales. Por tal razón, reclama en su favor el 

derecho a la reliquidación de su pensión con la inclusión de todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios anterior a la consolidación de su status 

de pensionada. 

 

Según la certificación de factores salariales devengados, expedida por el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, la demandante en el último año de servicios previo 

al cumplimiento del status pensional, percibió una “asignación básica, prima de 

navidad y prima de vacaciones docentes” (fl. 23, C.1) 

 

En atención al criterio fijado por el Consejo de Estado en las sentencias ya referidas, 

esta Sala de Decisión colige que la demandante no tiene derecho a que su pensión se 

reliquide con todos aquellos rubros constitutivos del salario devengado en el año de 

servicios anterior a la adquisición del status y las razones son las siguientes: 

  

Como se señaló anteriormente, la norma que ampara la situación particular de la parte 

accionante es la contenida en las Leyes 91 de 1989, la Ley 33 y 62 de 1985. 
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El parágrafo B. del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 establece: 

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y 
nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1o. de enero de 
1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión 
de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. 
Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector 
público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una 
mesada pensional.”  

 

El artículo 1 de la Ley 33 de 1985 establece:  
 
“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que 
por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio 
que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio.”  

 

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, dispone: 
 

“Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de 
Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya 
sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o 
como inversión. Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de 
liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración del empleado 
oficial, estará constituida por los siguientes factores, cuando se trate de 
empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de representación; 
primas de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales 
y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 
suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 
obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 
orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de 
base para calcular los aportes.” (Subraya la Sala) 

 

 

La Sección Segunda de la Alta Corporación, en sentencia de unificación del 4 de agosto 

de 2010, consideró que el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 no señalaba en forma taxativa 

los factores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino que los 

mismos estaban simplemente enunciados y, por ende, para establecer la cuantía de las 

pensiones de los servidores públicos debían incluirse todos los factores percibidos de 

manera habitual, como contraprestación por sus servicios. 

 

Sin embargo, esta posición como ya se dijo, fue revaluada por la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo en sentencia de unificación10, en la cual fijó la siguiente 

regla jurisprudencial sobre el IBL en el régimen de transición:  

 

“El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas personas 
beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de edad, tiempo y 
tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 
1985”. 
 

El Consejo de Estado en esta nueva oportunidad consideró que la tesis adoptada en la 

referida sentencia de unificación de la Sección Segunda, proferida el 4 de agosto de 

2010, va en contravía del principio de solidaridad en materia de seguridad social: “dicho 

                                                
10 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 28 de agosto de 2018. Consejero ponente: 
César Palomino Cortés. Expediente 2012-00143-01. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro. 
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criterio interpretativo traspasa la voluntad del legislador, el que, por virtud de su libertad 

de configuración enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a 

ellos es que se debe limitar dicha base.” (Subraya la sala).  

 

Así, en la mencionada sentencia se precisó que los factores salariales que se deben 

incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la 

transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

Fundó la nueva tesis en el artículo 1 de la Constitución Política que consagra la 

solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho, en 

concordancia con el artículo 48 constitucional que define la Seguridad Social como “un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 

en los términos que establezca la Ley”. 

 

Agregó que “la interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional 

es aquella según la cual en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 

1985, sólo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización pueden 

incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional.” 

 

Y concluyó que el tomar en cuenta sólo los factores sobre los que se han efectuado los 

aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía del derecho 

irrenunciable a la pensión del resto de habitantes del territorio colombiano, cuya 

asegurabilidad debe garantizar el Estado, en acatamiento de los principios 

constitucionales de universalidad y eficiencia. 

 

Indica que, con esta interpretación “(i) se garantiza que la pensión de los beneficiarios 

de la transición se liquide conforme a los factores sobre los cuales se ha cotizado; (ii) 

se respeta la debida correspondencia que en un sistema de contribución bipartita debe 

existir entre lo aportado y lo que el sistema retorna al afiliado y (iii) se asegura la 

viabilidad financiera del sistema.” 

 

En consonancia con lo anterior, mediante la sentencia de unificación del 25 de abril de 

2019, la Alta Corporación retomó el tema para sentar la regla jurisprudencial según la 

cual “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión 

ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los factores sobre los 

que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 

62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados 

en el mencionado artículo. /Líneas de la Sala/ 
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En tal sentido, tomando en cuenta las consideraciones del Consejo de Estado, esta 

corporación advierte que no es procedente la reliquidación de la pensión de la parte 

demandante, dado que los factores cuya inclusión solicita en la demanda (prima de 

navidad, prima de vacaciones) se encuentran por fuera de los establecidos en el artículo 

1 de la Ley 62 de 1985.  

 

En consecuencia, se confirmará en un todo la sentencia de primera instancia.  

 

5. Costas en segunda instancia. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal considera 

que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la demanda fue 

interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de Estado para dicha 

época. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA 2ª DE DECISIÓN ORAL DELTRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

III. Falla 

 

CONFÍRMASE la sentencia del 16 de octubre de 2019, proferida por el Juzgado 3° 

Administrativo del Circuito de Manizales dentro del proceso que en ejercicio del medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovió la señora Mariela 

Giraldo Maya contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Sin condena en costas en esta instancia. 

 

Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

Notifíquese 

 

Discutida y aprobada en Sala de Decisión Ordinaria celebrada en la fecha. 

 

 

Los integrantes de la Sala Segunda de Decisión, 
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Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Blanca Cielo Gómez Valencia 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 49 

 
 

Asunto 

 

La Sala 2ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, quien además actúa 

como encargado del Despacho del Dr. JAIRO ÁNGEL GÓMEZ PEÑA, y DOHOR EDWIN 

VARÓN VIVAS, procede a dictar sentencia por vía del recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia de 22 de agosto de 2019 proferida por el 

señor juez 3° Administrativo de Manizales con la cual negó las pretensiones de la parte 

demandante. 

 

I. Antecedentes. 

 

1. Pretensiones. 

 

La parte demandante, mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicita:  

 

“1. Declarar la nulidad parcial de la actuación administrativa contenida en la 
Resolución No. 5131-6 del 12 de Junio de 2018, surgida con ocasión de la 
petición de fecha de 13 de julio de 2017, en lo que tiene que ver con la 
determinación de la cuantía de la mesada pensional reconocida a mi mandante, 
por cuanto no incluyó la PRIMA DE SERVICIOS Y LA BONIFICACIÓN POR 
SERVICIOS PRESTADOS de acuerdo a la sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Caldas.  
 
“2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, le reconozca y pague una 
Pensión Ordinaria de Jubilación, incluyendo los factores salariales PRIMA DE 
SERVICIOS Y LA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS a partir del 
03 de noviembre de 2013 (fecha status pensionado). 

A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SÍRVASE: 
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1. Condenar a LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que 
le reconozca y pague una Pensión Ordinaria de Jubilación, a partir del 03 de 
noviembre de 2013 (fecha de adquisición del status), incluyendo los factores 
salariales PRIMA DE SERVICIOS Y LA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 
PRESTADOS, reconocidos en la sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Caldas de fecha 14 de agosto de 2014.  
(…) 

 
 
 

2. Hechos. 

 

Se relataron los que a continuación se resumen:  

 

Manifestó el apoderado que su mandante prestó sus servicios a la docencia oficial, 

cumpliendo con los requisitos exigidos para que le fuera reconocida pensión de Jubilación. 

 

Refirió que la entidad, mediante la Resolución No. 5131-6 del 12 de junio de 2018, surgida 

con ocasión de la petición de fecha 13 de julio de 2017, le negó la reliquidación de la pensión 

con inclusión de la prima de servicios y de la bonificación por servicios prestados a partir 

del 3 de noviembre de 2013 (fecha del estatus pensional), no obstante que en la sentencia 

del 14 de agosto de 2014, tales factores le fueron reconocidos por el Tribunal Administrativo 

de Caldas.  

 

3. Normas violadas 

 

Como disposiciones violadas se citaron las siguientes:  

 
Ley 91 de 1989 Artículo 15 

Ley 33 de 1985 Artículo 1º. 

Ley 62 de 1985 

Decreto Nacional 1045 de 1978. 

 

Señala que el acto administrativo cuya nulidad depreca, no incluye todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicio, de conformidad con el régimen 

anterior que le es aplicable. Cita jurisprudencia del Consejo de Estado en relación con 

el tema materia de debate.  

 

4. Contestación de la demanda. 

 

4.1. La Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 
A través de apoderado judicial dio contestación a la demanda de la referencia 

oponiéndose a todas y cada una de las pretensiones y condenas de la demanda 

argumentando que La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio no tiene obligación alguna de incluir factores 

salariales distintos a los cotizados para tal beneficio, pues ello equivaldría a desconocer 

la normatividad vigente aplicable al reconocimiento y pago de las mesadas pensionales 

de quienes se pensionaron como educadores.  

 

En cuanto a los hechos señaló que no le constan los detalles de la relación y 

circunstancias laborales descritas; toda vez que La Nación – Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio no fungió como uno de los 

extremos de dicha relación y expuso que la entidad representada no es la entidad 

competente para receptar solicitudes por prestaciones sociales.   

 

Como medios exceptivos planteó los siguientes: 

 

“Falta de integración del contradictorio-litisconsorcio necesario” en tanto el trámite de 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas a cargo del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuado a través de las secretarias de 

educación de las entidades territoriales certificadas; “Vinculación de litisconsorte” 

solicita la vinculación del Municipio de Manizales y de la Fiduprevisora S.A.; “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva de la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional”; “Inexistencia del demandado – falta de relación con 

el reconocimiento del derecho, conexo o derivado del acto administrativo expedido por 

la entidad territorial certificada. falta de competencia del ministerio de educación para 

expedir el acto administrativo y reconocer el derecho reclamado”, considera que vincular 

a la Nación- Ministerio de Educación Nacional, es darle un carácter paternalista al 

proceso, que logra un desgaste procesal que en debida forma no debería soportar la 

Nación, como quiera que no interviene en el trámite de reconocimiento y pago de la 

prestación; “Inexistencia de la obligación demandada por inexistencia de causa jurídica” 

enfatiza que al demandante no le asiste derecho a reclamar reliquidación de la pensión 

de jubilación con inclusión de la prima de servicios como factor base de liquidación como 

quiera que el Consejo de Estado en sentencia de unificación no creo dicho factor salarial 

a favor de los docentes; “Prescripción” Solicita sea declarada la prescripción de aquellos 

derechos económicos reclamados, que superen el lapso de los 3 años desde que se 

hizo exigible la obligación; “Buena fe” y la que denominó “Genérica”. (Fls. 63 a 76, C. 1) 

 

5. Sentencia de Primera Instancia 

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales, mediante sentencia del 22 

de agosto de 2019, resolvió negar las pretensiones de la demanda.  

 

Manifestó que a la parte demandante le aplica el régimen pensional de la Ley 33 de 

1985 en consideración a la fecha de ingreso al servicio docente; y frente a los factores 
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salariales se le aplica la Ley 62 de 1985. Todo lo anterior, acogiendo la postura del 

Consejo de Estado, vertida en providencias que para el efecto se sirve citar.  

 

Consideró, especialmente, que el Decreto 1042 de 1978 excluye expresamente a los 

docentes oficiales de su radio de acción, razón por la cual colige que no les es aplicable 

el artículo 42 de la citada norma en cuanto regula el reconocimiento de la bonificación 

por servicios prestados y la prima de servicios. Además indicó que, si bien a través de 

sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas se reconoció a la parte 

actora la prima de servicios y la bonificación por servicios prestados en los términos del 

citado Decreto 1042 de 1978, no se dijo allí sobre si tales factores deberían ser tenidos 

en cuenta al liquidar la pensión de vejez del trabajador.  (fls. 221 – 226, C. 1 A) 

 

6. Recurso de Apelación 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primera instancia y como argumento expuso 

que, el reconocimiento de la bonificación por servicios prestados, se originó en una 

sentencia judicial en firme, la cual, a la fecha de presentación de la demanda e incluso 

de la sentencia, aún no había sido cancelada; luego, cuando ello tenga lugar, deben 

hacerse las retenciones de ley, entre ellas las correspondientes al Sistema de Seguridad 

Social.  

 

Estima que no resulta de recibo que el a quo, en una decisión respecto de un derecho 

irrenunciable, no haga uso de su facultad oficiosa en materia de pruebas y a cambio 

quede a cargo de la parte verificar que la entidad empleadora ha realizado el pago de 

aportes para la pensión, pago que de no haberse hecho, tampoco puede afectar el 

derecho del trabajador, quien es la parte débil de la relación laboral.  

 

No obstante lo anterior, indica el pago de la sentencia ya se surtió y de igual forma, tuvo 

lugar la cancelación de aportes para pensión por concepto de la bonificación por 

servicios. (fls. 106-108, C. 1) 

 

7. Alegatos de conclusión segunda instancia. 

 

7.1. Parte demandante.  

 

Insiste en el argumento expuesto en la demanda. (fls. 7, C. 2) 

 

7.2 La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio  

 

Guardó silencio. 
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7.2. Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.  

 

Guardó silencio.  

 

7.3. Ministerio Público. 

 

El Ministerio Público emitió concepto en el que hizo un análisis de las sentencias de 

unificación del 28 de agosto de 2018 y del 25 de abril de 2019, ambas proferidas por el 

Consejo de Estado, destacando las reglas sobre el ingreso base de liquidación de las 

pensiones de jubilación reconocidas a los docentes vinculados al servicio educativo 

oficial, afiliados al FPSM.  

 

Precisó entonces que, la regla para determinar el IBL de la pensión de vejez de los 

docentes, es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto a periodo y factores, esto es, 

lo devengado en el año anterior al estatus pensional o retiro definitivo del servicio y los 

factores son únicamente los que se enlistan en el artículo 1° de la Ley 62 de 1985 que 

modificó el artículo 3° de la Ley 33 de 1985.  

 

Frente al caso concreto estimó que no se debe acceder a lo peticionado en tanto la 

prima de servicios, la prima de vacaciones y la prima de navidad no constituyen base 

de liquidación de los aportes, y por lo tanto, no se pueden incluir en la base de 

liquidación de la pensión. Por otro lado, sostuvo que la bonificación mensual sí debe ser 

incluida en la liquidación siempre que la misma haya sido devengada en el último año y 

sobre ella se hubiese hecho los respectivos aportes al sistema. En tal sentido, aduce 

que la sentencia de primera instancia debe revocarse parcialmente a fin de ordenar la 

liquidación de la pensión con la bonificación mensual. En lo demás, deben negarse las 

pretensiones de la parte demandante. (fls. 9-14, C. 2) 

 

II. Consideraciones de la Sala 

 

Teniendo en cuenta los argumentos planteados en el recurso de apelación, los 

problemas jurídicos a resolver en esta instancia se contraen a los siguientes:  

 

i) ¿La sentencia de unificación SUJ-014-S2-2019 del 25 de abril de 2019, 

proferida por el Consejo de Estado, tiene efecto vinculante frente a quienes 

presentaron la demanda con anterioridad a su expedición? 

 

ii) ¿Debe la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM asumir el pago de la 

reliquidación de la pensión de vejez deprecada por la parte demandante? 

 

iii) ¿Cuáles son los factores salariales que deben tenerse en cuenta para la 

liquidación de la pensión de jubilación del demandante? 
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iv) ¿Los factores de salario reconocidos al demandante mediante sentencia 

judicial del 14 de agosto de 2014 (prima de servicios y bonificación por 

servicios prestados), deben ser tenidos en cuenta como factores para liquidar 

su pensión de vejez? 

 
 

1. Precedente jurisprudencial vinculante. 

 

Ciertamente, la jurisprudencia del Consejo de Estado fija unos parámetros para la 

interpretación y aplicación de la ley y por lo tanto, emerge como una fuente de derecho 

que propende por la garantía del principio de seguridad jurídica e igualdad ante la ley.  

 

Así pues, el Consejo de Estado, como órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, está llamado a proferir sentencias de unificación en 

determinadas materias que requieren de la fijación de un criterio de interpretación que 

resulte razonable y uniforme para resolver casos de perfiles fácticos y jurídicos 

análogos.  

 

Desde luego, el efecto vinculante y la obligatoriedad del precedente jurisprudencial 

también se aplica a la misma Corte de donde emana y por ello, cuando la misma se va 

a apartar de aquel o cuando va a fijar un nuevo precedente sobre determinada materia, 

adquiere la carga de argumentar con suficiencia las razones que la mueven para 

proceder en tal forma; es decir, el precedente no es inmutable pero un cambio en este 

supone la exposición de unas razones sustentables jurídicamente a fin de no defraudar 

la confianza legítima de los usuarios de la administración de justicia.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha considerado que “… ante ciertas circunstancias 

específicas y bajo una estricta exigencia argumentativa, es posible que se modifiquen las 

reglas fijadas en los precedentes jurisprudenciales. Así las cosas, tales exigencias 

permiten, a su vez, reforzar los mismos principios de igualdad, buena fe, seguridad jurídica 

y confianza legítima, en la medida en que impiden que el precedente judicial se convierta 

en una materia discrecional.”1 

  
En este caso, se observa que el Consejo de Estado en la sentencia de unificación 

proferida en el año 2019, expuso las razones por la cuales considera que el ingreso 

base de liquidación de la pensión de los docentes vinculados con anterioridad a la Ley 

812 de 2003, está constituido por el salario devengado en el último año de servicio con 

inclusión de los factores sobre los cuales se hizo el respectivo aporte al sistema de 

                                                
1 SU-406/16. 
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pensiones, los cuales no pueden ser otros que los definidos en la Ley 62 de 1985. De 

la exposición normativa que hace dicha providencia, se colige que no es dado liquidar 

la pensión sobre “todos y cada uno de los devengados en el último año de servicio” 

como se reconocía anteriormente por la Alta Corporación. Al respecto dice: 

 
“Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985. 

 La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”    

 

Aunado al anterior argumento, en cuanto a los efectos de dicha sentencia de 

unificación, dispuso lo siguiente:  

 

73. Como se dijo en la sentencia de unificación de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo de 28 de agosto de 2018, “La Corte 

Constitucional, en sentencia C-816 de 2011, estableció que las 

decisiones de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la 

Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura -autoridades de 

cierre de las correspondientes jurisdicciones- y la Corte Constitucional 

- como guardiana de la Constitución -, tienen valor vinculante por 

emanar de órganos diseñados para la unificación de la jurisprudencia, 

y en virtud de los principios de igualdad, buena fe y seguridad jurídica 

previstos en los artículos 13 y 83 de la Constitución Política2. Por lo 

tanto, su contenido y la regla o norma jurídica que exponen, tienen 

características de permanencia, identidad y carácter vinculante y 

obligatorio”. 74. En esta oportunidad y retomando lo indicado la Sala 

                                                
2La Corte Constitucional ha reconocido la gran responsabilidad que tienen los órganos situados en el vértice de las respectivas 
especialidades de la rama judicial, puesto que la labor de unificación de la jurisprudencia nacional implica una forma de 
realización del principio de igualdad. Sentencia T-123/95 citada en la Sentencia T-321/98. En la sentencia C-179 de 2016 
reafirmó dicha tesis al exponer lo siguiente: «[…] la función de unificación jurisprudencial la cumplen en sus diferentes 
especialidades y en su condición de órganos de cierre, según el Texto Superior, (i) la Corte Constitucional en materia de 
derechos fundamentales y de examen de validez constitucional de las reformas a la Carta como de las normas con fuerza de 
ley (CP arts. 86 y 241); (ii) el Consejo de Estado en relación con su rol de Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativos 
(CP arts. 236 y 237); y (iii) la Corte Suprema de Justicia en su calidad de tribunal de casación y máxima autoridad de la 
jurisdicción ordinaria (CP art. 235). […]» 
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Plena de la Corporación, se acudirá al método de aplicación en forma 

retrospectiva del precedente, disponiendo para ello, que las reglas 

jurisprudenciales que se han fijado en este pronunciamiento se acojan 

de manera obligatoria en todos los casos pendientes de solución tanto 

en vía administrativa como en vía judicial a través de acciones 

ordinarias; salvo los casos en los que ha operado la cosa juzgada que, 

en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables. 

/Líneas de la Sala/ 

75. Como se ha dicho, los efectos que se dan a esta decisión garantizan 

la seguridad jurídica y dan prevalencia a los principios fundamentales 

de la Seguridad Social, por ello no puede invocarse el principio de 

igualdad, so pretexto de solicitar la no aplicación de esta sentencia. 

 

Como puede verse, la sentencia de unificación debe aplicarse de manera 

inmediata, incluso en los casos que se encuentren en trámite administrativo o 

judicial porque frente a éstos no se predica el fenómeno de la cosa juzgada; luego, 

es un precedente que vincula a esta jurisdicción tanto en sentido horizontal como 

vertical.  

 

Ha de colegirse entonces, que la sentencia de unificación proferida el 25 de abril 

de 2019 por el Consejo de Estado es la que orientará el análisis del caso concreto, 

tal y como aconteció en primera instancia. 

 

 
2. Entidad obligada al pago de la pensión.  

 

Frente al primer interrogante planteado, considera la Sala de Decisión que la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM debe asumir el pago de la reliquidación pensional en 

este caso, por las siguientes razones: 

 

a) El artículo 56 de la Ley 962 de 2005 es diáfano al indicar que las prestaciones 

sociales las reconoce y paga el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

b) El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 

de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin 

personería jurídica.  Por tanto, es conclusión ineludible que judicialmente actúa a través 

de la Nación, y ésta a su vez está representada por el Ministro de Educación.  

 

c) El artículo 288, superior, resalta que las competencias propias de la función 

administrativa se deben ejercer de conformidad con los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. En concordancia 
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con el artículo 209 de la Constitución Política3. 

 

d) En ese sentido, la Ley 489 de 1998 define los Principios de la función administrativa, 

acorde con los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, 

igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 

participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.  

 

e) El Consejo de Estado, en providencia de 5 de marzo de 20154, confirmó una decisión 

proferida en audiencia inicial por este Tribunal – Sala Oral, en la cual se declaró 

infundada la excepción denominada “no comprender la demanda todos los litisconsortes 

necesarios”. Veamos el aparte pertinente de la providencia mencionada.  

 

“[…] De acuerdo con lo regulado por el artículo 61 del Código General 

del Proceso y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y del 

Consejo de Estado, el litisconsorcio se considera necesario cuando 

tiene la connotación o importancia de impedir que el proceso se 

adelante si uno de los sujetos que integran la parte activa o pasiva y 

resulta afectado con la decisión, no está enterado del proceso; 

entonces, es requisito sine qua non que tal sujeto de la relación jurídica 

o acto jurídico integre el proceso y pueda ejercer sus derechos de 

defensa y debido proceso. 

 

En este orden de ideas, se considera que en el caso que se decide, la 

Secretaría de Educación del ente territorial, no es litisconsorte 

necesario de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que es a 

ésta quien por ley está obligada al pago de las prestaciones sociales 

del magisterio, y que las secretarías de educación de los entes 

territoriales solo actúan como colaboradoras de la entidad nacional 

mencionada.  

 

Así, pues, en el sub examine, el proceso se puede tramitar y decidir sin 

que se requiera la presencia, en este caso, de la Secretaría de 

Educación de Manizales como lo pretende la excepción formulada por 

la apoderada de la entidad demandada, pues, se repite, ésta no es 

litisconsorcio necesario de aquella. […]”. 

 

                                                
3“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley.” 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, auto de 5 de marzo de 2015, Expediente Nº 
170012333000 201300654 01. 
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Así las cosas, se concluye en este punto que efectivamente es la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM quien debe asumir el pago de la reliquidación pensional 

deprecada por la parte actora. 

 

3. Del régimen pensional aplicable a los docentes oficiales.  
 
 

El Decreto 3135 de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre 

el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales, para los empleados del orden nacional, en su artículo 

27 dispuso: 

 

“Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o 
trabajador oficial que sirva veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 
50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva 
entidad de previsión se le pague una pensión mensual 
vitalicia de jubilación equivalente al 75 % del promedio de 
los salarios devengados durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetas a esta regla general las personas que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la 
excepción que la ley determine expresamente.” 

 

Este artículo fue reglamentado por el 68 del Decreto 1848 de 1969, así:  
 

“Derecho a la pensión. Todo empleado oficial que preste 
o haya prestado sus servicios durante veinte (20) años, 
continua o discontinuamente, en las entidades, 
establecimientos o empresas señaladas en el artículo 1 de 
este decreto, tiene derecho a gozar de pensión de 
jubilación al cumplir cincuenta y cinco (55) años de edad, si 
es varón, o cincuenta (50) años de edad, si es mujer.”  

 
La Ley 33 de 1985, por la cual se dictaron algunas medidas en relación con las Cajas 

de Previsión y con las prestaciones sociales para el sector público, aplicable a los 

empleados oficiales de todos los órdenes, derogó, en forma expresa, los artículos 27 y 

28 del Decreto 3135 de 1968 y, en forma tácita, el literal b) del artículo 17 de la Ley 6 

de 1945 que, a su vez, fue reformada por la Ley 62 de 1985. Al respecto, la primera de 

las normas aquí citadas, dispuso: 

 

“Artículo 1. El empleado oficial que sirva o haya servido 
veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad 
de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la 
respectiva caja de previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco (75 %) por ciento del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetos a esta regla general los empleados 
oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza 
justifiquen la excepción que la ley haya determinado 
expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un 
régimen especial de pensiones. 
(...) 
 
Parágrafo 2. Para los empleados oficiales que a la fecha 
de la presente ley hayan cumplido quince (15) años 
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continuos o discontinuos de servicio, continuarán 
aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que 
regían con anterioridad a la presente ley. 
 
Quienes con veinte (20) años de labor continua o 
discontinua como empleados oficiales, actualmente se 
hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando 
cumplan los cincuenta (50) años de edad, si son mujeres y 
cincuenta y cinco (55) si son varones, a una pensión de 
jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las 
disposiciones que regían en el momento de su retiro. 
 
Parágrafo 3. En todo caso, los empleados oficiales que a 
la fecha de la vigencia de esta ley, hayan cumplido los 
requisitos para obtener pensión de jubilación, se 
continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta ley. ” 

 
 
Como puede observarse, ésta norma resulta aplicable a todos los empleados oficiales 

(del orden nacional, departamental o municipal) salvo, a quienes trabajen en actividades 

que, por su naturaleza, justifiquen la excepción que determine expresamente la ley ni a 

quienes disfruten de un régimen especial. 

 
Posteriormente se expidió la Ley 91 del 29 de diciembre de 1989, mediante la cual se 

creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que en su artículo 15 

estableció: 

 
“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el 
personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
 
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 
1o. de enero de 1990, para efecto de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o 
que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley. 
 
2. Pensiones: 
 
A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran 
desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 
derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre 
y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de 
Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será 
compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 
evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. 
 
B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
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gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.” (Subraya 
la sala). 

 
 

En el año 1993 se expidió la Ley 100, por la cual se creó el Sistema de Seguridad Social 

Integral, en cuyo artículo 279 consagró: 

 
“Artículo 279. Excepciones. El Sistema Integral de 
Seguridad Social contenido en la presente ley no se aplica 
a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 
1990, 
con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente ley, ni a los miembros no 
remunerados de las Corporaciones Públicas. 
 
Así mismo, se exceptúan a los afiliados del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la ley 
91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles 
con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este 
Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos 
pensionales a favor de educadores que se retiren del 
servicio, de conformidad con la reglamentación que para el 
efecto se expida...” 

 
 
Los docentes fueron excluidos expresamente del Sistema Integral de Seguridad Social 

por ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que 

tiene a su cargo el reconocimiento de la pensión de vejez de éstos.  

 

Por su parte, la Ley 115 del 8 de febrero de 1994 -Ley General de la Educación- dispuso: 
 
 

“Artículo 115. Régimen Especial de los Educadores 
Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se 
regirá por las normas del régimen especial del Estatuto 
Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de 
los educadores estatales es el establecido en la ley 91 de 
1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Constitución Política, el Estado garantiza el derecho al 
pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones y 
salarios legales. En ningún caso se podrán desmejorar los 
salarios y prestaciones sociales de los educadores.” 

 
De acuerdo con la parte final del inciso 1 del artículo 115, el régimen prestacional de los 

educadores es el contenido en las Leyes 91 de 1989 y 60 de 1993, que remiten a las 

Leyes 33 y 62 de 1985 para los docentes nacionales, aplicables a los territoriales que 

no contaban con un régimen específico en sus respectivas circunscripciones.  

 

Ahora bien, el Consejo de Estado5, mediante sentencia del 10 de octubre de 2018, 

consideró lo siguiente:  

 

                                                
5 Rad. 2015-00871. C.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. Maria Victoria Bustamante García. Demandado. FNPSM.   
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“{…} de acuerdo con el marco normativo y jurisprudencial expuesto, en 

materia de pensión de vejez de los docentes, ni la Ley 91 de 1989 ni la 

Ley 60 de 1993 consagraron un régimen especial. Tampoco lo hizo la 

Ley 115 de 19946, pues en el artículo 115 no estableció condiciones 

excepcionales.7 Por esta razón, fuerza concluir que la pensión de 

jubilación de los docentes sigue sometida al régimen general previsto 

en la Ley 33 de 1985, de acuerdo con el cual continuaron adquiriendo 

su derecho a la pensión de jubilación ordinaria con 20 años de servicio 

y 55 de edad. 

… 

 

No obstante, la Ley 812 del 27 de junio de 20038, por la cual se aprobó 

el plan de desarrollo, dispuso en el artículo 81 lo siguiente: 

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en la ley 100 de 1993 y 797 de 

2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

Luego, el Acto Legislativo 1 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la 

Constitución Política, elevó a rango constitucional las reglas contenidas 

en la Ley 812 de 2003, sin introducir ninguna modificación en el tema 

pensional. En el parágrafo transitorio dispuso: 

 

“El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, vinculados al servicio público educativo oficiales es el 

establecido para el magisterio en las disposiciones legales vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan 

vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán 

los derechos de prima media establecidos en las leyes del sistema 

general de pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 

2003.” 

 

En estos términos, reiteró el legislador que el régimen aplicable a los 

docentes vinculados al servicio público oficial es el consagrado en la 

Ley 91 de 1989. Sin embargo, a los docentes que se vinculen con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se les 

aplican las reglas contenidas en el artículo 81 de esta.” 

 

                                                
6 Ley general de la educación. 
7 “Art. 115 Régimen Especial de los Educadores Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por las normas 
del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de los educadores estatales es el 
establecido en la Ley 91 de 1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley.”. 
8 Rad. 2015-00871. M.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. María Victoria Bustamante García. Demandado FNPSM.  
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De manera reciente, el Consejo de Estado9 se volvió a pronunciar mediante sentencia 

de unificación del 25 de abril de 2019, estableciendo lo siguiente: 

 
“{…} La Sección Segunda en su función unificadora, salvaguardando 

los principios constitucionales de igualdad y seguridad jurídica, acoge 

el criterio de interpretación sobre los factores salariales que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la mesada pensional en el 

régimen de la Ley 33 de 1985 que fijó la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo y sienta jurisprudencia frente a los factores que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación 

de los docentes del servicio público oficial afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003, fijando la siguiente regla:  

 

En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, 

que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 

para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los 

factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes 

de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, 

no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 

mencionado artículo. 

 

Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

 

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985.  

 

La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

                                                
9 consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, CP: césar palomino cortés, Sentencia de 
unificación Sentencia SUJ-014 -CE-S2 -2019,Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
Expediente: 680012333000201500569-01, N.° Interno:0935-2017, Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, Demandante: Abadía Reynel Toloza, Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fomag  
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año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”  

 

4. El caso concreto. 

 

A la señora Blanca Cielo Gómez Valencia le fue reconocida una pensión vitalicia de 

jubilación mediante la Resolución Nº. 6880-6 del 07 de noviembre de 2013, con base en 

el sueldo mensual, prima de vacaciones, prima de navidad y prima de alimentación, sin 

inclusión de otros factores salariales. Por tal razón, reclama en su favor el derecho a la 

reliquidación de su pensión con la inclusión de todos los factores salariales devengados 

durante el último año de servicios anterior a la consolidación de su status de pensionada. 

 

Según la certificación de factores salariales devengados, expedida por el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, la demandante en el último año de servicios previo 

al cumplimiento del status pensional, percibió una “asignación básica, prima de 

navidad, prima de vacaciones docentes y prima de alimentación” (fl. 24, C.1) 

 

Mediante sentencia proferida el 14 de agosto de 2014 por la Sala de Descongestión del 

Tribunal Administrativo de Caldas, se ordenó en favor de la señora Blanca Cielo Gómez 

Valencia, el reconocimiento y pago de la prima de servicios y de la bonificación por 

servicios prestados en los términos del Decreto 1042 de 1978. 

 

En atención al criterio fijado por el Consejo de Estado en las sentencias ya referidas, 

esta Sala de Decisión colige que la demandante no tiene derecho a que su pensión se 

reliquide con todos aquellos rubros constitutivos del salario devengado en el año de 

servicios anterior a la adquisición del status y las razones son las siguientes: 

  

Como se señaló anteriormente, la norma que ampara la situación particular de la parte 

accionante es la contenida en las Leyes 91 de 1989, la Ley 33 y 62 de 1985. 

 

El parágrafo B. del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 establece:  

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.”  
 

El artículo 1 de la Ley 33 de 1985 establece:  
 

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 
cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la 
respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
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cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio.”  
 

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, dispone: 
 

“Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que 
prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 
remuneración se impute presupuestalmente como 
funcionamiento o como inversión. Para los efectos 
previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para 
los aportes proporcionales a la remuneración del empleado 
oficial, estará constituida por los siguientes factores, 
cuando se trate de empleados del orden nacional: 
asignación básica, gastos de representación; primas 
de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; 
dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo suplementario o 
realizado en jornada nocturna o en día de descanso 
obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 
oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre 
los mismos factores que hayan servido de base para 
calcular los aportes.” (Subraya la Sala) 

 

 

La Sección Segunda de la Alta Corporación, en sentencia de unificación del 4 de agosto 

de 2010, consideró que el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 no señalaba en forma taxativa 

los factores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino que los 

mismos estaban simplemente enunciados y, por ende, para establecer la cuantía de las 

pensiones de los servidores públicos debían incluirse todos los factores percibidos de 

manera habitual, como contraprestación por sus servicios. 

 

Sin embargo, esta posición como ya se dijo, fue revaluada por la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo en sentencia de unificación10, en la cual fijó la siguiente 

regla jurisprudencial sobre el IBL en el régimen de transición:  

 

“El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas 

personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos 

de edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones 

previsto en la Ley 33 de 1985”. 

 

El Consejo de Estado en esta nueva oportunidad consideró que la tesis adoptada en la 

referida sentencia de unificación de la Sección Segunda, proferida el 4 de agosto de 

2010, va en contravía del principio de solidaridad en materia de seguridad social: “dicho 

criterio interpretativo traspasa la voluntad del legislador, el que, por virtud de su libertad 

de configuración enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a 

ellos es que se debe limitar dicha base.” (Subraya la sala).  

 

                                                
10 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 28 de agosto de 2018. Consejero ponente: 
César Palomino Cortés. Expediente 2012-00143-01. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro. 
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Así, en la mencionada sentencia se precisó que los factores salariales que se deben 

incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la 

transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

Fundó la nueva tesis en el artículo 1 de la Constitución Política que consagra la 

solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho, en 

concordancia con el artículo 48 constitucional que define la Seguridad Social como “un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 

en los términos que establezca la Ley”. 

 

Agregó que “la interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional 

es aquella según la cual en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 

1985, sólo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización pueden 

incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional.” 

 

Y concluyó que el tomar en cuenta sólo los factores sobre los que se han efectuado los 

aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía del derecho 

irrenunciable a la pensión del resto de habitantes del territorio colombiano, cuya 

asegurabilidad debe garantizar el Estado, en acatamiento de los principios 

constitucionales de universalidad y eficiencia. 

 

Indica que, con esta interpretación “(i) se garantiza que la pensión de los beneficiarios 

de la transición se liquide conforme a los factores sobre los cuales se ha cotizado; (ii) 

se respeta la debida correspondencia que en un sistema de contribución bipartita debe 

existir entre lo aportado y lo que el sistema retorna al afiliado y (iii) se asegura la 

viabilidad financiera del sistema.” 

 

En consonancia con lo anterior, mediante la sentencia de unificación del 25 de abril de 

2019, la Alta Corporación retomó el tema para sentar la regla jurisprudencial según la 

cual “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión 

ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los factores sobre los 

que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 

62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados 

en el mencionado artículo. /Líneas de la Sala/ 

  

En tal sentido, tomando en cuenta las consideraciones del Consejo de Estado, esta 

corporación advierte que no es procedente la reliquidación de la pensión de la parte 

demandante con todos los factores devengados en el año estatus, entre ellos la prima 
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de servicios, pues la misma se encuentra por fuera de lo establecido en el artículo 1 de 

la Ley 62 de 1985. No obstante, teniendo en cuenta que la bonificación por servicios 

prestados sí se encuentra contemplada en la referida ley, deberá hacerse una 

consideración especial sobre su incorporación en el IBL de la pensión de la parte 

demandante. 

 

5. Bonificación por servicios prestados. 

 

Como bien se indicó en precedencia, mediante sentencia del 14 de agosto de 2014, 

proferida por la Sala de Descongestión del Tribunal Administrativo de Caldas, se ordenó 

en favor de la señora Blanca Cielo Gómez Valencia, el reconocimiento y pago de la 

prima de servicios y de la bonificación por servicios prestados en los términos del 

Decreto 1042 de 1978, con efectos fiscales a partir del 22 de abril de 2006. Así pues, 

se trata de una sentencia proferida en el curso de la segunda instancia, la cual se 

encuentra debidamente ejecutoriada y surte efectos de cosa juzgada. Luego entonces, 

los factores salariales reconocidos a partir de dicha fecha deben ser tenidos en cuenta 

para los efectos legales pertinentes, sin que sea dado reabrir la discusión en torno a las 

normas que le dieron sustento a tal decisión.  

 

Aunado a lo anterior ha de tenerse en cuenta que la demandante, al momento de adquirir 

es estatus de pensionada (03/11/2013), se encontraba en servicio activo y con afiliación 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, razón por la cual debe 

entenderse que en el año anterior a la consolidación del derecho pensional percibía, 

entre otros factores de salario, la bonificación por servicios prestados; ello, en virtud de 

los efectos fiscales retroactivos de la sentencia ya reseñada, que como ya se dijo, se 

retrotrajeron al 22 de abril de 2006. De dicha fecha en adelante, para los fines legales 

pertinentes, se colige que la parte actora devengó dicha bonificación, aun cuando el 

reconocimiento y el pago efectivo se hubiese dado a posteriori.  

 

Significa lo anterior que, la bonificación por servicios prestados que en el año estatus 

constituyó factor de salario en virtud del reconocimiento hecho en sentencia judicial, se 

debe tener ahora en cuenta como factor de liquidación pensional comoquiera que la 

misma está expresamente consagrada como tal en la Ley 62 de 1985; a diferencia de 

la prima de servicios que no se halla en la lista taxativa contenida en dicha norma, la 

bonificación por servicios prestados sí está contemplada como factor de cotización 

pensional y por ende, de liquidación de la pensión de vejez. 

 

A juicio de la Sala, la sentencia colocó a la demandante en posición de reclamar para sí 

dicho factor desde el 22 de abril de 2006; esos efectos retroactivos permiten entender -

como una ficción legal - que durante el año estatus (3/11/2012 al 3/11/2013) la actora 

percibió este factor de salario, aun cuando el pago efectivo del mismo y los descuentos 

de ley se dieran años después.   
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Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte 

demandante no le asiste derecho a que su pensión de jubilación se reliquide incluyendo 

la prima de servicios como factor salarial devengado en el año anterior a la consolidación 

del derecho pensional. Sin embargo, sí procede la reliquidación frente a la bonificación 

por servicios prestados, percibida en el mismo lapso.  En ese sentido, se modificará la 

sentencia dictada en primera instancia. 

 

Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución mediante la cual se reconoció la 

pensión de vejez en este caso, tuvo en cuenta la prima de vacaciones, la prima de navidad 

y la prima de alimentación para calcular el IBL –factores que no están incluidos en la Ley 

62 de 1985–, dicho acto de reconocimiento pensional no puede modificarse, en tanto no es 

su nulidad lo deprecado en el sub iúdice. 

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de Estado11, no 

sólo desbordar el objeto del litigio fijado sino que afectaría principios y derechos 

constitucionales como el debido proceso, la confianza legítima y la tutela efectiva de los 

derechos que pretende quien impugna una decisión administrativa a través de este medio 

de control. 

 

6. Prescripción. 

 

De conformidad con el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, reglamentado por el 

Decreto 1848 de 1969 “por medio del cual se dispuso la integración de la seguridad 

social entre el sector privado y público”, de declarará la prescripción trienal de las 

mesadas pensionales a reconocer en virtud de la reliquidación que se ordena en esta 

instancia, teniendo en cuenta que la pensión se causó el 11 de marzo de 2013 y la 

reclamación de reliquidación por nuevos factores se efectuó el 13 de julio de 2017 (fl. 

23, C. 1), esto es, pasados más de tres años desde la exigibilidad del derecho. Luego 

entonces, la reliquidación de la pensión con inclusión de la bonificación por servicios 

prestados se reconocerá a partir del 12 de marzo de 2013, pero con efectos fiscales a 

partir del 13 de julio de 2014, por prescripción trienal.   

 

 

7. Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal considera 

que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la demanda fue 

                                                
11 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de Estado para dicha 

época. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA 2ª DE DECISIÓN ORAL DELTRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

III. Falla 

 

MODIFÍCASE el ordinal primero de la sentencia del 22 de agosto de 2019, proferida 

por el Juzgado 3° Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del proceso que en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho promovió la 

señora Blanca Cielo Gómez Valencia contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

el mismo quedará así: 

 
PRIMERO: DECLARAR parcialmente nula la Resolución No. 
5131-6 del 12 de junio de 2018, mediante la cual se negó la 
reliquidación de la pensión de vejez de la demandante, en tanto 
no incluyó como factor de liquidación de dicha prestación, la 
bonificación por servicios prestados por ésta devengada en el año 
estatus o anterior a la consolidación del derecho pensional.  
 
A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la Nación 
– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FNPSM, que reliquide la pensión de 
vejez de la señora Blanca Cielo Gómez Valencia, incluyendo en 
ella la bonificación por servicios prestados, con efectos 
fiscales a partir del 13 de julio de 2014, por prescripción trienal. 
Los valores resultantes entre lo pagado y lo que se debe pagar 
en virtud el presente fallo deberá ser indexado de conformidad 
con la fórmula prevista para tal efecto por el Consejo de Estado. 
Se autoriza a la entidad demandada para que realice los 
descuentos a que hubiere lugar respecto del factor salarial cuya 
inclusión se ordena en esta sentencia. 
 
Se niegan las demás pretensiones de la parte demandante.  

 

ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

Notifíquese 

 

Discutida y aprobada en Sala de Decisión Ordinaria celebrada en la fecha. 
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Los integrantes de la Sala Segunda de Decisión, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Augusto Morales Valencia 

Magistrado (E) 

 

 

 

Dohor Edwin Varón Vivas 

Magistrado 
 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 
SALA 2ª. ORAL DE DECISIÓN  

MAGISTRADO PONENTE (E): Augusto Morales Valencia 
Manizales, veintitrés (23) ABRIL de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación: 17001 33 39 003 2018 00380 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Oscar Giraldo Betancur 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 48 

 
 

Asunto 

 

La Sala 2ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, quien además actúa 

como encargado del Despacho del Dr. JAIRO ÁNGEL GÓMEZ PEÑA, y DOHOR EDWIN 

VARÓN VIVAS, procede a dictar sentencia por vía del recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia de 12 de julio de 2019 proferida por el señor 

juez 3° Administrativo de Manizales con la cual negó las pretensiones de la parte 

demandante. 

 

 

I. Antecedentes. 

 

1. Pretensiones. 

 

La parte demandante, mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicita:  

 

“1. Declarar la nulidad parcial de la Resolución No. 365 del 03 de MAYO de 
2018, suscrita por el Doctor (a): JUAN CARLOS GÓMEZ MONTOYA 
SECRETARIO DE DESPACHO EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, LUISA 
FERNANDA URREA BUITRAGO PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y LILIANA PIEDRAHITA MERCHÁN TÉCNICO 
OPERATIVO Y COODINADORA EN PRESTACIONES SOCIALES, en cuanto 
me reconoció y/o reliquidó la PENSION DE JUBILACION y calculó la mesada 
pensional sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último año de 
servicio al retiro definitivo de mi cargo docente.  
 
“2. Declarar que tengo derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO -, me reconozca y pague una Pensión Ordinaria 
de Jubilación, a partir del 31 de DICIEMBRE de 2014, equivalente al 75% del 
promedio de los salarios, sobresueldos, primas y demás factores salariales 
devengados durante los 12 meses anteriores al momento en que efectué mi retiro 
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definitivo del cargo docente, que son los que constituyen la base de liquidación 
pensional. 

 

A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SÍRVASE: 

 

Condenar a LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que 
me reconozca y pague una Pensión Ordinaria de Jubilación, a partir del 31 de 
DICIEMBRE de 2014, equivalente al 75% del promedio de los salarios, 
sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados durante los 12 
meses anteriores al momento en que efectué mi retiro definitivo del cargo 
docente, que son los que constituyen la base de liquidación pensional. 
 
(…) 

 
 
 

2. Hechos. 

 

Se relataron los que a continuación se resumen:  

 

Manifestó el apoderado que su mandante prestó sus servicios a la docencia oficial, 

cumpliendo con los requisitos exigidos para que le fuera reconocida pensión de Jubilación.  

 

Refirió que la entidad demandada al momento de determinar la cuantía de la pensión de 

jubilación, incluyó solo la asignación básica; omitiendo tener en cuenta la prima de navidad, 

prima de vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad docente 

desarrollada la parte demandante durante el último año de servicios anterior al 

cumplimiento del status jurídico de pensionado. 

 

3. Normas violadas 

 

Como disposiciones violadas se citaron las siguientes:  

 
Constitución Política: artículos 1, 2, 4, 5, 6, 13, 23, 25, 46, 48, 53, 58, 228, 336.  

Ley 65 de 1946 

Ley 24 de 1947 

Ley 4 de 1966 

Ley 91 de 1989 Artículo 15 

Ley 33 de 1985 Artículo 1º. 

Ley 62 de 1985 

Ley 4 de 1992. 

Ley 115 de 1994 

Ley 812 de 2003 

Decreto 1743 de 1966 

Decreto Nacional 1045 de 1978. 

Decreto 2563 de 1990. 

Decreto 1440 de 1992. 
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Señala que el acto administrativo cuya nulidad depreca, no incluye todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicio, de conformidad con el régimen 

anterior que le es aplicable. Cita jurisprudencia del Consejo de Estado y del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en relación con el tema materia de debate.  

 

4. Contestación de la demanda. 

 

4.1. La Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 
Guardó silencio.  

 

 

5. Sentencia de Primera Instancia 

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales, mediante sentencia del 12 

de julio de 2019, resolvió negar las pretensiones de la demanda.  

 

Manifestó que a la parte demandante le aplica el régimen pensional de la Ley 33 de 

1985 en consideración a la fecha de ingreso al servicio docente; y frente a los factores 

salariales se le aplica la Ley 62 de 1985. Todo lo anterior, acogiendo la postura del 

Consejo de Estado, vertida en providencias que para el efecto se sirve citar. Indicó que 

en la resolución por medio de la cual se reliquidó la pensión del demandante por retiro 

definitivo del servicio, se incluyó el salario básico, la prima navidad, la prima de 

vacaciones y la bonificación mensual; en el año anterior al retiro del servicio, el actor 

devengó, además de lo anterior, la prima de servicios.  

 

Con base en lo anterior el a quo concluyó que la entidad no está obligada a incluir la 

prima deprecada comoquiera que la misma no está enlistada en la citada norma. (fls. 

144 – 148, C. 1) 

 

6. Recurso de Apelación 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primera instancia al estimar que, la demanda 

de la referencia fue promovida cuando imperaba la tesis del Consejo de Estado vertida 

en la sentencia del 26 de agosto de 2010, con ponencia del magistrado Víctor Hernando 

Alvarado Ardila, motivo por el cual invoca el principio de confianza legítima en la 

administración de justicia. Aude al principio de seguridad jurídica y destaca que con la 

nueva posición de Consejo de Estado se afectan los derechos de las personas que 

estaban a la espera de una decisión con fundamento en la postura anterior al amparo 

de la cual fue presentada la demanda. Considera que la nueva postura del Consejo de 

Estado resulta contradictoria y regresiva frente a la tesis acogida desde el año 2010, 
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además, genera desigualdad de trato frente a quienes se encuentran en la misma 

situación de hecho. Agrega que los docentes vinculados antes del 27 de junio de 2003, 

aportan sobre todos los factores salariales pagados por nómina estatal, razón para 

reclamar el pago de la pensión con la inclusión de todos los factores devengados por el 

docente en el último año de servicios. (fls. 151-158, C. 1) 

 

7. Alegatos de conclusión segunda instancia. 

 

7.1. Parte demandante.  

 

Insiste en el argumento según el cual, el operador judicial debe observar que el presente 

proceso fue radicado bajo un precedente existente en una Sentencia de Unificación del 

año 2010 de la Sección Segunda del Consejo de Estado. Por lo tanto, solicita que en 

este caso se analice de manera concreta, cuál es la jurisprudencia aplicable toda vez 

que al momento de la radicación del respectivo medio de control, estaba claro el sentido 

en que se decidían estos temas, lo cual generaba una confianza legítima frente a la 

aplicación de la sentencia del año 2010 proferida por el Consejo de Estado. (fls. 7 – 14, 

C. 2) 

 

7.2 La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio  

 

Guardó silencio. 

 

7.2. Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.  

 

Estima que de conformidad con la sentencia de unificación proferida por el Consejo de 

Estado en abril de 2019, la liquidación de la pensión de vejez de los docentes vinculados 

antes de la Ley 812 de 2003 – que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria para 

los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985 – debe tener 

en cuenta los factores sobre los cuales se haya hecho la respectiva cotización de 

acuerdo con el artículo 1° de la Ley 62 de 1985 y por lo tanto no se puede incluir ningún 

otro factor diferente de los enlistados en dicho artículo. (fls. 18-25, C. 2) 

 

 

II. Consideraciones de la Sala 

 

Teniendo en cuenta los argumentos planteados en el recurso de apelación, los 

problemas jurídicos a resolver en esta instancia se contraen a los siguientes:  
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i) ¿La sentencia de unificación SUJ-014-S2-2019 del 25 de abril de 2019, 

proferida por el Consejo de Estado, tiene efecto vinculante frente a quienes 

presentaron la demanda con anterioridad a su expedición? 

 

ii) ¿Debe la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM asumir el pago de la 

reliquidación de la pensión de vejez deprecada por la parte demandante? 

 

iii) ¿Cuáles son los factores salariales que deben tenerse en cuenta para la 

liquidación de la pensión de jubilación del demandante? 

 
 

1. Precedente jurisprudencial vinculante. 

 

Ciertamente, la jurisprudencia del Consejo de Estado fija unos parámetros para la 

interpretación y aplicación de la ley y por lo tanto, emerge como una fuente de derecho 

que propende por la garantía del principio de seguridad jurídica e igualdad ante la ley.  

 

Así pues, el Consejo de Estado, como órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, está llamado a proferir sentencias de unificación en 

determinadas materias que requieren de la fijación de un criterio de interpretación que 

resulte razonable y uniforme para resolver casos de perfiles fácticos y jurídicos 

análogos.  

 

Desde luego, el efecto vinculante y la obligatoriedad del precedente jurisprudencial 

también se aplica a la misma Corte de donde emana y por ello, cuando la misma se va 

a apartar de aquel o cuando va a fijar un nuevo precedente sobre determinada materia, 

adquiere la carga de argumentar con suficiencia las razones que la mueven para 

proceder en tal forma; es decir, el precedente no es inmutable pero un cambio en este 

supone la exposición de unas razones sustentables jurídicamente a fin de no defraudar 

la confianza legítima de los usuarios de la administración de justicia.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha considerado que “… ante ciertas circunstancias 

específicas y bajo una estricta exigencia argumentativa, es posible que se modifiquen las 

reglas fijadas en los precedentes jurisprudenciales. Así las cosas, tales exigencias 

permiten, a su vez, reforzar los mismos principios de igualdad, buena fe, seguridad jurídica 

y confianza legítima, en la medida en que impiden que el precedente judicial se convierta 

en una materia discrecional.”1 

  

                                                
1 SU-406/16. 
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En este caso, se observa que el Consejo de Estado en la sentencia de unificación 

proferida en el año 2019, expuso las razones por la cuales considera que el ingreso 

base de liquidación de la pensión de los docentes vinculados con anterioridad a la Ley 

812 de 2003, está constituido por el salario devengado en el último año de servicio con 

inclusión de los factores sobre los cuales se hizo el respectivo aporte al sistema de 

pensiones, los cuales no pueden ser otros que los definidos en la Ley 62 de 1985. De 

la exposición normativa que hace dicha providencia, se colige que no es dado liquidar 

la pensión sobre “todos y cada uno de los devengados en el último año de servicio” 

como se reconocía anteriormente por la Alta Corporación. Al respecto dice: 

 
“Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985. 

 La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”     

 

Aunado al anterior argumento, en cuanto a los efectos de dicha sentencia de 

unificación, dispuso lo siguiente:  

 

73. Como se dijo en la sentencia de unificación de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo de 28 de agosto de 2018, “La Corte 

Constitucional, en sentencia C-816 de 2011, estableció que las 

decisiones de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la 

Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura -autoridades de 

cierre de las correspondientes jurisdicciones- y la Corte Constitucional 

- como guardiana de la Constitución -, tienen valor vinculante por 

emanar de órganos diseñados para la unificación de la jurisprudencia, 

y en virtud de los principios de igualdad, buena fe y seguridad jurídica 

previstos en los artículos 13 y 83 de la Constitución Política2. Por lo 

                                                
2La Corte Constitucional ha reconocido la gran responsabilidad que tienen los órganos situados en el vértice de las respectivas 
especialidades de la rama judicial, puesto que la labor de unificación de la jurisprudencia nacional implica una forma de 
realización del principio de igualdad. Sentencia T-123/95 citada en la Sentencia T-321/98. En la sentencia C-179 de 2016 
reafirmó dicha tesis al exponer lo siguiente: «[…] la función de unificación jurisprudencial la cumplen en sus diferentes 
especialidades y en su condición de órganos de cierre, según el Texto Superior, (i) la Corte Constitucional en materia de 
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tanto, su contenido y la regla o norma jurídica que exponen, tienen 

características de permanencia, identidad y carácter vinculante y 

obligatorio”. 74. En esta oportunidad y retomando lo indicado la Sala 

Plena de la Corporación, se acudirá al método de aplicación en forma 

retrospectiva del precedente, disponiendo para ello, que las reglas 

jurisprudenciales que se han fijado en este pronunciamiento se acojan 

de manera obligatoria en todos los casos pendientes de solución tanto 

en vía administrativa como en vía judicial a través de acciones 

ordinarias; salvo los casos en los que ha operado la cosa juzgada que, 

en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables . 

/Líneas de la Sala/ 

75. Como se ha dicho, los efectos que se dan a esta decisión garantizan 

la seguridad jurídica y dan prevalencia a los principios fundamentales 

de la Seguridad Social, por ello no puede invocarse el principio de 

igualdad, so pretexto de solicitar la no aplicación de esta sentencia.  

 

Como puede verse, la sentencia de unificación debe aplicarse de manera inmediata, 

incluso en los casos que se encuentren en trámite administrativo o judicial porque frente 

a éstos no se predica el fenómeno de la cosa juzgada; luego, es un precedente que 

vincula a esta jurisdicción tanto en sentido horizontal como vertical .  

 

Ha de colegirse entonces, que la sentencia de unificación proferida el 25 de abril de 

2019 por el Consejo de Estado es la que orientará el análisis del caso concreto, tal y 

como aconteció en primera instancia. 

 

 
2. Entidad obligada al pago de la pensión.  

 

Frente al primer interrogante planteado, considera la Sala de Decisión que la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM debe asumir el pago de la reliquidación pensional en 

este caso, por las siguientes razones: 

 

a) El artículo 56 de la Ley 962 de 2005 es diáfano al indicar que las prestaciones 

sociales las reconoce y paga el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

b) El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 

de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin 

personería jurídica.  Por tanto, es conclusión ineludible que judicialmente actúa a través 

de la Nación, y ésta a su vez está representada por el Ministro de Educación.  

 

c) El artículo 288, superior, resalta que las competencias propias de la función 

                                                
derechos fundamentales y de examen de validez constitucional de las reformas a la Carta como de las normas con fuerza de 
ley (CP arts. 86 y 241); (ii) el Consejo de Estado en relación con su rol de Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativos 
(CP arts. 236 y 237); y (iii) la Corte Suprema de Justicia en su calidad de tribunal de casación y máxima autoridad de la 
jurisdicción ordinaria (CP art. 235). […]» 
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administrativa se deben ejercer de conformidad con los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. En concordancia 

con el artículo 209 de la Constitución Política3. 

 

d) En ese sentido, la Ley 489 de 1998 define los Principios de la función administrativa, 

acorde con los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, 

igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 

participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.  

 

e) El Consejo de Estado, en providencia de 5 de marzo de 20154, confirmó una decisión 

proferida en audiencia inicial por este Tribunal – Sala Oral, en la cual se declaró 

infundada la excepción denominada “no comprender la demanda todos los litisconsortes 

necesarios”. Veamos el aparte pertinente de la providencia mencionada.  

 

“[…] De acuerdo con lo regulado por el artículo 61 del Código General 

del Proceso y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Just icia y del 

Consejo de Estado, el litisconsorcio se considera necesario cuando 

tiene la connotación o importancia de impedir que el proceso se 

adelante si uno de los sujetos que integran la parte activa o pasiva y 

resulta afectado con la decisión, no está enterado del proceso; 

entonces, es requisito sine qua non que tal sujeto de la relación jurídica 

o acto jurídico integre el proceso y pueda ejercer sus derechos de 

defensa y debido proceso. 

 

En este orden de ideas, se considera que en el caso que se decide,  la 

Secretaría de Educación del ente territorial, no es litisconsorte 

necesario de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que es a 

ésta quien por ley está obligada al pago de las prestaciones sociales 

del magisterio, y que las secretarías de educación de los entes 

territoriales solo actúan como colaboradoras de la entidad nacional 

mencionada.  

 

Así, pues, en el sub examine, el proceso se puede tramitar y decidir sin 

que se requiera la presencia, en este caso, de la Secretaría de 

Educación de Manizales como lo pretende la excepción formulada por 

la apoderada de la entidad demandada, pues, se repite, ésta no es 

litisconsorcio necesario de aquella. […]”. 

 

                                                
3“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley.” 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, auto de 5 de marzo de 2015, Expediente Nº 
170012333000 201300654 01. 
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Así las cosas, se concluye en este punto que efectivamente es la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM quien debe asumir el pago de la reliquidación pensional 

deprecada por la parte actora. 

 

3. Del régimen pensional aplicable a los docentes oficiales.  
 
 

El Decreto 3135 de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre 

el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales, para los empleados del orden nacional, en su artículo 

27 dispuso: 

 

“Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o 
trabajador oficial que sirva veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 
50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva 
entidad de previsión se le pague una pensión mensual 
vitalicia de jubilación equivalente al 75 % del promedio de 
los salarios devengados durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetas a esta regla general las personas que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la 
excepción que la ley determine expresamente.” 

 

Este artículo fue reglamentado por el 68 del Decreto 1848 de 1969, así:  
 

“Derecho a la pensión. Todo empleado oficial que preste 
o haya prestado sus servicios durante veinte (20) años, 
continua o discontinuamente, en las entidades, 
establecimientos o empresas señaladas en el artículo 1 de 
este decreto, tiene derecho a gozar de pensión de 
jubilación al cumplir cincuenta y cinco (55) años de edad, si 
es varón, o cincuenta (50) años de edad, si es mujer.”  

 
La Ley 33 de 1985, por la cual se dictaron algunas medidas en relación con las Cajas 

de Previsión y con las prestaciones sociales para el sector público, aplicable a los 

empleados oficiales de todos los órdenes, derogó, en forma expresa, los artículos 27 y 

28 del Decreto 3135 de 1968 y, en forma tácita, el literal b) del artículo 17 de la Ley 6 

de 1945 que, a su vez, fue reformada por la Ley 62 de 1985. Al respecto, la primera de 

las normas aquí citadas, dispuso: 

 

“Artículo 1. El empleado oficial que sirva o haya servido 
veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad 
de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la 
respectiva caja de previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco (75 %) por ciento del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetos a esta regla general los empleados 
oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza 
justifiquen la excepción que la ley haya determinado 
expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un 
régimen especial de pensiones. 
(...) 
 
Parágrafo 2. Para los empleados oficiales que a la fecha 
de la presente ley hayan cumplido quince (15) años 
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continuos o discontinuos de servicio, continuarán 
aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que 
regían con anterioridad a la presente ley. 
 
Quienes con veinte (20) años de labor continua o 
discontinua como empleados oficiales, actualmente se 
hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando 
cumplan los cincuenta (50) años de edad, si son mujeres y 
cincuenta y cinco (55) si son varones, a una pensión de 
jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las 
disposiciones que regían en el momento de su retiro. 
 
Parágrafo 3. En todo caso, los empleados oficiales que a 
la fecha de la vigencia de esta ley, hayan cumplido los 
requisitos para obtener pensión de jubilación, se 
continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta ley. ” 

 
 
Como puede observarse, ésta norma resulta aplicable a todos los empleados oficiales 

(del orden nacional, departamental o municipal) salvo, a quienes trabajen en actividades 

que, por su naturaleza, justifiquen la excepción que determine expresamente la ley ni a 

quienes disfruten de un régimen especial. 

 
Posteriormente se expidió la Ley 91 del 29 de diciembre de 1989, mediante la cual se 

creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que en su artículo 15 

estableció: 

 
“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el 
personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
 
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 
1o. de enero de 1990, para efecto de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o 
que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley. 
 
2. Pensiones: 
 
A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran 
desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 
derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre 
y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de 
Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será 
compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 
evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. 
 
B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
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gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.” (Subraya 
la sala). 

 
 

En el año 1993 se expidió la Ley 100, por la cual se creó el Sistema de Seguridad Social 

Integral, en cuyo artículo 279 consagró: 

 
“Artículo 279. Excepciones. El Sistema Integral de 
Seguridad Social contenido en la presente ley no se aplica 
a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 
1990, 
con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente ley, ni a los miembros no 
remunerados de las Corporaciones Públicas. 
 
Así mismo, se exceptúan a los afiliados del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la ley 
91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles 
con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este 
Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos 
pensionales a favor de educadores que se retiren del 
servicio, de conformidad con la reglamentación que para el 
efecto se expida...” 

 
 
Los docentes fueron excluidos expresamente del Sistema Integral de Seguridad Social 

por ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que 

tiene a su cargo el reconocimiento de la pensión de vejez de éstos.  

 

Por su parte, la Ley 115 del 8 de febrero de 1994 -Ley General de la Educación- dispuso: 
 
 

“Artículo 115. Régimen Especial de los Educadores 
Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se 
regirá por las normas del régimen especial del Estatuto 
Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de 
los educadores estatales es el establecido en la ley 91 de 
1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Constitución Política, el Estado garantiza el derecho al 
pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones y 
salarios legales. En ningún caso se podrán desmejorar los 
salarios y prestaciones sociales de los educadores.” 

 
De acuerdo con la parte final del inciso 1 del artículo 115, el régimen prestacional de los 

educadores es el contenido en las Leyes 91 de 1989 y 60 de 1993, que remiten a las 

Leyes 33 y 62 de 1985 para los docentes nacionales, aplicables a los territoriales que 

no contaban con un régimen específico en sus respectivas circunscripciones.  

 

Ahora bien, el Consejo de Estado5, mediante sentencia del 10 de octubre de 2018, 

consideró lo siguiente:  

 

                                                
5 Rad. 2015-00871. C.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. Maria Victoria Bustamante García. Demandado. FNPSM.   
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“{…} de acuerdo con el marco normativo y jurisprudencial expuesto, en 

materia de pensión de vejez de los docentes, ni la Ley 91 de 1989 ni la 

Ley 60 de 1993 consagraron un régimen especial. Tampoco lo hizo la 

Ley 115 de 19946, pues en el artículo 115 no estableció condiciones 

excepcionales.7 Por esta razón, fuerza concluir que la pensión de 

jubilación de los docentes sigue sometida al régimen general previsto 

en la Ley 33 de 1985, de acuerdo con el cual continuaron adquiriendo 

su derecho a la pensión de jubilación ordinaria con 20 años de servicio 

y 55 de edad. 

… 

 

No obstante, la Ley 812 del 27 de junio de 20038, por la cual se aprobó 

el plan de desarrollo, dispuso en el artículo 81 lo siguiente:  

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en la ley 100 de 1993 y 797 de 

2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

Luego, el Acto Legislativo 1 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la 

Constitución Política, elevó a rango constitucional las reglas contenidas 

en la Ley 812 de 2003, sin introducir ninguna modificación en el tema 

pensional. En el parágrafo transitorio dispuso: 

 

“El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, vinculados al servicio público educativo oficiales es el 

establecido para el magisterio en las disposiciones legales vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan 

vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán 

los derechos de prima media establecidos en las leyes del sistema 

general de pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 

2003.” 

 

En estos términos, reiteró el legislador que el régimen aplicable a los 

docentes vinculados al servicio público oficial es el consagrado en la 

Ley 91 de 1989. Sin embargo, a los docentes que se vinculen con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se les 

aplican las reglas contenidas en el artículo 81 de esta.” 

 

                                                
6 Ley general de la educación. 
7 “Art. 115 Régimen Especial de los Educadores Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por las normas 
del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de los educadores estatales es el 
establecido en la Ley 91 de 1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley.”. 
8 Rad. 2015-00871. M.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. María Victoria Bustamante García. Demandado FNPSM.  
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De manera reciente, el Consejo de Estado9 se volvió a pronunciar mediante sentencia 

de unificación del 25 de abril de 2019, estableciendo lo siguiente: 

 
“{…} La Sección Segunda en su función unificadora, salvaguardando 

los principios constitucionales de igualdad y seguridad jurídica, acoge 

el criterio de interpretación sobre los factores salariales que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la mesada pensional en el 

régimen de la Ley 33 de 1985 que fijó la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo y sienta jurisprudencia frente a los factores que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación 

de los docentes del servicio público oficial afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003, fijando la siguiente regla:  

 

En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, 

que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 

para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los 

factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes 

de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, 

no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 

mencionado artículo. 

 

Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

 

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985.  

 

La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

                                                
9 consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, CP: césar palomino cortés, Sentencia de 
unificación Sentencia SUJ-014 -CE-S2 -2019,Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
Expediente: 680012333000201500569-01, N.° Interno:0935-2017, Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, Demandante: Abadía Reynel Toloza, Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fomag  
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año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”  

 

4. El caso concreto. 

 

Al señor Oscar Giraldo Betancur le fue reliquidada su pensión de vejez por retiro 

definitivo del servicio mediante la Resolución Nº. 365 del 03 de mayo de 2018, con base 

en el sueldo mensual, la prima de vacaciones, la prima de navidad y la bonificación, sin 

inclusión de otros factores salariales. Por tal razón, reclama en su favor el derecho a la 

reliquidación de su pensión con la inclusión de todos los factores salariales devengados 

durante el último año de servicios anterior al retiro el cargo docente. 

 

Según la certificación de factores salariales devengados, expedida por el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, el demandante en el último año de servicios, 

percibió el sueldo mensual, la prima de vacaciones, la prima de navidad, la prima de 

servicios y la bonificación mensual. (fl. 131, C.1) 

 

En atención al criterio fijado por el Consejo de Estado en las sentencias ya referidas, 

esta Sala de Decisión colige que el demandante no tiene derecho a que su pensión se 

reliquide con todos aquellos rubros constitutivos del salario devengado en el año de 

servicios anterior a la adquisición del status y las razones son las siguientes: 

  

Como se señaló anteriormente, la norma que ampara la situación particular de la parte 

accionante es la contenida en las Leyes 91 de 1989, la Ley 33 y 62 de 1985. 

 

El parágrafo B. del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 establece: 

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.”  
 

El artículo 1 de la Ley 33 de 1985 establece:  
 

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 
cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la 
respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio.”  

 

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, dispone: 
 

“Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que 
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prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 
remuneración se impute presupuestalmente como 
funcionamiento o como inversión. Para los efectos 
previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para 
los aportes proporcionales a la remuneración del empleado 
oficial, estará constituida por los siguientes factores, 
cuando se trate de empleados del orden nacional: 
asignación básica, gastos de representación; primas 
de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; 
dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo suplementario o 
realizado en jornada nocturna o en día de descanso 
obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 
oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre 
los mismos factores que hayan servido de base para 
calcular los aportes.” (Subraya la Sala) 

 

 

La Sección Segunda de la Alta Corporación, en sentencia de unificación del 4 de agosto 

de 2010, consideró que el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 no señalaba en forma taxativa 

los factores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino que los 

mismos estaban simplemente enunciados y, por ende, para establecer la cuantía de las 

pensiones de los servidores públicos debían incluirse todos los factores percibidos de 

manera habitual, como contraprestación por sus servicios. 

 

Sin embargo, esta posición como ya se dijo, fue revaluada por la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo en sentencia de unificación10, en la cual fijó la siguiente 

regla jurisprudencial sobre el IBL en el régimen de transición:  

 

“El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas 

personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos 

de edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones 

previsto en la Ley 33 de 1985”. 

 

El Consejo de Estado en esta nueva oportunidad consideró que la tesis adoptada en la 

referida sentencia de unificación de la Sección Segunda, proferida el 4 de agosto de 

2010, va en contravía del principio de solidaridad en materia de seguridad social: “dicho 

criterio interpretativo traspasa la voluntad del legislador, el que, por virtud de su libertad 

de configuración enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a 

ellos es que se debe limitar dicha base.” (Subraya la sala).  

 

Así, en la mencionada sentencia se precisó que los factores salariales que se deben 

incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la 

transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

                                                
10 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 28 de agosto de 2018. Consejero ponente: 
César Palomino Cortés. Expediente 2012-00143-01. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro. 
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Fundó la nueva tesis en el artículo 1 de la Constitución Política que consagra la 

solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho, en 

concordancia con el artículo 48 constitucional que define la Seguridad Social como “un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 

en los términos que establezca la Ley”. 

 

Agregó que “la interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional 

es aquella según la cual en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 

1985, sólo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización pueden 

incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional.” 

 

Y concluyó que el tomar en cuenta sólo los factores sobre los que se han efectuado los 

aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía del derecho 

irrenunciable a la pensión del resto de habitantes del territorio colombiano, cuya 

asegurabilidad debe garantizar el Estado, en acatamiento de los principios 

constitucionales de universalidad y eficiencia. 

 

Indica que, con esta interpretación “(i) se garantiza que la pensión de los beneficiarios 

de la transición se liquide conforme a los factores sobre los cuales se ha cotizado; (ii) 

se respeta la debida correspondencia que en un sistema de contribución bipartita debe 

existir entre lo aportado y lo que el sistema retorna al afiliado y (iii) se asegura la 

viabilidad financiera del sistema.” 

 

En consonancia con lo anterior, mediante la sentencia de unificación del 25 de abril de 

2019, la Alta Corporación retomó el tema para sentar la regla jurisprudencial según la 

cual “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión 

ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los factores sobre los 

que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 

62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados 

en el mencionado artículo. /Líneas de la Sala/ 

  

En tal sentido, tomando en cuenta las consideraciones del Consejo de Estado, esta 

corporación advierte que no es procedente la reliquidación de la pensión de la parte 

demandante, dado que los factores cuya inclusión solicita en la demanda (prima de 

servicios) se encuentran por fuera de los establecidos en el artículo 1 de la Ley 62 de 

1985.  

 

Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución cuya nulidad se depreca tuvo en 

cuenta la prima de navidad y la prima de vacaciones para liquidar la pensión de jubilación de 
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la parte demandante –factores que no están incluidos en la Ley 62 de 1985–, dicho acto de 

reconocimiento pensional no puede modificarse en ese aspecto, en tanto la nulidad 

solicitada respecto del mismo fue parcial y sólo en lo que correspondía a la inclusión de la 

prima de servicios como factor adicional. 

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de Estado11, no 

sólo desbordar el objeto del litigio fijado sino que afectaría principios y derechos 

constitucionales como el debido proceso, la confianza legítima y la tutela efectiva de los 

derechos que pretende quien impugna una decisión administrativa a través de este medio 

de control. 

 

En consecuencia, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

5. Costas en segunda instancia. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal considera 

que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la demanda fue 

interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de Estado para dicha 

época. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA 2ª DE DECISIÓN ORAL DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. Falla 

 

CONFIRMASE la sentencia del 12 de julio de 2019, proferida por el Juzgado 3° 

Administrativo del Circuito de Manizales dentro del proceso que en ejercicio del medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovió el señor Oscar Giraldo 

Betancur contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Sin condena en costas en esta instancia. 

 

Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

Notifíquese 

 

                                                
11 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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Discutida y aprobada en Sala de Decisión Ordinaria celebrada en la fecha. 

 

 

Los integrantes de la Sala Segunda de Decisión, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Augusto Morales Valencia 

Magistrado (E) 

 

 

 

Dohor Edwin Varón Vivas 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE (E): Augusto Morales Valencia 
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Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: José Soler Trujillo Trujillo 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 47 

 
 
 

Asunto 

 

La Sala 2ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, quien además actúa 

como encargado del Despacho del Dr. JAIRO ÁNGEL GÓMEZ PEÑA, y DOHOR EDWIN 

VARÓN VIVAS, procede a dictar sentencia por vía del recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia de 29 de agosto de 2019 proferida por la 

señora jueza 2ª Administrativo de Manizales  con la cual negó las pretensiones de la 

parte demandante.  

 

I. Antecedentes. 

 

1. Pretensiones. 

 

“1. De declare la nulidad parcial de las Resoluciones No. 5186 del 09 de 

Noviembre de 2007, 0196 del 22 de enero de 2009, mediante las cuales se 

reconoce y paga Pensión Ordinaria de Jubilación a mi poderdante, respecto 

del valor establecido, como cuantía de la pensión, a efectos de incluir en la 

base de liquidación de la prestación económica la totalidad de los factores 

salariales, percibidos durante el año inmediatamente anterior a la adquisición 

del status de pensionado.  

 

“2. Se declare la nulidad total del (sic) Resolución N°00252-6 del día 11 de 

enero de 2017 expedida por el (la) secretaria de educación departamental 

de Caldas, mediante el (sic) cual negó la solicitud de reliquidación de la 

pensión vitalicia de jubilación por inclusión de nuevos factores salariales y 

no se concedieron recursos en la vía gubernativa, al señor (a) JOSE SOLER 

TRUJILLO TRUJILLO.  
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3. Ordenar, a título de restablecimiento del derecho, a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, a que reliquide la pensión 

vitalicia de jubilación reconocida al señor (a) JOSE SOLER TRUJILLO 

TRUJILLO, mediante las Resoluciones No. 5186 del 09 de noviembre de 

2007, 0196 del 22 de enero de 2009, incluyendo todos los factores salariales 

que acreditó durante el año inmediatamente anterior al de la causación del 

derecho y pagar, a través del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y a favor de mi mandante, las diferencias de 

las mesadas pensionales existentes entre los valores que le fueron 

reconocidos y los que deben reconocer, desde la fecha de adquisición del 

status de pensionado, con los correspondientes reajustes de ley.   

 

[…]”  

 

 

2. Hechos. 

 

Se relató, en suma, que la entidad demandada al momento de determinar la cuantía de su 

pensión de jubilación, no incluyó la prima de navidad, la prima de vacaciones, la prima de 

escalafón, la prima de clima y la prima de antigüedad, establecidas en el artículo 45 del 

Decreto 1045 de 1978, pues solo tuvo en cuenta la asignación básica y el sobresueldo.  

 

3. Normas violadas 

 

Como disposiciones violadas se citaron las siguientes:  

 
Constitución Política: artículos 1, 2, 4, 5, 6, 13, 23, 25, 46, 48, 53, 58, 228, 336.  

Ley 65 de 1946 

Ley 24 de 1947 

Ley 4 de 1966 

Ley 91 de 1989 Artículo 15 

Ley 33 de 1985 Artículo 1º. 

Ley 62 de 1985 

Ley 4 de 1992. 

Ley 115 de 1994 

Ley 812 de 2003 

Decreto 1743 de 1966 

Decreto Nacional 1045 de 1978. 

Decreto 2563 de 1990. 

Decreto 1440 de 1992. 
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Señala que el acto administrativo cuya nulidad depreca, no incluye todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicio, de conformidad con el régimen 

anterior que le es aplicable. Cita jurisprudencia del Consejo de Estado y del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en relación con el tema materia de debate.  

 

4. Contestación de la demanda. 

 

4.1. La Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 
Se opuso a las pretensiones del demandante argumentando que La Nación- Ministerio 

de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no 

tiene obligación alguna de incluir factores salariales distintos a los cotizados para la 

obtención de tal beneficio, pues ello equivaldría a desconocer la normativa vigente 

aplicable al reconocimiento y pago de las mesadas pensionales de quienes se 

pensionaron como educadores.  

 

En cuanto a los hechos señaló que no le constan los detalles de la relación y 

circunstancias laborales descritas; toda vez que La Nación – Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio no fungió como uno de los 

extremos de dicha relación, además, la entidad no es competente para recibir solicitudes 

por prestaciones sociales.   

 

Como medios exceptivos propuso: 

 

“Falta de integración del contradictorio-litisconsorcio necesario” en tanto el trámite de 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas a cargo del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuado a través de las secretarias de 

educación de las entidades territoriales certificadas; “Vinculación de litisconsorte” 

,solicitando la vinculación del Municipio de Manizales y de la Fiduprevisora S.A.; 

“Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva de 

la Nación- Ministerio de Educación Nacional”; “Inexistencia del demandado – falta de 

relación con el reconocimiento del derecho, conexo o derivado del acto administrativo 

expedido por la entidad territorial certificada. falta de competencia del ministerio de 

educación para expedir el acto administrativo y reconocer el derecho reclamado”, 

considera que vincular a la Nación- Ministerio de Educación Nacional, es darle un 

carácter paternalista al proceso, que logra un desgaste procesal que en debida forma 

no debería soportar la Nación, como quiera que no interviene en el trámite de 

reconocimiento y pago de la prestación; “Inexistencia de la obligación demandada por 

inexistencia de causa jurídica” enfatiza que al demandante no le asiste derecho a 

reclamar reliquidación de la pensión de jubilación con inclusión de la prima de servicios 

como factor base de liquidación como quiera que el Consejo de Estado en sentencia de 
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unificación no creo dicho factor salarial a favor de los docentes; “Prescripción” Solicita 

sea declarada la prescripción de aquellos derechos económicos reclamados, que 

superen el lapso de los 3 años desde que se hizo exigible la obligación; “Buena fe” y la 

que denominó “Genérica”. (Fls. 66 a 80, C. 1) 

 

5. Sentencia de Primera Instancia 

 

El Juzgado 2º Administrativo del Circuito de Manizales, como se dijo, mediante 

sentencia del 29 de agosto de 2019 resolvió negar las pretensiones de la parte 

demandante.  

 

Como fundamentos de su decisión, manifestó que a la parte actora le aplica el régimen 

pensional de la Ley 33 de 1985 en consideración a la fecha de ingreso al servicio 

docente; y frente a los factores salariales le rige la Ley 62 de 1985; lo anterior, acogiendo 

la postura del Consejo de Estado, vertida en providencias que para el efecto invoca. 

Indicó, además, que en la resolución 0196 de 2009, la demandada reconoció la pensión 

con el salario básico y las horas extras percibidas en el año de status; entre tanto, en el 

último año - estatus -, devengó, fuera de lo anterior, la prima de navidad y la prima de 

vacaciones. Con base en ello, la funcionaria A quo concluyó que la entidad no está 

obligada a incluir las primas deprecadas comoquiera que las mismas no están enlistadas 

en la citada norma. (fls. 114 – 121, C. 1) 

 

6. Recurso de Apelación 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primera instancia al estimar que, en su caso, 

debe darse aplicación al beneficio de la transición y por ende, dar aplicación a la norma 

anterior que no es otra que la Ley 33 de 1985 reiterada en la Ley 62 del mismo año. 

Luego, le asiste derecho a que su pensión sea liquidada con todos los factores de salario 

percibidos en el año anterior a la consolidación del derecho pensional, esto es, 

asignación básica, bonificación por servicios prestados, bonificación por compensación, 

prima especial de servicios, gastos de representación, prima de servicios, prima de 

vacaciones, prima de navidad y bonificación por gestión judicial. Citó jurisprudencia de 

otros Despacho Judiciales del país y del Consejo de Estado. (fls. 123-137, C. 1) 

 

7. Alegatos de conclusión segunda instancia. 

 

7.1. Parte demandante.  

 

Guardó silencio.  

 

7.2 La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio  
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Guardó silencio. 

 

7.2. Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.  

 

Estima que de conformidad con la sentencia de unificación proferida por el Consejo de 

Estado en abril de 2019, la liquidación de la pensión de vejez de los docentes vinculados 

antes de la Ley 812 de 2003 – que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria para 

los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985 – debe tener 

en cuenta los factores sobre los cuales se haya hecho la respectiva cotización de 

acuerdo con el artículo 1° de la Ley 62 de 1985 y por lo tanto no se puede incluir ningún 

otro factor diferente de los enlistados en dicho artículo. (fls. 8-15, C. 2) 

 

II. Consideraciones de la Sala 

 

Teniendo en cuenta los argumentos planteados en el recurso de apelación, los 

problemas jurídicos a resolver en esta instancia se contraen a los siguientes:  

 

i) ¿La sentencia de unificación SUJ-014-S2-2019 del 25 de abril de 2019, 

proferida por el Consejo de Estado, tiene efecto vinculante frente a quienes 

presentaron la demanda con anterioridad a su expedición? 

 

ii) ¿Debe la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM asumir el pago de la 

reliquidación de la pensión de vejez deprecada por la parte demandante? 

 

iii) ¿Cuáles son los factores salariales que deben tenerse en cuenta para la 

liquidación de la pensión de jubilación del demandante? 

 
 

1. Precedente jurisprudencial vinculante. 

 

Ciertamente, la jurisprudencia del Consejo de Estado fija unos parámetros para la 

interpretación y aplicación de la ley y por lo tanto, emerge como una fuente de derecho 

que propende por la garantía del principio de seguridad jurídica e igualdad ante la ley.  

 

Así pues, el Consejo de Estado, como órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, está llamado a proferir sentencias de unificación en 

determinadas materias que requieren de la fijación de un criterio de interpretación que 

resulte razonable y uniforme para resolver casos de perfiles fácticos y jurídicos 

análogos.  
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Desde luego, el efecto vinculante y la obligatoriedad del precedente jurisprudencial 

también se aplica a la misma Corte de donde emana y por ello, cuando la misma se va 

a apartar de aquel o cuando va a fijar un nuevo precedente sobre determinada materia, 

adquiere la carga de argumentar con suficiencia las razones que la mueven para 

proceder en tal forma; es decir, el precedente no es inmutable pero un cambio en este 

supone la exposición de unas razones sustentables jurídicamente a fin de no defraudar 

la confianza legítima de los usuarios de la administración de justicia.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha considerado que “… ante ciertas circunstancias 

específicas y bajo una estricta exigencia argumentativa, es posible que se modifiquen las 

reglas fijadas en los precedentes jurisprudenciales. Así las cosas, tales exigencias 

permiten, a su vez, reforzar los mismos principios de igualdad, buena fe, seguridad jurídica 

y confianza legítima, en la medida en que impiden que el precedente judicial se convierta 

en una materia discrecional.”1 

  
En este caso, se observa que el Consejo de Estado en la sentencia de unificación 

proferida en el año 2019, expuso las razones por la cuales considera que el ingreso 

base de liquidación de la pensión de los docentes vinculados con anterioridad a la Ley 

812 de 2003, está constituido por el salario devengado en el último año de servicio con 

inclusión de los factores sobre los cuales se hizo el respectivo aporte al sistema de 

pensiones, los cuales no pueden ser otros que los definidos en la Ley 62 de 1985. De 

la exposición normativa que hace dicha providencia, se colige que no es dado liquidar 

la pensión sobre “todos y cada uno de los devengados en el último año de servicio” 

como se reconocía anteriormente por la Alta Corporación. Al respecto dice: 

 
“Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985. 

 La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

                                                
1 SU-406/16. 
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año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”     

 

Aunado al anterior argumento, en cuanto a los efectos de dicha sentencia de 

unificación, dispuso lo siguiente:  

 

73. Como se dijo en la sentencia de unificación de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo de 28 de agosto de 2018, “La Corte 

Constitucional, en sentencia C-816 de 2011, estableció que las 

decisiones de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la 

Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura -autoridades de 

cierre de las correspondientes jurisdicciones- y la Corte Constitucional 

- como guardiana de la Constitución -, tienen valor vinculante por 

emanar de órganos diseñados para la unificación de la jurisprudencia, 

y en virtud de los principios de igualdad, buena fe y seguridad jurídica 

previstos en los artículos 13 y 83 de la Constitución Política2. Por lo 

tanto, su contenido y la regla o norma jurídica que exponen, tienen 

características de permanencia, identidad y carácter vinculante y 

obligatorio”. 74. En esta oportunidad y retomando lo indicado la Sala 

Plena de la Corporación, se acudirá al método de aplicación en forma 

retrospectiva del precedente, disponiendo para ello, que las reglas 

jurisprudenciales que se han fijado en este pronunciamiento se acojan 

de manera obligatoria en todos los casos pendientes de solución tanto 

en vía administrativa como en vía judicial a través de acciones 

ordinarias; salvo los casos en los que ha operado la cosa juzgada que, 

en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables . 

/Líneas de la Sala/ 

75. Como se ha dicho, los efectos que se dan a esta decisión garantizan 

la seguridad jurídica y dan prevalencia a los principios fundamentales 

de la Seguridad Social, por ello no puede invocarse el principio de 

igualdad, so pretexto de solicitar la no aplicación de esta sentencia.  

 

Como puede verse, la sentencia de unificación debe aplicarse de manera inmediata, 

incluso en los casos que se encuentren en trámite administrativo o judicial porque frente 

a éstos no se predica el fenómeno de la cosa juzgada; luego, es un precedente que 

vincula a esta jurisdicción tanto en sentido horizontal como vertical .  

 

                                                
2La Corte Constitucional ha reconocido la gran responsabilidad que tienen los órganos situados en el vértice de las respectivas 
especialidades de la rama judicial, puesto que la labor de unificación de la jurisprudencia nacional implica una forma de 
realización del principio de igualdad. Sentencia T-123/95 citada en la Sentencia T-321/98. En la sentencia C-179 de 2016 
reafirmó dicha tesis al exponer lo siguiente: «[…] la función de unificación jurisprudencial la cumplen en sus diferentes 
especialidades y en su condición de órganos de cierre, según el Texto Superior, (i) la Corte Constitucional en materia de 
derechos fundamentales y de examen de validez constitucional de las reformas a la Carta como de las normas con fuerza de 
ley (CP arts. 86 y 241); (ii) el Consejo de Estado en relación con su rol de Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativos 
(CP arts. 236 y 237); y (iii) la Corte Suprema de Justicia en su calidad de tribunal de casación y máxima autoridad de la 
jurisdicción ordinaria (CP art. 235). […]» 
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Ha de colegirse entonces, que la sentencia de unificación proferida el 25 de abril de 

2019 por el Consejo de Estado es la que orientará el análisis del caso concreto, tal y 

como aconteció en primera instancia. 

 

 
2. Entidad obligada al pago de la pensión.  

 

Frente al primer interrogante planteado, considera la Sala de Decisión que la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM debe asumir el pago de la reliquidación pensional en 

este caso, por las siguientes razones: 

 

a) El artículo 56 de la Ley 962 de 2005 es diáfano al indicar que las prestaciones 

sociales las reconoce y paga el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

b) El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 

de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin 

personería jurídica.  Por tanto, es conclusión ineludible que judicialmente actúa a través 

de la Nación, y ésta a su vez está representada por el Ministro de Educación.  

 

c) El artículo 288, superior, resalta que las competencias propias de la función 

administrativa se deben ejercer de conformidad con los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. En concordancia 

con el artículo 209 de la Constitución Política3. 

 

d) En ese sentido, la Ley 489 de 1998 define los Principios de la función administrativa, 

acorde con los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, 

igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 

participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.  

 

e) El Consejo de Estado, en providencia de 5 de marzo de 20154, confirmó una decisión 

proferida en audiencia inicial por este Tribunal – Sala Oral, en la cual se declaró 

infundada la excepción denominada “no comprender la demanda todos los litisconsortes 

necesarios”. Veamos el aparte pertinente de la providencia mencionada.  

 

“[…] De acuerdo con lo regulado por el artículo 61 del Código General 

del Proceso y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y del 

Consejo de Estado, el litisconsorcio se considera necesario cuando 

                                                
3“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley.” 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, auto de 5 de marzo de 2015, Expediente Nº 
170012333000 201300654 01. 
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tiene la connotación o importancia de impedir que el proceso se 

adelante si uno de los sujetos que integran la parte activa o pasiva y 

resulta afectado con la decisión, no está enterado del proceso; 

entonces, es requisito sine qua non que tal sujeto de la relación jurídica 

o acto jurídico integre el proceso y pueda ejercer sus derechos de 

defensa y debido proceso. 

 

En este orden de ideas, se considera que en el caso que se decide, la 

Secretaría de Educación del ente territorial, no es litisconsorte 

necesario de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que es a 

ésta quien por ley está obligada al pago de las prestaciones sociales 

del magisterio, y que las secretarías de educación de los entes 

territoriales solo actúan como colaboradoras de la entidad nacional 

mencionada.  

 

Así, pues, en el sub examine, el proceso se puede tramitar y decidir sin 

que se requiera la presencia, en este caso, de la Secretaría de 

Educación de Manizales como lo pretende la excepción formulada por 

la apoderada de la entidad demandada, pues, se repite, ésta no es 

litisconsorcio necesario de aquella. […]”. 

 

Así las cosas, se concluye en este punto que efectivamente es la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM quien debe asumir el pago de la reliquidación pensional 

deprecada por la parte actora. 

 

3. Del régimen pensional aplicable a los docentes oficiales.  
 
 

El Decreto 3135 de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre 

el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales, para los empleados del orden nacional, en su artículo 

27 dispuso: 

 

“Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o 
trabajador oficial que sirva veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 
50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva 
entidad de previsión se le pague una pensión mensual 
vitalicia de jubilación equivalente al 75 % del promedio de 
los salarios devengados durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetas a esta regla general las personas que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la 
excepción que la ley determine expresamente.” 

 

Este artículo fue reglamentado por el 68 del Decreto 1848 de 1969, así:  
 

“Derecho a la pensión. Todo empleado oficial que preste 
o haya prestado sus servicios durante veinte (20) años, 
continua o discontinuamente, en las entidades, 
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establecimientos o empresas señaladas en el artículo 1 de 
este decreto, tiene derecho a gozar de pensión de 
jubilación al cumplir cincuenta y cinco (55) años de edad, si 
es varón, o cincuenta (50) años de edad, si es mujer.”  

 
La Ley 33 de 1985, por la cual se dictaron algunas medidas en relación con las Cajas 

de Previsión y con las prestaciones sociales para el sector público, aplicable a los 

empleados oficiales de todos los órdenes, derogó, en forma expresa, los artículos 27 y 

28 del Decreto 3135 de 1968 y, en forma tácita, el literal b) del artículo 17 de la Ley 6 

de 1945 que, a su vez, fue reformada por la Ley 62 de 1985. Al respecto, la primera de 

las normas aquí citadas, dispuso: 

 

“Artículo 1. El empleado oficial que sirva o haya servido 
veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad 
de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la 
respectiva caja de previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco (75 %) por ciento del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetos a esta regla general los empleados 
oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza 
justifiquen la excepción que la ley haya determinado 
expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un 
régimen especial de pensiones. 
(...) 
 
Parágrafo 2. Para los empleados oficiales que a la fecha 
de la presente ley hayan cumplido quince (15) años 
continuos o discontinuos de servicio, continuarán 
aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que 
regían con anterioridad a la presente ley. 
 
Quienes con veinte (20) años de labor continua o 
discontinua como empleados oficiales, actualmente se 
hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando 
cumplan los cincuenta (50) años de edad, si son mujeres y 
cincuenta y cinco (55) si son varones, a una pensión de 
jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las 
disposiciones que regían en el momento de su retiro. 
 
Parágrafo 3. En todo caso, los empleados oficiales que a 
la fecha de la vigencia de esta ley, hayan cumplido los 
requisitos para obtener pensión de jubilación, se 
continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta ley”. 

 
 
Como puede observarse, ésta norma resulta aplicable a todos los empleados oficiales 

(del orden nacional, departamental o municipal) salvo a quienes trabajen en actividades 

que, por su naturaleza, justifiquen la excepción que determine expresamente la ley ni a 

quienes disfruten de un régimen especial. 

 
Posteriormente se expidió la Ley 91 del 29 de diciembre de 1989, mediante la cual se 

creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que en su artículo 15 

estableció: 

 
“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el 
personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
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1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 
1o. de enero de 1990, para efecto de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o 
que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley. 
 
2. Pensiones: 
 
A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran 
desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 
derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre 
y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de 
Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será 
compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 
evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. 
 
B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.” (Subraya 
la sala). 

 
 

En el año 1993 se expidió la Ley 100, por la cual se creó el Sistema de Seguridad Social 

Integral, en cuyo artículo 279 consagró: 

 
“Artículo 279. Excepciones. El Sistema Integral de 
Seguridad Social contenido en la presente ley no se aplica 
a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 
1990, 
con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente ley, ni a los miembros no 
remunerados de las Corporaciones Públicas. 
 
Así mismo, se exceptúan a los afiliados del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la ley 
91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles 
con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este 
Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos 
pensionales a favor de educadores que se retiren del 
servicio, de conformidad con la reglamentación que para el 
efecto se expida...” 

 
 
Los docentes fueron excluidos expresamente del Sistema Integral de Seguridad Social 

por ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que 

tiene a su cargo el reconocimiento de la pensión de vejez de éstos.  
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Por su parte, la Ley 115 del 8 de febrero de 1994 -Ley General de la Educación- dispuso: 
 
 

“Artículo 115. Régimen Especial de los Educadores 
Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se 
regirá por las normas del régimen especial del Estatuto 
Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de 
los educadores estatales es el establecido en la ley 91 de 
1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Constitución Política, el Estado garantiza el derecho al 
pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones y 
salarios legales. En ningún caso se podrán desmejorar los 
salarios y prestaciones sociales de los educadores.” 

 
De acuerdo con la parte final del inciso 1 del artículo 115, el régimen prestacional de los 

educadores es el contenido en las Leyes 91 de 1989 y 60 de 1993, que remiten a las 

Leyes 33 y 62 de 1985 para los docentes nacionales, aplicables a los territor iales que 

no contaban con un régimen específico en sus respectivas circunscripciones.  

 

Ahora bien, el Consejo de Estado5, mediante sentencia del 10 de octubre de 2018, 

consideró lo siguiente:  

 

“{…} de acuerdo con el marco normativo y jurisprudencial expuesto, en 

materia de pensión de vejez de los docentes, ni la Ley 91 de 1989 ni la 

Ley 60 de 1993 consagraron un régimen especial. Tampoco lo hizo la 

Ley 115 de 19946, pues en el artículo 115 no estableció condiciones 

excepcionales.7 Por esta razón, fuerza concluir que la pensión de 

jubilación de los docentes sigue sometida al régimen general previsto 

en la Ley 33 de 1985, de acuerdo con el cual continuaron adquiriendo 

su derecho a la pensión de jubilación ordinaria con 20 años de servicio 

y 55 de edad. 

… 

 

No obstante, la Ley 812 del 27 de junio de 20038, por la cual se aprobó 

el plan de desarrollo, dispuso en el artículo 81 lo siguiente:  

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en la ley 100 de 1993 y 797 de 

2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

                                                
5 Rad. 2015-00871. C.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. Maria Victoria Bustamante García. Demandado. FNPSM.   
6 Ley general de la educación. 
7 “Art. 115 Régimen Especial de los Educadores Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por las normas 
del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de los educadores estatales es el 
establecido en la Ley 91 de 1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley.”. 
8 Rad. 2015-00871. M.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. María Victoria Bustamante García. Demandado FNPSM.  
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Luego, el Acto Legislativo 1 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la 

Constitución Política, elevó a rango constitucional las reglas contenidas 

en la Ley 812 de 2003, sin introducir ninguna modificación en el tema 

pensional. En el parágrafo transitorio dispuso: 

 

“El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, vinculados al servicio público educativo oficiales es el 

establecido para el magisterio en las disposiciones legales vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan 

vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán 

los derechos de prima media establecidos en las leyes del sistema 

general de pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 

2003.” 

 

En estos términos, reiteró el legislador que el régimen aplicable a los 

docentes vinculados al servicio público oficial es el consagrado en la 

Ley 91 de 1989. Sin embargo, a los docentes que se vinculen con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se les 

aplican las reglas contenidas en el artículo 81 de esta” 

 

De manera reciente, el Consejo de Estado9 se volvió a pronunciar mediante sentencia 

de unificación del 25 de abril de 2019, estableciendo lo siguiente: 

 
“{…} La Sección Segunda en su función unificadora, salvaguardando 

los principios constitucionales de igualdad y seguridad jurídica, acoge 

el criterio de interpretación sobre los factores salariales que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la mesada pensional en el 

régimen de la Ley 33 de 1985 que fijó la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo y sienta jurisprudencia frente a los factores que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación 

de los docentes del servicio público oficial afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003, fijando la siguiente regla:  

 

En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, 

que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 

para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los 

factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes 

de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, 

                                                
9 consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, CP: césar palomino cortés, Sentencia de 
unificación Sentencia SUJ-014 -CE-S2 -2019,Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
Expediente: 680012333000201500569-01, N.° Interno:0935-2017, Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, Demandante: Abadía Reynel Toloza, Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fomag  
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no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 

mencionado artículo. 

 

Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

 

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985.  

 

La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985” . 

 

4. El caso concreto. 

 

Al señor José Soler Trujillo Trujillo le fue reconocida una pensión vitalicia de jubilación 

mediante la Resolución Nº. 5186 del 09 de noviembre de 2007, con base en el sueldo 

mensual y horas extras (fls. 33-34, C. 1), la cual fue modificada por la Resolución No. 

0196 del 22 de enero de 2009 (fl. 55, C. 1), sin inclusión de otros factores salariales. 

Por tal razón, reclama en su favor el derecho a la reliquidación de su pensión con la 

inclusión de todos los factores salariales devengados durante el último año de servicios 

anterior a la consolidación de su status de pensionado. 

 

Según la certificación de factores salariales devengados, expedida por la Secretaría de 

Educación del Departamento de Caldas, el demandante en el último año de servicios 

previo al cumplimiento del status pensional, percibió el sueldo mensual, la prima de 

vacaciones y la prima de navidad, únicamente. (fl. 31, C.1) 

 

En atención al criterio fijado por el Consejo de Estado en las sentencias ya referidas, 

esta Sala de Decisión colige que el demandante no tiene derecho a que su pensión se 

reliquide con todos aquellos rubros constitutivos del salario devengado en el año de 

servicios anterior a la adquisición del status y las razones son las siguientes: 
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Como se señaló, la norma que ampara la situación particular de la parte accionante es 

la contenida en las Leyes 91 de 1989, la Ley 33 y 62 de 1985. 

 

El parágrafo B. del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 establece:  

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.”  

 

El artículo 1º de la Ley 33 de 1985 estableció:  
 

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 
cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la 
respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio” 

 

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, dispuso: 
 

“Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que 
prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 
remuneración se impute presupuestalmente como 
funcionamiento o como inversión. Para los efectos 
previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para 
los aportes proporcionales a la remuneración del empleado 
oficial, estará constituida por los siguientes factores, 
cuando se trate de empleados del orden nacional: 
asignación básica, gastos de representación; primas 
de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; 
dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo suplementario o 
realizado en jornada nocturna o en día de descanso 
obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 
oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre 
los mismos factores que hayan servido de base para 
calcular los aportes.” (Subraya la Sala) 

 

 

La Sección Segunda de la Alta Corporación, en sentencia de unificación del 4 de agosto 

de 2010, consideró que el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 no señalaba en forma taxativa 

los factores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino que los 

mismos estaban simplemente enunciados y, por ende, para establecer la cuantía de las 

pensiones de los servidores públicos debían incluirse todos los factores percibidos de 

manera habitual, como contraprestación por sus servicios. 
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Sin embargo, esta posición como ya se dijo, fue revaluada por la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo en sentencia de unificación10, en la cual fijó la siguiente 

regla jurisprudencial sobre el IBL en el régimen de transición:  

 

“El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas 

personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos 

de edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones 

previsto en la Ley 33 de 1985”. 

 

El Consejo de Estado en esta nueva oportunidad consideró que la tesis adoptada en la 

referida sentencia de unificación de la Sección Segunda, proferida el 4 de agosto de 

2010, va en contravía del principio de solidaridad en materia de seguridad social: “dicho 

criterio interpretativo traspasa la voluntad del legislador, el que, por virtud de su libertad 

de configuración enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a 

ellos es que se debe limitar dicha base.” (Subraya la sala).  

 

Así, en la mencionada sentencia se precisó que los factores salariales que se deben 

incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la 

transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

Fundó la nueva tesis en el artículo 1 de la Constitución Política que consagra la 

solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho, en 

concordancia con el artículo 48 constitucional que define la Seguridad Social como “un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 

en los términos que establezca la Ley”. 

 

Agregó que “la interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional 

es aquella según la cual en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 

1985, sólo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización pueden 

incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional.” 

 

Y concluyó que el tomar en cuenta sólo los factores sobre los que se han efectuado los 

aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía del derecho 

irrenunciable a la pensión del resto de habitantes del territorio colombiano, cuya 

asegurabilidad debe garantizar el Estado, en acatamiento de los principios 

constitucionales de universalidad y eficiencia. 

 

                                                
10 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 28 de agosto de 2018. Consejero ponente: 
César Palomino Cortés. Expediente 2012-00143-01. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro. 
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Indica que, con esta interpretación “(i) se garantiza que la pensión de los beneficiarios 

de la transición se liquide conforme a los factores sobre los cuales se ha cotizado; (ii) 

se respeta la debida correspondencia que en un sistema de contribución bipartita debe 

existir entre lo aportado y lo que el sistema retorna al afiliado y (iii) se asegura la 

viabilidad financiera del sistema.” 

 

En consonancia con lo anterior, mediante la sentencia de unificación del 25 de abril de 

2019, la Alta Corporación retomó el tema para sentar la regla jurisprudencial según la 

cual “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión 

ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los factores sobre los 

que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 

62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados 

en el mencionado artículo. /Líneas de la Sala/ 

  

En tal sentido, tomando en cuenta las consideraciones del Consejo de Estado, esta 

corporación advierte que no es procedente la reliquidación de la pensión de la parte 

demandante, dado que los factores cuya inclusión solicita en la demanda (prima de 

navidad, prima de vacaciones) se encuentran por fuera de los establecidos en el artículo 

1 de la Ley 62 de 1985.  

 

En consecuencia, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

5. Costas en segunda instancia. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal considera 

que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la demanda fue 

interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de Estado para dicha 

época. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA 2ª DE DECISIÓN ORAL DELTRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. Falla 

 

CONFIRMASE la sentencia del 29 de agosto de 2019, proferida por el Juzgado 2º 

Administrativo de Manizales dentro del proceso que en ejercicio del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovió el señor José Soler Trujillo Trujillo 

contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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Sin condena en costas en esta instancia. 

 

Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

Notifíquese 

 

Ponencia discutida y aprobada en Sala de Decisión Ordinaria celebrada en la fecha. 

 

 

 

 

 

 

 

Augusto Morales Valencia 

Magistrado (E) 

 

 

 

Dohor Edwin Varón Vivas 

Magistrado 

 
 
 































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 2ª. ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente (E): Augusto Morales Valencia 

Manizales, veintitrés (23) de ABRIL de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado. 17-001-33-33-004-2018-00568-02 

Clase: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Lucy Amparo Salazar Cárdenas  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio  

Providencia: Sentencia No.57 

 

Asunto 

 

La Sala 2ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, quien además actúa 

como encargado del Despacho del Dr. JAIRO ÁNGEL GÓMEZ PEÑA, y DOHOR EDWIN 

VARÓN VIVAS, procede a dictar sentencia por vía del recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia de 15 de noviembre de 2019 proferida por 

la señora jueza 4ª Administrativo de Manizales con la cual negó las pretensiones de la 

parte demandante.  

 

I. Antecedentes. 

 

1. Pretensiones. 

 

La parte demandante, mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicita :  

 

“Que se declare la NULIDAD TOTAL de RESOLUCIÓN 7108-6 DEL 15 AGOSTO 
DEL 2018 emitida por la secretaría de educación departamental de caldas en 
representación del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 
… 
Declarar la NULIDAD PARCIAL de la parte resolutiva de la resolución 2491 DEL 
20 DE JUNIO DEL 2008, que reconoce pensión ordinaria de jubilación al señor 
(a) LUCY AMPARO SALAZAR CÁRDENAS emitida por secretaría de educación 
departamental de caldas en representación del FOMAG, donde se haga la 
aclaración en el numeral que ordena descuentos obligatorios por aportes de 
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salud equivalentes al 12% y/o 12.5% no opera sobre las mesadas adicionales de 
junio y diciembre (mesada 13 y 14)  
 
CONDENATORIAS 
 
CONDENAR a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CALDAS – 
(demandados) responsables de los perjuicios causados al señor (a) LUCY 
AMPARO SALAZAR CÁRDENAS (demandante) con ocasión de los descuentos 
por aportes de salud realizados sobre las mesadas adicionales sobre la pensión 
de derecho y la devolución de cualquier otro porcentaje de cotización a salud que 
se haya cobrado fuera de lo legal. 
… 
  

 
 

2. Hechos. 

 

Se relataron los que a continuación se resumen:  

 
La demandante es docente pensionada por parte del Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. El acto administrativo mediante el cual se reconoció tal derecho, en su 

parte resolutiva ordenó efectuar los descuentos de salud correspondientes al 5% o el 

12% o el 12.5% a favor del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Se afirmó en la demanda que el porcentaje de descuento por concepto de salud de la 

prestación, correspondía al 12% conforme a la Ley 812 de 2003, y luego durante la 

vigencia de la Ley 1122 de 2007 al 12.5%; finalmente la Ley 1250 de 2008, estableció 

nuevamente el 12% desde el 27 de noviembre de 2008. 

 

Precisó que desde la fecha de reconocimiento pensional, hasta la fecha actual, se le 

descuenta el porcentaje del 5%, 12% o 12.5%, dependiendo de la normativa aplicable, 

por concepto de aportes a salud sobre las mesadas pensionales mensuales y sobre las 

mesadas adicionales; además que algunos docentes gozan de las mesadas 13 y 14 

correspondiente a los meses de junio y diciembre; y algunos gozan únicamente de la 

mesada 13 por lo resuelto el en Acto Legislativo 01 de 2005. 

 

Adujo que el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la 

Fiduprevisora, viene pagando y descontando sobre las mesadas adicionales en los 

meses de junio y de noviembre, a los docentes por concepto de salud. 

 

Señaló que elevó petición ante la Secretaría de Educación del Departamento de Caldas, 

solicitando el cese y devolución de aportes sobre las mesadas adicionales y que se 

descuente únicamente el 12% sobre toda la mesada y no el 12.5%. 
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Expuso que dicha petición fue resuelta a través de la Resolución 7108-6 del 15 de 

agosto de 2018, negando la devolución y cese de aportes de salud sobre las mesadas 

adicionales. 

  

 

3. Normas violadas 

 

Como disposiciones violadas se citaron las siguientes:  

 
Leyes: 91 de 1989, 100 de 1933, 812 de 2003, 797 de 2003, 1250 de 2007 y Decretos: 

3752 de 2003 y 1073 de 2002. 

 

Como concepto de violación con apoyo en las normas vulneradas y pronunciamientos 

jurisprudenciales del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional y del ilustre 

Tribunal del Quindío, precisó que es indebido el cobro de las mesadas adicionales a los 

docentes pensionados y por tanto, se les debe aplicar las normas que se consideran 

vulneradas. 

 

 
4. Contestación de la demanda. 

 

4.1 Departamento de Caldas. 

 

No contestó la demanda.  

 

5. Sentencia de Primera Instancia 

 

El Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, mediante sentencia del 15 

de noviembre de 2019, resolvió lo siguiente: 

 

“PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda…” 
 

 
Concluyó que si bien el numeral 5° del artículo 8° de la Ley 91 de 1989 estableció que 

a los pensionados para efectos de los servicios de salud les correspondía un aporte del 

5% de cada mesada pensional, incluidas las mesadas adicionales, dicho monto varió 

con la entrada en vigencia del artículo 81 de la Ley 812 de 2003, así como la 

autorización del descuento sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre. Indica 

que en el inciso cuarto de esta última disposición normativa, se consagró que el valor 

total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al FNPSM, corresponderá a la 

suma de aportes que para salud y pensiones establezcan las leyes 100 de 1993 y 797 

de 2003. Y en efecto, el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, adicionado por el artículo 
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1° de la Ley 1250 de 2008, en cuento al monto y distribución de las cotizaciones, previó 

que la cotización al Régimen Contributivo de Salud, sería del 12% del ingreso o salario 

base de cotización. Frente a las mesadas adicionales de junio y diciembre, la referida 

Ley 100 de 1993 no contempló la realización de descuentos, los cuales fueron 

expresamente prohibidos por las leyes 42 de 1982 y 43 de 1984 y el Decreto 1073 de 

2002. Sin embargo, entiende el a quo que sólo en lo que respecta al porcentaje de 

cotización en salud, los pensionados afiliados al FNPSM se gobiernan por lo establecido 

en la Ley 100 de 1993, pues en los demás aspectos se gobiernan por un régimen 

prestacional especial, tal y como lo dispone el artículo 279 ibídem y el parágrafo 

transitorio 1° del Acto Legislativo 001 de 2005, que estableció que el régimen pensional 

de los docentes vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para 

el magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la vigencia de la 

Ley 812 de 2003. (fls. 52-59, C. 1) 

 
 

6. Recurso de Apelación 

 

Inconforme con la decisión de primera instancia, la parte demandante precisó que los 

fundamentos jurídicos allí citados, entran en conflicto con la Ley 91 de 1989, 

especialmente en lo relacionado con los descuentos de salud que se efectúan al 

personal docente sobre sus mesadas pensionales adicionales, pues en virtud de la 

citada ley no puede aplicarse el régimen exceptuado de la Ley 100 de 1993, si la misma 

norma contempla la excepción en el artículo 15, aplicable a la parte actora, por ser 

docente vinculada hasta el 31 de diciembre de 1989, por lo que mantendría un régimen  

prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial conforme a las normas 

vigentes. 

 

Con base en la sentencia de unificación jurisprudencial CE-SUJ2 número 001/16, en la 

cual se hace la interpretación del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 en relación con la 

prima de servicios de los docentes, la parte actora colige que ésta debe aplicarse de 

manera analógica para resolver el caso sobre descuentos de aportes de salud sobre las 

mesadas adicionales, toda vez que no se pueden desconocer los derechos adquiridos 

de los docentes que por disposición legal de las entidades territoriales les habían 

reconocido prestaciones adicionales. 

 

Una vez analizado el contenido de los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 

1978, explicó que el único decreto que hace referencia al asunto en cuestión es el 3135 

del 1968, respecto al descuento en salud (5%) que se haría mensualmente, es decir 

nunca contempló un aporte sobre mesadas adicionales, así mismo, este descuento 

tampoco fue previsto en el Decreto 1848 de 1969, en cumplimiento del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989. 
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Relacionó las normas anteriores y posteriores a la Ley 91 de 1989, para señalar que en 

ellas no se contempló el descuento de los aportes de salud sobre las mesadas 

adicionales y precisó que no se puede declarar fundados los medios exceptivos 

propuestos por la accionada, toda vez que en atención al principio de inescindibilidad 

de la norma, la mencionada ley debe entenderse derogada tácitamente desde el 27 de 

junio de 2003, fecha de vigencia de la Ley 812 de 2003, que refiere a los porcentajes 

de cotización en salud del 12% para el personal docente, que no opera sobre la mesadas 

adicionales. 

 

Concluyó respecto de la decisión proferida por el a quo, que no hizo un análisis 

pormenorizado del régimen exceptuado contenido en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, 

teniendo presente las posturas de la Corte Constitucional, en cuanto al régimen de los 

docentes. 

 

En consecuencia solicitó revocar la decisión de primera instancia. (fls.69-76, C. 1) 

 

7. Alegatos de conclusión segunda instancia. 

 

7.1. La parte demandante no intervinieron en esta etapa procesal. 

 

7.2. El FNPSM presentó alegatos de conclusión señalando que la cotización para salud 

en el régimen de los docentes afiliados al FNPSM, es el mismo porcentaje del régimen 

general. Solicitó negar las pretensiones de la parte demandante. (fls. 8-9, C. 2) 

 

II. Consideraciones de la Sala 

 

1. Problema jurídico. 

 

A fin de resolver el fondo de la controversia y teniendo en cuenta lo planteado por la 

parte demandante en el recurso de apelación, el problema jurídico a resolver en esta 

instancia es el siguiente:  

 

¿Tiene derecho la parte demandante a que se le reembolsen los valores descontados 

por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud, de las mesadas 

adicionales de junio y diciembre? 

 
2. Lo probado en el proceso. 

 
Del material probatorio que reposa en el expediente, se destaca lo siguiente: 
 
 

Mediante la Resolución 2491 del 20 de junio de 2008, el Fondo de Prestaciones Sociales 
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del Magisterio reconoció la pensión de jubilación a la señora Lucy Amparo Salazar 

Cárdenas, a partir del 26 de marzo de 2008, ordenando descontar de cada mesada 

pensional el 12.5% según la norma que regía. (fls. 22-23, C. 1). 

 

A través de la solicitud con radicación 2018PQR10741 del 09 de julio de 2018, elevada 

ante la Secretaría de Educación del Departamento de Caldas, la parte demandante 

solicitó la devolución de los dineros correspondientes a los aportes de salud sobre las 

mesadas adicionales de junio y diciembre (mesada trece y catorce) correspondiente al 

12% del valor de la pensión y lo que excediere a dicho porcentaje por aplicación indebida 

de la norma. (fls. 12-13, C. 1). 

 

Por medio de la Resolución 7108-6 del 15 de agosto de 2018, la Secretaría de 

Educación del Departamento de Caldas negó el cese y devolución de los aportes a salud 

sobre las mesadas adicionales pagadas a la parte demandante. (fls. 14-15, C. 1). 

 

Igualmente, obra en el expediente, la certificación expedida por la Fiduprevisora S.A. en 

donde se observan los extractos de pagos desde el 26 de marzo de 2008 hasta el 30 de 

junio de 2018, en la que consta las mesadas percibidas y los descuentos por concepto 

de salud sobre las mesadas ordinarias y adicionales. (fls.16-18, C. 1). 

 

Una vez observadas las pruebas aportadas en el presente asunto, procede esta Sala a 

resolver el problema jurídico formulado. 

 

 
3. Régimen de seguridad social en salud. 
 
 
El artículo 48 de la Carta Política concibe la seguridad social como un servicio público 

obligatorio que debe prestarse bajo la dirección coordinación y control del Estado, con 

sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Así mismo, lo 

consagra como un derecho irrenunciable de garantía universal para todos los 

administrados y el artículo 49 ibídem, alude a la atención en salud y el saneamiento 

ambiental como servicios públicos a cargo del Estado, que se debe garantizar a todas 

las personas conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.  

 

El artículo 157 de la Ley 100 de 1993 establece que son afiliados al SGSS en salud 

todos los residentes en Colombia que se encuentren afiliados al régimen contributivo o 

al subsidiado y los vinculados temporalmente. Al régimen contributivo pertenecen los 

afiliados con capacidad de pago, como cotizantes están los pensionados por jubilación, 

vejez, invalidez, sobreviviente, tanto del sector público como del privado.  
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Por su parte, el artículo 143 ibídem, previó para los pensionados antes del 1 de abril de 

1994, el reajuste mensual equivalente a la elevación en la cotización para salud que 

resulte de la aplicación de dicha norma, así mismo dispuso, la cotización para salud a 

cargo de los pensionados, quienes podrían cancelarla mediante una cotización 

complementaria durante su período de vinculación laboral. 

 
A su vez, el artículo 280 de la Ley 100 de 1993, dispuso sobre la obligación sin 

excepción, de aportar a los fondos de solidaridad en los regímenes de salud y 

pensiones, a partir del 1 de abril de 1994, en las instituciones, regímenes y con respecto 

también a las personas que por cualquier circunstancia gocen de excepciones totales o 

parciales previstas en esta Ley. 

 

 
4. Aplicación del régimen en salud - afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. 
 
La Ley 4 de 19661, determinó para los afiliados a la Caja Nacional de Previsión Social, 

el deber de cotizar el porcentaje del 5%, a favor de la entidad de previsión, sobre la 

mesada pensional.  

 

Lo anterior es reiterado por el Decretos 3135 de 19682, en cuyo artículo 37, se dispone:  

 

"A los pensionados por invalidez, jubilación y retiro por 
vejez se les prestará por la entidad que les pague la 
pensión, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y 
hospitalaria. Para este efecto el pensionado cotizará 
mensualmente un cinco por ciento (5%) de su pensión". 

 

Posteriormente la Ley 91 de 19893, por el cual se creó el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, en su artículo 8 numeral 2, señaló como objetivos de dicho 

fondo, garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, y fue constituido 

entre otros: “…El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las 

mesadas adicionales, como aporte de los pensionados.” 

 

El artículo 15 de la citada disposición, determinó el régimen aplicable para el personal 

docente, dependiendo de la vinculación así: 

 

“ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley 
el personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 

                                                
1 https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=1573 
2 "por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula el régimen 
prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales" 
3 https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85852_archivo_pdf.pdf 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=1573
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85852_archivo_pdf.pdf
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 (Ver art. 6 Ley 60 de 1993) 

 1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas 
vigentes. /Negrilla de la Sala/ 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 
1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o 
que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley.” 

 
Por su parte, el artículo 81 de la Ley 812 de 20034, estableció que el régimen 

prestacional de los docentes nacionales y nacionalizados vinculados antes de la 

vigencia de esta ley, es el señalado en las normas establecidas con anterioridad a la 

misma y los vinculados a partir de la entrada en vigencia de la citada norma, afiliados al 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrán los derechos del régimen 

prestacional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con 

los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será 

de 57 años para hombres y mujeres, norma declarada exequible por la Corte 

Constitucional en la sentencia C-369-04. 

 
Adicionalmente, en los incisos tercero y cuarto de dicha normativa se precisó que, los 

servicios de salud para los afiliados a dicho Fondo, serán prestados conforme lo estipula 

la Ley 91 de 1989 y el valor de las cotizaciones por los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de 

aportes que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 

2003, manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y trabajadores.   

 
Posteriormente, el primer parágrafo transitorio del Acto Legislativo 01 de 2005, dispuso 

que: “El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 

vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en 

las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de ésta. Los docentes que se hayan 

vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de 

prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los 

términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.” 

 
En cuanto al monto de la contribución de cotizaciones el artículo 204 de la Ley 100 de 

1993, establecía: 

 

                                                
4 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0812_2003.html#1 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#6
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0812_2003.html#1
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“(…) La cotización obligatoria que se aplica a los afiliados 
al sistema general de seguridad social en salud según las 
normas del presente régimen, será máximo del 12% del 
salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior 
al salario mínimo. Dos terceras partes de la cotización 
estarán a cargo del empleador y una tercera parte a cargo 
del trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al 
fondo de solidaridad y garantía para contribuir a la 
financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado”. 
(Resalta la Sala) 

 
Dicha preceptiva fue modificada por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007, que dispuso:  
 

“Artículo 204. Monto y distribución de las 
cotizaciones. La cotización al Régimen Contributivo de 
Salud será, a partir del primero (1°) de enero del año 2007, 
del 12,5% del ingreso o salario base de cotización, el 
cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La 
cotización a cargo del empleador será del 8.5% y a 
cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la 
cotización serán trasladados a la subcuenta de 
Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación 
de los beneficiarios del régimen subsidiado. Las 
cotizaciones que hoy tienen para salud los regímenes 
especiales y de excepción se incrementarán en cero punto 
cinco por ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será 
destinado a la subcuenta de solidaridad para completar el 
uno punto cinco a los que hace referencia el presente 
artículo. El cero punto cinco por ciento (0,5%) adicional 
reemplaza en parte el incremento del punto en pensiones 
aprobado en la Ley 797 de 2003, el cual sólo será 
incrementado por el Gobierno Nacional en cero punto cinco 
por ciento (0,5%).” /Negrilla de la Sala/  

 
 

Y finalmente, por virtud de la Ley 1250 de 2008, artículo 1°, se adicionó el artículo 204 

de la Ley 100 de 1993, en el sentido de que la cotización mensual al régimen contributivo 

de salud de los pensionados será del 12% del ingreso de la respectiva mesada 

pensional. 

 
De las normas señaladas se evidencia que el objetivo del Legislador se encaminó a 

efectuar aportes para salud tanto en los regímenes especiales como del Sistema 

General de Seguridad Social, incluidos los pensionados afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 
En lo atinente al porcentaje de la cotización para los afiliados al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio se dispuso inicialmente con la Ley 91 de 1989, una cotización 

del 5% y posteriormente con la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se habilitó 

un valor total de la cotización correspondiente a la suma de aportes que para salud y 

pensiones establecieren las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003. 

 
En consonancia con lo anterior, las cotizaciones que se deducen de la mesada 

pensional de los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, equivalen 

al mismo porcentaje que se debe descontar en el Régimen General de Seguridad Social. 
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Por su parte,  la  Máxima Corporación Constitucional en sentencia T-835 de 2014, sobre 

la obligación de cotizar al Sistema General de Salud por parte de los pensionados, tanto 

en los regímenes especiales - como la pensión gracia -, y el ordinario, dispuso: 

 
“Entonces, incluso los regímenes de excepción tienen el deber de 

cotizar al Sistema General de Seguridad Social, para la prestación de 

los servicios médico asistenciales, situación que no varió con la 

expedición de la Ley 100 de 1993. Esto encuentra respaldo en el 

principio de solidaridad que caracteriza este sistema. Así en las 

sentencia C-1000 de 2007, la Corte reiteró la posición de la obligación 

de cotizar al Sistema, señalada en la C-548 de 1998 y sobre los aportes 

que deben efectuar los pensionados señaló: 

 

“(…)  frente  al deber que tienen los pensionados de cotizar en materia 

de salud, la Corte ha estimado que (i) es un desarrollo natural de los 

preceptos constitucionales que la ley ordene brindar asistencia médica 

a los pensionados y que prevea que éstos paguen una cotización para 

tal efecto, ya que la seguridad social no es gratuita sino que se financia, 

en parte, con los mismos aportes de los beneficiarios, de conformidad 

con los principios de eficiencia, solidaridad y universalidad; y (ii) no viola 

la constitución que el legislador establezca que los pensionados deben 

cotizar en mataría de salud.” 

 

En conclusión todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad 

y eficiencia del sistema General de Salud, no sólo para recibir los 

distintos beneficios, sino para financiar el sistema en su conjunto, 

colaborando con sus aportes a la prestación de la asistencia 

médica de todas las personas que pertenecen al régimen 

subsidiado, en desarrollo del principio de solidaridad consagrado 

en la Constitución. (…) Rft” 

 
Respecto al monto de las cotizaciones que deben realizar los docentes pensionados 

afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por concepto de salud, la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencia del 10 de mayo de 20185, 

precisó: 

 
“3. Por otro lado, la Ley 91 de 1989, fijó como otro de los objetivos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: Garantizar 

la prestación de los servicios médico-asistenciales, para lo cual 

contratará con entidades de acuerdo con instrucciones que imparta el 

Consejo Directivo del Fondo. Entonces, el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio tiene a cargo las prestaciones 

                                                
5 CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCION SEGUNDA -SUBSECCIÓN B- 
Consejero ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS- Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil dieciocho (2018) -Radicación 
número: 68001-23-31-000-2010-00624-01(0340-14) 
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sociales de los afiliados al Magisterio, entre estas, (i) la pensión 

ordinaria y (ii) garantizar la prestación de los servicios médico 

asistenciales. Lo que indica que los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterios, por disposición 

de la ley, tienen un régimen especial de seguridad social en salud. 

 

(…) 

Del análisis de la normatividad referida [artículos 2 de la Ley 4 de 1966 

y 8.5 de la Ley 91 de 1989 que tratan del descuento del 5% para el 

Fondo incluidas las mesadas adicionales], se evidencia que el 

legislador, sentó para todos los afiliados a la Caja Nacional forzosos y 

voluntarios e incluidos los pensionados la obligación de cotizar para 

salud, deber que también opera para los afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales. Actualmente, con el sistema de seguridad 

social integral previsto en la Ley 100 de 1993, del cual hace parte 

el subsistema de seguridad social en salud, una de las 

obligaciones de los afiliados es justamente efectuar las 

cotizaciones. (Artículo 161 Ley 100 de 1993). Lo propio hizo el 

artículo 8º de la Ley 91 de 1989, respecto del personal afiliado al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que incluye 

también a los pensionados. (Pensión ordinaria) 

 

           (…) 

 

6.2. Afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterios  

 

Ley 91 de 1989 artículo 8-5  5%  

Ley 812 de 2003, 6, artículo 81 El valor total de la tasa de cotización 
por los docentes afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio corresponderá a la 
suma de aportes que para salud y 
pensiones establezcan las Leyes 
100 de 1993 y 797 de 2003, 
manteniendo la misma distribución 
que exista para empleadores y 
trabajadores. La distribución del 
monto de estos recursos la hará el 
Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en lo 
correspondiente a las cuentas de 
salud y pensiones.  

 

Así las cosas, la cotización para salud del sistema general de los 

docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, es el mismo porcentaje del régimen general. 

                                                
6 Corte Constitucional. Sentencia C-529 de 23 de junio de 2010 
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(…) 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional, y teniendo en cuenta que 

los docentes gozan de un sistema de salud, especial, señaló: 

 

“22. Ahora bien, bajo el entendido que los docentes gozan de un 

sistema de salud diferente al señalado en la Ley 100 de 1993, 

corresponde al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio prestarle 

los servicios de salud a que tienen derecho y a la Caja Nacional de 

Previsión Social hoy UGPP, efectuar los aportes correspondientes 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud al Fondo de 

Seguridad y Garantía - FOSYGA como lo determina el artículo 14 del 

Decreto 1703 de 2002, “Por el cual se adoptan medidas para promover 

y controlar la afiliación y el pago de aportes en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud”, según el cual: 

 

“Artículo 14. Régimen de excepción. Para efecto de evitar el pago doble 

de cobertura y la desviación de recursos, las personas que se 

encuentren excepcionadas por ley para pertenecer al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 279 de la Ley 100 de 1993, no podrán utilizar simultáneamente 

los servicios del Régimen de Excepción y del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud como cotizantes o beneficiarios. 

  

Cuando la persona afiliada como cotizante a un régimen de 

excepción tenga una relación laboral o ingresos adicionales sobre 

los cuales esté obligado a cotizar al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, su empleador o administrador de pensiones 

deberá efectuar la respectiva cotización al Fosyga en los 

formularios que para tal efecto defina el Ministerio de Salud . Los 

servicios asistenciales serán prestados, exclusivamente a través del 

régimen de excepción; las prestaciones económicas a cargo del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, serán cubiertas por el 

Fosyga en proporción al Ingreso Base de cotización sobre el cual se 

realizaron los respectivos aportes. Para tal efecto el empleador hará los 

trámites respectivos…”. 

 

De conformidad con el anterior artículo es completamente válido -y legal 

que quien se encuentra percibiendo una pensión de vejez, y a su vez 

recibe pensión gracia, cotice sobre las dos pensiones en materia de 

salud. Una cotización será girada al Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y la otra al FOSYGA, recursos con los cuales se financia 

el Sistema de Seguridad Social en Salud. 
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23. Como se puede observar ni el artículo 52 del Decreto 806 de 1998, 

ni en el artículo 14 de Decreto 1703 de 2002, excluyeron de la obligación 

de cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud a los 

beneficiarios de la pensión gracia, por lo tanto, los mismos se 

encuentran obligados a efectuar aportes con destino al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, en los términos señalados en la ley y en 

las normas reglamentarias aplicables. 

 

24. Sobre el monto del aporte a salud con anterioridad a la Ley 100 de 

1993, los pensionados del sector oficial, incluyendo los beneficiarios de 

la pensión gracia, cotizaban sobre el 5% de su mesada pensional, con 

fin que se les prestaran los servicios médico asistenciales; porcentaje 

diferenciado respecto al establecido para los pensionados del sector 

privado afiliados al Instituto de Seguros Sociales. 

 

Con la expedición de la Ley 100 de 1993, artículo 143, se estableció de 

manera general que la tasa de cotización para financiar el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud sería hasta del 12 %, motivo por 

el cual, con el fin de no afectar los ingresos efectivos de los 

pensionados, y mantener el poder adquisitivo de sus mesadas, se 

consagró un incremento en el monto de las pensiones equivalente a la 

diferencia entre el valor de la cotización establecida en la Ley 100 de 

1993 (12%), y el valor del aporte que se le venía efectuando al 

beneficiario de la pensión gracia (5%). 

 

De esta manera, por virtud de la misma disposición, a los beneficiarios 

de la denominada pensión gracia también se les incrementó 

correlativamente el valor de su mesada en el monto del incremento de 

su aporte a salud, con el fin de no afectar los ingresos reales que venían 

percibiendo. 

  

25. En conclusión, no existe disposición que excluya a los regímenes 

de excepción del deber de cotizar al Sistema General de Seguridad 

Social, por el contrario se encuentra demostrado, que a través del 

tiempo los beneficiarios de la pensión gracia han estado obligados a 

efectuar los aportes correspondientes al sistema de salud para la 

prestación de los servicios médico asistenciales, situación que no varió 

con la expedición de la Ley 100 de 1993. El pago de las cotizaciones 

en salud es obligatorio, independientemente de que se preste o no el 

servicio de salud, en acatamiento del principio de solidaridad que rige 

el sistema de Seguridad Social en Colombia, conforme lo establece el 

artículo 48 de la Constitución, definido en el literal c) del artículo 2 de  

la Ley 100 de 1993,  

… 
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26. De lo expuesto se puede concluir que todo pensionado debe 

contribuir a la sostenibilidad y eficiencia del sistema General de 

Salud, no sólo para recibir los distintos beneficios, sino para financiar 

el sistema en su conjunto, colaborando con sus aportes a la 

prestación de la asistencia médica de todas las personas que 

pertenecen al régimen subsidiado, en desarrollo del principio de 

solidaridad consagrado en la Constitución. …”-sft- 

 
De las normas anotadas y los postulados jurisprudenciales esgrimidos, se colige que 

los pensionados afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, aunque son 

beneficiarios de un régimen especial, no están exonerados de realizar los aportes al 

Sistema de Seguridad Social en Salud en el porcentaje establecido en la Ley 812 de 

2003. 

 

5. Descuento de salud sobre las mesadas adicionales. 
 
El Sistema General de Seguridad Social en Salud no establece descuento alguno sobre 

las mesadas adicionales, sin embargo, la Ley 91 de 1989 que hace parte del régimen 

especial de los docentes afiliados al FNPSM, sí lo permite de manera expresa en el 

numeral 5° del artículo 8°; luego entonces, aun cuando la Ley 812 de 2003 extendió el 

régimen de cotización en materia de salud a los pensionados afiliados al FNPSM, ello 

sólo conllevó a que se incrementara el porcentaje de cotización de los docentes, del 5% 

al 12%, más no tiene la virtualidad de derogar expresa ni tácitamente lo previsto en el 

régimen especial en punto a la posibilidad de hacer los descuentos de salud sobre las 

mesadas adicionales.  

 

De igual manera, la Sección Segunda del Consejo de Estado, en providencia de tutela 

del 14 de septiembre de 2017, denegó la solicitud sobre la devolución de aportes de 

salud sobre las mesadas adicionales de los pensionados afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, basado en los siguientes argumentos: 

 
“(…) A partir de lo anterior, esta Sala advierte, en síntesis, que el tribunal, 

señaló que aunque la Ley 812 de 2003 gobierna el monto de las 

cotizaciones a salud de los pensionados afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, es necesario remitirse a la Ley 

91 de 1989, en lo que toca con la posibilidad de efectuar dichos 

descuentos sobre las mesadas adicionales.  

 

En ese sentido, consideró viable el descuento por salud sobre la mesada 

catorce percibida por la accionante, por cuanto, aunque las Leyes 42 de 

1982 y 43 de 1984, prohibían descuento alguno sobre las mesadas 

adicionales, en su criterio, estas normas fueron derogadas tácitamente 

por la Ley 91 de 1989, por haber sido expedida de forma posterior, la 
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cual, contempló dichos descuentos sobre las mesadas adicionales, 

inclusive.  

 

En esta perspectiva, advierte la Sala que el análisis normativo efectuado 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca es razonable, toda vez que 

se sustentó en la vigencia de las normas relevantes al asunto puesto 

en consideración, por lo que no es posible colegir que la providencia 

judicial cuestionada constituya un error sustantivo.  

 

En suma, concluye esta Sala de decisión que en la providencia 

cuestionada no se evidencia ninguna causal de procedencia de la acción 

de tutela, pues como se demostró, no fue producto de un actuar caprichoso 

del Colegiado demandado, sino de la conjunción en la apreciación de las 

pruebas de acuerdo con las reglas de la sana crítica y la interpretación 

legal de las normas aplicables al caso concreto.” 

 

En ese orden de ideas, considera la Sala que los descuentos por concepto de salud 

sobre las  mesadas adicionales de junio y diciembre fueron previstas en la Ley 91 de 

1989, para los afiliados del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y, a pesar de 

no mencionarse taxativamente en la Ley 812 de 2003, no significa que hubiese cesado 

la obligación de cotizar sobre dichas mesadas, pues en atención al principio de 

solidaridad que erige el Sistema de Seguridad Social, y en aras de preservar la 

contribución al sistema para lograr la sostenibilidad, eficacia y financiación del mismo, 

es procedente realizar los descuentos sobre la mesadas adicionales recibidas por los 

pensionados afiliados a dicho Fondo. 

 

 

6. Solución al  problema jurídico. 
 
 
Los argumentos esbozados por la parte demandante se contraen a indicar que a ésta le 

aplica la preceptiva contenida en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, que señala que 

quienes figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, mantendrían el régimen 

prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial, conforme a los normas 

vigentes,  y por ende se debe dar aplicación a los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 

y 1045 de 1978; sin embargo, dichas preceptivas no previeron los descuentos de las 

mesadas adicionales, ni tampoco un descuento por concepto de salud sobre la mesada 

ordinaria, del 5%. 

 

Considera la Sala, que no le asiste razón al impugnante al indicar que la parte actora es 

beneficiaria de los mencionados decretos en virtud del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, 

toda vez que en materia pensional, los docentes vinculados antes de la Ley 812 de 2003 

se rigen por la Ley 33 de 1985. 
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En este sentido, se tiene que los descuentos aplicados a los pensionados afiliados al 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, sobre la mesada ordinaria y adicionales 

de los meses de junio y diciembre, por concepto de salud, deben hacerse aplicando los 

porcentajes previstos por las normas anteriormente señaladas. 

 

Por lo anterior, se denegarán las pretensiones de la demanda y se confirmará la 

sentencia de primera instancia. 

 

7. Costas y agencias en derecho 

 

Conforme al artículo 188 del C.P.A.C.A., se condenará en costas a la parte demandante, 

las cuales se liquidarán conforme a los artículos 365 y subsiguientes del Código General 

del Proceso. 

 

Se fijan agencias en derecho equivalentes a un (1) SMLMV a cargo de la parte 

demandante y en favor de la parte demandada, Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – FNPSM.  

 

 

Consideración final. 

 

En razón a que procesos similares al presente ya han sido decididos mediante sentencia 

por esta Corporación, la Sala ha procedido a dictar fallo dentro de este, por autorizarlo 

así el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, lo que hace también en aplicación de los 

principios de economía y celeridad. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA 2ª DE DECISIÓN ORAL DELTRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. Falla 

 

CONFÍRMASE la sentencia del 15 de noviembre de 2019, por el Juzgado 4° 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del proceso que en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho promovió la señora Lucy Amparo 

Salazar Cárdenas contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Se condena en costas a la parte demandante, las cuales se liquidarán conforme a los 

artículos 365 y subsiguientes del Código General del Proceso. Se fijan agencias en 
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derecho equivalentes a un (1) SMLMV a cargo de la parte demandante y en favor de la 

parte demandada, Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM.  

  

Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

Notifíquese 

 

Discutida y aprobada en Sala de Decisión Ordinaria celebrada en la fecha.  

 

 
Los integrantes de la Sala 2ª. Oral de Decisión,   

 

 

 

 

 

 

 

 

Augusto Morales Valencia 

Magistrado (E) 

 

 

Dohor Edwin Varón Vivas 

Magistrado 

 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Manizales, veintisiete (27) de   abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Auto Interlocutorio No. 48 

 

 

ACCIÓN:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO     :     1700123330020200043 

DEMANDANTE:     EMPOCALDAS S.A 

DEMANDADO:       MUNICIPIO  DE MANIZALES- CORPOCALDAS 

 

 

 

ASUNTO: 

 

Visto el informe secretarial que antecede, entra este Despacho a decidir sobre 

la solicitud deprecada por la apoderada de la  parte demandante 

EMPOCALDAS S.A E.S.P, en la cual, solicita el   retiro de la demanda. 

 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

EMPOCALDAS S.A E.S.P, el día 14 febrero de 2020 instauró demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, solicitando se declare la nulidad de 

las resoluciones que declaran responsable por  la infracción  de norma ambiental  

 

 

RETIRO DE LA DEMANDA 

 

El artículo 174 de la ley 1437 de 2011, que, reza: “El demandante podrá retirar 



la demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 

Ministerio Público y no se hubiere practicado medidas cautelares”. 
 

Verificando los requisitos en mención, se tiene que en el presente proceso la 

parte demandante se encuentra dentro de la oportunidad para retirar 

voluntariamente la demanda; ya que, como se expresó, es menester que el auto 

que admite la demanda no haya sido notificado por lo tanto es procedente la 

solicitud de retiro del medio de control según lo requiere la profesional del 

Derecho. 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de  retiro de  demanda que  hizo  la parte  

demandante EMPOCALDAS S.A E.S.P,  conforme a las consideraciones de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría devuélvanse el escrito contentivo de demanda  a la 

demandada con sus anexos, sin necesidad de desglose.  
 

 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

                      No.       ________________ 

 

FECHA: ________________________ 

 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

SECRETARIO 

 
 



Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicado:                  17-001-23-33-000-2017-00617-00. 

Demandante:            Rigoberto Castro Ramos y otros 

Demandado:             Nación Ministerio de educación Nacional   

     

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Magistrado Ponente: PUBLIO MARTIN ANDRES PATIÑO MEJIA 

 

Manizales, veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil veintiuno 

(2.021). 

 

 

            A.S. 100 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P, el 

Despacho aprueba la liquidación realizada por el secretario de las 

costas y agencias en derecho. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

PUBLIO MARTIN ANDRES PATIÑO MEJIA 

Magistrado 
 

 
 

  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a 

la(s) parte(s) por anotación en el Estado Electrónico No. 078 de fecha 

28 de abril de 2021. 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
17001-23-33-000-2018-00126-00  

Danilo Arturo Cañaveral Aristizabal Vrs DEAJ-Rama Judicial  
Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Informando a la señora Conjuez Dra. Liliana Eugenia García Maya que ya se cumplió 

el término de contestación de la demanda, el 2 de octubre de 2020 se corrió el traslado de las 

excepciones y dentro de estas esta la excepción mixta de “prescripción”. La parte demandante 

solicitó como prueba “…pido respetuosamente al H. Tribunal que se oficie a la demandada 

con el objeto de que se remita a esa Corporación los antecedentes administrativos –expediente- 

del Dr. Danilo Arturo Cañaveral Aristizabal”, la parte demandada, no realizó solicitud especial 

de pruebas. De igual manera, se le informa que el pasado 22 de enero de 2021, se aceptó 

impedimento al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales, consecuencia del 

cumplimiento de la orden emitida por el Despacho en la audiencia inicial que se inició el 1 de 

diciembre de 2020. Por tanto, es procedente estudiar la etapa que sigue.  

 

  Manizales, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
 
 

HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala De Conjueces- 

 

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto de interlocutorio n° 035 

17001-23-33-000-2018-00126-00 

 

 Dado que el 25 de enero de 2021, comenzó la vigencia de la Ley 2080 de 2021 y que la 

audiencia inicial iniciada el 1 de diciembre de 2020, solo surtió la presentación a las partes, sin 

embargo, no podría decirse que nació a la vida jurídica, pues no fueron agotadas las etapas que 

hacen parte de la columna vertebral de esta diligencia, es decir, lo referente al pronunciamiento 

frente a las excepciones previas, la fijación del litigio, la oportunidad de conciliación, el 

pronunciamiento frente a posibles medidas cautelares y el decreto de pruebas, sin embargo, en 

aras de sanear el proceso, se declara la nulidad de la audiencia inicial iniciada el pasado 1 de 

diciembre de 2020, y en consecuencia, aprovechando la entrada en vigencia de la Ley 1280 de 

2021 y de las ventajas procesales que trae, se procede a adecuar el expediente a la nueva reforma 

del CPACA.  

 

  El Despacho pasa al estudio de las piezas procesales, obrantes hasta ahora, en el 

expediente, así las cosas, de la respuesta emitida por la entidad demandada, encuentra esta 

Conjuez, que de las excepciones propuestas, está la excepción mixta de “prescripción”, la cual, 

en principio y conforme lo ordena el n° 6 del artículo 180 del CPACA, habría que resolverla, 

antes de la realización de la audiencia inicial, sin embargo; esta excepción al igual que las otras, 

serán resueltas en sentencia anticipada, toda vez que este proceso, cumple con los requisitos 

contemplados en los literales a) y d) del articulo 182A del CPACA;  
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“Art. 182A.-Adicionado Ley 2080 de 2021, art. 42. Se podrá dictar 

sentencia anticipada:  

 

a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho.  

b). (…).  

c). (…).  

d). Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 

173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 

 Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el' inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito. (…).” 

 

A su turno el inciso final del artículo 181 reza:  

 

 “Art. 181. (…).  

 

 En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalara 

fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá 

llevarse a cabo en un término no mayor a 20 días, sin perjuicio de que por 

considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el 

término de veinte (20) días, siguientes al vencimiento de aquel concedido para 

presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar, podrá 

el Ministerio Publico presentar concepto si a bien lo tiene.” (subrayas propias).  

 

De las pruebas que se decretan y de aquellas que se niegan.  

 

 Parte demandante. 

 

  Téngase como pruebas las aportadas por la parte demandante en la demanda y en el 

pronunciamiento frente a las excepciones. La parte demandante solicitó al Despacho oficiar a la 

demandada con el fin de que alleguen los antecedentes administrativos del demandante.  

 

 Parte demandada.  

 

 Téngase como pruebas las aportadas por la parte demandada en la contestación. La parte 

demandada no realizó petición especial de pruebas.        

 

Las que se niegan.   

 

 Se niega la prueba solicitada por la parte demandante, porque ya fue superada desde el 

auto admisorio de la demanda y allegada con su respuesta por la parte demandada. De igual 

manera, resulta inútil e innecesaria solicitarla de nuevo.  

 

  Contra esta decisión procede el recurso de apelación, de conformidad con el n° 7 del 

artículo 243 del CPACA. 
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  De conformidad con lo dispuesto por el n° 7 del artículo 180 del CPACA, el Despacho 

procede a fijar el litigio;  

 

“Art. 180.- Vencido el termino de traslado de la demanda o de la reconvención 

según el caso, el juez o magistrado ponente, convocará a una audiencia que se 

sujetará a las siguientes reglas: 1). 2). 3). 4). 5). 6). 7). Fijación del litigio. Una 

vez resueltos todos los puntos relativos a las excepciones, el juez indagará a las 

partes sobre los hechos en los que están de acuerdo, y los demás extremos de la 

demanda o de su reforma, de la contestación o de la reconvención, si a ello 

hubiere lugar, y con fundamento en la respuesta procederá a la fijación del 

litigio. 8). 9). 10).” 

 

Hechos sobre los que existe acuerdo entre las partes, por encontrar suficiente sustento 

probatorio.  

 

 El Dr. DANILO ARTURO CAÑAVERAL ARISTIZABAL laboró al servicio de la 

Rama Judicial-Seccional Caldas, en calidad de Juez de la Republica por el periodo 

comprendido entre el 1 de octubre de 1987 y el 28 de febrero de 2001.   

  

 Que fue agotada la reclamación administrativa, a través de solicitud presentada el 17 de 

abril de 2017 ante la DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL de Manizales, Caldas, 

solicitando la reliquidación de todas las prestaciones y factores salariales incluyendo el 

30% de la denominada prima especial de servicios; petición que fuera negada por 

medio de la resolución DESAJMAR17-424 de 8 de mayo de 2017 “por medio de la 

cual se resuelve un derecho de petición”. Acto administrativo contra el cual se 

interpuso el recurso de apelación el cual no fue resuelto, lo que configuró el fenómeno 

del acto administrativo ficto presunto negativo.   

 

Hechos sobre los que existe controversia. 

 

 No existe acuerdo entre las partes frente:  

 

a) Que el demandante tenga derecho al reconocimiento y pago de la prima especial de 

servicios, regulada por el artículo 14 de la Ley 4 de 1992. 

 

b) Que dicha prima tenga carácter de factor salarial y; 

 

c) Que, sobre una parte del periodo reclamado, haya operado el fenómeno de la prescripción 

trienal.  

 

Pretensiones de la demanda (extremos). 

 

 Declarar la nulidad de la resolución DESAJMAR17-424 de 8 de mayo de 2017.  

 Declarar la nulidad del acto administrativo ficto presunto negativo.  

 Condenar a la demandada a reliquidar la remuneración mensual del Dr. Danilo Arturo 

Cañaveral Aritizabal, conforme el ordenamiento jurídico (Constitución Nacional y Ley 

4ª de 1992), percibida desde el 1 de enero de 1993 y hasta el 28 de febrero de 2001 y 

pagar la diferencia, causada por el pago de su salario en un 70% y no del 100% como lo 

dispone a la ley.   

 Ordenar a la demandada reliquidar al causante el del Dr. Danilo Arturo Cañaveral 

Aritizabal, la prima especial mensual conforme el ordenamiento jurídico (Constitución 
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Nacional y Ley 4ª de 1992), cancelada desde el 1 de enero de 1993 y hasta el hasta el 28 

de febrero de 2001, que fue mal liquidada sobre el 70% de su salario básico y no de su 

100% como debió hacerse.  

 Ordenar a la demandada reconocer la prima especial de servicios como factor salarial y 

en consecuencia; reliquidar las cesantías y sus intereses acumuladas a 31 de diciembre de 

1992 por haberse acogido el Dr. Danilo Arturo Cañaveral Aritizabal, a los regímenes 

laborales contemplados en los decretos 57 y 110 de 1993.   

 Ordenar a la demandada reliquidar al causante el del Dr. Danilo Arturo Cañaveral 

Aritizabal, las cesantías y sus intereses, causadas por los años 1993 a 2001.  

 Ordenar a la demandada reliquidar al causante el del Dr. Danilo Arturo Cañaveral 

Aritizabal, las vacaciones y las primas de vacaciones, de navidad, de nivelación, de 

servicios, las bonificaciones por descongestión y por servicios y demás prestaciones 

sociales, teniendo en cuenta el carácter de factor salarial desde el 1 de enero de 1993 al 

hasta el 28 de febrero de 2001, incluyéndose, además, los pagos laborales que le fueron 

realizados en los meses de abril, julio y diciembre de 2001.  

 Ordenar a la demandada pagar al demandante las diferencias laborales que resulten en 

razón a las aludidas reliquidaciones por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 

1993 y el 28 de febrero de 2001, inclusive, por concepto de remuneración mensual, prima 

especia mensual, cesantías y sus intereses acumuladas a 31 de diciembre de 1993 al año 

2000, inclusive, vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, prima de nivelación, 

prima de servicios, bonificación por descongestión, bonificación por servicios y demás 

prestaciones sociales.   

 Ordenar a la demandada que las sumas reconocidas en las anteriores liquidaciones sean 

indexadas de conformidad con lo establecido en el artículo 187 del CPACA.   

 

 Ordenar a la demandada reconocer y realizar el pago de los intereses a la demandante en 

caso de no hacer el pago oportuno, como lo ordena el artículo 192 del CPACA.  

 

 Condenar a la demandada a pagar las cosas y agencias en derecho que se llegasen a 

causar a la luz del artículo 188 del CPACA. 

 

 En consecuencia, el litigio en conjunto se circunscribe a determinar;   

 

a) ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento y pago de la prima especial de 

servicios regulada por el artículo 14 de la Ley 4 de 1992 y equivalente al 30% de su 

sueldo básico? 

 

b) ¿Tiene la prima especial de servicios, carácter de factor salarial? 

 

c) ¿Opera el fenómeno de la prescripción trienal laboral, sobre el periodo reclamado? 

 

  En los anteriores términos se entiende fijado el litigio y contra esta decisión procede el 

recurso de reposición conforme se dispone en el artículo 242 del CPACA en concordancia con el 

articulo 243 ibídem.  

 

Traslado de alegatos.  

 

 El Despacho considera innecesario citar a las partes a participar en la audiencia 

contemplada en el artículo 181 del CPACA –alegaciones y juzgamiento-, por los traumatismos 

que causa en las agendas no solo del Despacho, sino también de las partes, hacer un espacio para 

celebrar una audiencia, por lo que le resulta más práctico, correr traslado de alegatos por escrito.  
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 Conforme lo anterior, a la luz del inciso 3° del artículo 182A del CPACA en 

concordancia con el inciso 2° del articulo 181 Ibídem, se corre traslado común de diez (10) días, 

a las partes y al Ministerio Publico, para que presenten sus alegatos de conclusión, término que 

empezará a correr al día siguiente hábil, a la ejecutoria de esta providencia. Los alegatos deben 

ser enviados al correo institucional de Conjueces dtibaqua@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

   

  
Notifíquese y cúmplase 

 
 

 
LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA  

Conjuez 

 

  
 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado Electrónico 

nº. 071 de 28 de abril de 2021. 

 

HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

mailto:dtibaqua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
17001-23-33-000-2018-00333-00  

Denis Rincón Grajales Vrs DEAJ-Rama Judicial  
Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Informando a la señora Conjuez Dra. Liliana Eugenia García Maya que ya se cumplió 

el término de contestación de la demanda, el 2 de octubre de 2020 se corrió el traslado de las 

excepciones y dentro de estas esta la excepción mixta de “prescripción”. La parte demandante 

solicitó como prueba “…pido respetuosamente al H. Tribunal que se oficie a la demandada 

con el objeto de que se remita a esa Corporación los antecedentes administrativos –expediente- 

de la Dra. Denis Rincón Grajales”, la parte demandada, no realizó solicitud especial de pruebas. 

De igual manera, se le informa que el pasado 22 de enero de 2021, se aceptó impedimento al 

Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales, consecuencia del cumplimiento de la 

orden emitida por el Despacho en la audiencia inicial que se inició el 1 de diciembre de 2020. 

Por tanto, es procedente estudiar la etapa que sigue.  

 

  Manizales, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
 
 

HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala De Conjueces- 

 

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto de interlocutorio n° 034 

17001-23-33-000-2018-00333-00 

 

 Dado que el 25 de enero de 2021, comenzó la vigencia de la Ley 2080 de 2021 y que la 

audiencia inicial iniciada el 1 de diciembre de 2020, solo surtió la presentación a las partes, sin 

embargo, no podría decirse que nació a la vida jurídica, pues no fueron agotadas las etapas que 

hacen parte de la columna vertebral de esta diligencia, es decir, lo referente al pronunciamiento 

frente a las excepciones previas, la fijación del litigio, la oportunidad de conciliación, el 

pronunciamiento frente a posibles medidas cautelares y el decreto de pruebas, sin embargo, en 

aras de sanear el proceso, se declara la nulidad de la audiencia inicial iniciada el pasado 1 de 

diciembre de 2020, y en consecuencia, aprovechando la entrada en vigencia de la Ley 1280 de 

2021 y de las ventajas procesales que trae, se procede a adecuar el expediente a la nueva reforma 

del CPACA. 

 

  Despejada la duda, frente a la diligencia inicial suspendida y dado que el 25 de enero de 

2021, comenzó la vigencia de la Ley 2080 de 2021, es posible, adecuar el expediente a la nueva 

reforma del CPACA, introducida por la mencionada Ley 2080 de 2021. Así las cosas, el 

Despacho pasa al estudio de las piezas procesales, obrantes hasta ahora, en el expediente, así las 

cosas, de la respuesta emitida por la entidad demandada, encuentra esta Conjuez, que de las 

excepciones propuestas, está la excepción mixta de “prescripción”, la cual, en principio y 

conforme lo ordena el n° 6 del artículo 180 del CPACA, habría que resolverla, antes de la 
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realización de la audiencia inicial, sin embargo; esta excepción al igual que las otras, serán 

resueltas en sentencia anticipada, toda vez que este proceso, cumple con los requisitos 

contemplados en los literales a) y d) del articulo 182A del CPACA;  

 

“Art. 182A.-Adicionado Ley 2080 de 2021, art. 42. Se podrá dictar 

sentencia anticipada:  

 

a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho.  

b). (…).  

c). (…).  

d). Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 

173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 

 Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el' inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito. (…).” 

 

A su turno el inciso final del artículo 181 reza:  

 

 “Art. 181. (…).  

 

 En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalara 

fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá 

llevarse a cabo en un término no mayor a 20 días, sin perjuicio de que por 

considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el 

término de veinte (20) días, siguientes al vencimiento de aquel concedido para 

presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar, podrá 

el Ministerio Publico presentar concepto si a bien lo tiene.” (subrayas propias).  

 

 De las pruebas que se decretan y de aquellas que se niegan.  

 

 Parte demandante. 

 

  Téngase como pruebas las aportadas por la parte demandante en la demanda y en el 

pronunciamiento frente a las excepciones. La parte demandante solicitó al Despacho oficiar a la 

demandada con el fin de que alleguen los antecedentes administrativos del demandante.  

 

 Parte demandada.  

 

 Téngase como pruebas las aportadas por la parte demandada en la contestación. La parte 

demandada no realizó petición especial de pruebas.        

 

Las que se niegan.   

 

 Se niega la prueba solicitada por la parte demandante, porque ya fue superada desde el 

auto admisorio de la demanda y allegada con su respuesta por la parte demandada. De igual 

manera, resulta inútil e innecesaria solicitarla de nuevo.  
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  Contra esta decisión procede el recurso de apelación, de conformidad con el n° 7 del 

artículo 243 del CPACA. 

 

  De conformidad con lo dispuesto por el n° 7 del artículo 180 del CPACA, el Despacho 

procede a fijar el litigio;  

 

“Art. 180.- Vencido el termino de traslado de la demanda o de la reconvención 

según el caso, el juez o magistrado ponente, convocará a una audiencia que se 

sujetará a las siguientes reglas: 1). 2). 3). 4). 5). 6). 7). Fijación del litigio. Una 

vez resueltos todos los puntos relativos a las excepciones, el juez indagará a las 

partes sobre los hechos en los que están de acuerdo, y los demás extremos de la 

demanda o de su reforma, de la contestación o de la reconvención, si a ello 

hubiere lugar, y con fundamento en la respuesta procederá a la fijación del 

litigio. 8). 9). 10).” 

 

Hechos sobre los que existe acuerdo entre las partes, por encontrar suficiente sustento 

probatorio.  

 

 La Dra. DENIS RINCON GRAJALES laboró al servicio de la Rama Judicial-

Seccional Caldas, en calidad de Juez de la Republica por el periodo comprendido entre 

el 1 de febrero de 2012 y el 31 de diciembre de 2015.   

  

 Que fue agotada la reclamación administrativa, a través de solicitud presentada el 2 de 

mayo de 2017 ante la DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL-RAMA JUDICIAL Seccionales Caldas, solicitando la reliquidación de 

todas las prestaciones y factores salariales incluyendo el 30% de la denominada prima 

especial de servicios; petición que fuera negada por medio de la resolución 

DESAJMAR17-470 de 22 de mayo de 2017 “por medio de la cual se resuelve un 

derecho de petición”. Acto administrativo contra el cual se interpuso el recurso de 

apelación el cual no fue resuelto, lo que configuró el fenómeno del acto administrativo 

ficto presunto negativo.   

 

Hechos sobre los que existe controversia. 

 

 No existe acuerdo entre las partes frente:  

 

a) Que la demandante tenga derecho al reconocimiento y pago de la prima especial de 

servicios, regulada por el artículo 14 de la Ley 4 de 1992. 

 

b) Que dicha prima tenga carácter de factor salarial y; 

 

c) Que, sobre una parte del periodo reclamado, haya operado el fenómeno de la prescripción 

trienal.  

 

d) La bonificación de actividad judicial, regulada por el decreto 3131 de 2005, ¿tiene el 

carácter de factor salarial? 

 

Pretensiones de la demanda (extremos). 

 

 Declarar la nulidad de la resolución DESAJMAR17-470 de 22 de mayo de 2017.  

 Declarar la nulidad del acto administrativo ficto presunto negativo.   
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 Innaplicar por inconstitucionales los decretos 874 de 2012, 1024 de 2013, 194 de 2014 y 

1257 de 2015, que desconocieron el carácter de factor salarial de la prima especial de 

servicios reclamada.  

 Innaplicar por inconstitucionales los decretos 850 de 2012, 1027 de 2013, 197 de 2014 y 

1100 de 2015, que ordenó el desconocimiento de la bonificación por actividad judicial no 

es factor salarial.    

 Ordenar a la demandada reliquidar la remuneración mensual conforme el ordenamiento 

jurídico, percibida desde el 1 de febrero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015, que 

fue mal liquidada sobre el 70% de su salario básico y no de su 100% como debió hacerse.   

 Ordenar a la demandada reliquidar la prima especial mensual conforme el ordenamiento 

jurídico, cancelada desde el 1 de febrero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015, que 

fue mal liquidada sobre el 70% de su salario básico y no de su 100% como debió hacerse.  

 Ordenar a la demandada reliquidar las cesantías y sus intereses, por el periodo 

comprendido entre el 1 de febrero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015, teniendo en 

cuenta el factor salarial que reviste la prima especial de servicios.  

 Ordenar a la demandada reliquidar las vacaciones, prima de vacaciones, prima de 

navidad, prima de servicios y demás prestaciones laborales, teniendo en cuenta la 

remuneración mensual, la reliquidación de la prima especial de servicios, que también es 

factor salarial y la bonificación de actividad judicial que constituye factor salarial y 

prestacional, por el periodo comprendido entre el 1 de febrero de 2012 hasta el 31 de 

diciembre de 2015. 

 Ordenar a la demandada pagar las diferencias laborales que resulten a favor de la 

demandante en razón a las aludidas reliquidaciones, por el periodo comprendido entre el 

1 de febrero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015, por concepto de remuneración 

mensual, prima especial mensual, cesantías y sus intereses, vacaciones, prima de 

vacaciones, prima de navidad, prima de servicios y demás derechos laborales; incluyendo 

los demás derechos laborales cancelados en los meses de enero y noviembre  de 2016, 

según constancia n° 583 de 2017 expedida por la accionada.  

 Ordenar a la demandada que las sumas reconocidas en las anteriores liquidaciones sean 

indexadas de conformidad con lo establecido en el artículo 187 del CPACA. .  

 

 Ordenar a la demandada reconocer y realizar el pago de los intereses a la demandante en 

caso de no hacer el pago oportuno, como lo ordena el artículo 192 del CPACA.  

 

 Condenar a la demandada a pagar las cosas y agencias en derecho que se llegasen a 

causar a la luz del artículo 188 del CPACA. 

 

 En consecuencia, el litigio en conjunto se circunscribe a determinar;   

 

a) ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento y pago de la prima especial de 

servicios regulada por el artículo 14 de la Ley 4 de 1992 y equivalente al 30% de su 

sueldo básico? 

 

b) ¿Tiene la prima especial de servicios, carácter de factor salarial? 

 

c) ¿Opera el fenómeno de la prescripción trienal laboral, sobre el periodo reclamado, en 

todo o en parte? 

 

d) La bonificación de actividad judicial, regulada por el decreto 3131 de 2005, ¿tiene el 

carácter de factor salarial?,  
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  En los anteriores términos se entiende fijado el litigio y contra esta decisión procede el 

recurso de reposición conforme se dispone en el artículo 242 del CPACA en concordancia con el 

articulo 243 ibídem.  

 

Traslado de alegatos.  

 

 El Despacho considera innecesario citar a las partes a participar en la audiencia 

contemplada en el artículo 181 del CPACA –alegaciones y juzgamiento-, por los traumatismos 

que causa en las agendas no solo del Despacho, sino también de las partes, hacer un espacio para 

celebrar una audiencia, por lo que le resulta más práctico, correr traslado de alegatos por escrito.  

 

 Conforme lo anterior, a la luz del inciso 2° del artículo 182A del CPACA en 

concordancia con el inciso final del articulo 181 Ibídem, se corre traslado común de diez (10) 

días, a las partes y al Ministerio Publico, para que presenten sus alegatos de conclusión, término 

que empezará a correr al día siguiente hábil, a la ejecutoria de esta providencia. Los alegatos 

deben ser enviados al correo institucional de Conjueces dtibaqua@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

    
Notifíquese y cúmplase 

 
 

 
LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA  

Conjuez 

 

  
 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado Electrónico 

nº. 071 de 28 de abril de 2021. 

 

HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

mailto:dtibaqua@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de aceptar el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 
Abril 27 de 2021. 

 

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario. 
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Radicación:          17001-33-33-001-2014-00026-02 
Demandante:       MARIA YANETH CADAVID VELEZ 
Demandado:    HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE RIOSUCIO–CALDAS y OTRO 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021)                  A.S. 101 
 
De conformidad con lo estipulado en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA, se 
admite el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las partes 
demandadas Café Salud E.PS y Hospital de Riosucio Caldas, en contra de la 
sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales 
el 03 de junio de 2020 (visible a Archivo PDF 07 Expediente digital), al haberse 
interpuesto de manera oportuna el 03 y 14 de julio de 2020 respectivamente (visible 
a Archivos PDF 08 y 11 del expediente digital). Así mismo la audiencia de 
conciliación que trata el articulo 192 de CPACA, se llevo a cabo el 19 de febrero de 
2021 (Archivo PDF 14 Expediente Digital). 
 
Vencido el término de ejecutoria de la admisión y en el caso de no allegarse por las 
partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, concédase el término de diez (10) 
días para presentar los alegatos de conclusión. 
 
Vencido el término concedido a las partes, el señor Agente del Ministerio Público 
dispone igualmente de diez (10) días para emitir su concepto.   
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PUBLIO MARTIN ANDRES PATIÑO MEJIA  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 006 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE 

MANIZALES-CALDAS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  071 
 
             FECHA: 28/04/2021 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: EL presente proceso, medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho fue devuelta del H Consejo de Estado revocando el numeral 
3º de la sentencia emitida por esta corporación el 06 de noviembre de 2018. 
 
Consta de 3 cuadernos. 
 
 
Veintisiete (27) de abril de 2021. 
 

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
 
 
Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
Radicación:    17-001-23-33-000-2017-00307-01 
Demandante: GERMAN ZULETA BEDOYA 
Demandado: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FNPSM 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Unitaria 
 
 
Manizales, abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

                  A.S. 102 
 

 
Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, en providencia del 18 de 
noviembre de 2021, visible a folios 202 al 219 del cuaderno 1, revocó el numeral tercero 
de la sentencia proferida por esta Corporación el 06 de noviembre de 2018, mediante la 
cual “Reconoció una indexación por razones de equidad y justicia”. 

 
  

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 
Magistrado   
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Acción popular radicado 17001-23-33-000-2017-00861-02 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Manizales,  veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

A.S.103 

Medio de Control:  Popular 

Demandante:             Javier Elías Arias Idárraga 

Demandada:                  Corporación Autónoma Regional de Caldas Corpolcaldas 

– Municipio de Salamina - Caldas 

RADICADO:   17 001 33 33 000 2017 00861 00 

 

ASUNTO 

Estudia el Despacho el presente expediente para decidir acerca de la solicitud de adición, 

aclaración o complementación arribada por el apoderado judicial de la entidad Corpocaldas, 

frente al auto proferido el 10 de febrero de 2020, que rechazó la solicitud de nulidad y 

concedió el recurso de apelación propuesto por la parte actora, pero no se pronunció en la 

providencia respecto al recurso de apelación de la sentencia proferida el 9 de febrero de 
2019, interpuesto oportunamente por la Entidad. 

 

Por ello, solicitó conceder el recurso de apelación interpuesto de manera oportuna respecto 

a la entidad Corpocaldas, en contra de la providencia proferida por ésta Corporación 

Judicial.  
 

En ese orden, es procedente traer a colación, los fundamentos normativos previstos en el 

artículos 285 y 286 del Código General del Proceso, aplicables por remisión del artículo 306 

del C.PACA y 44 de la Ley 472 de 1998, establecen en relación con la corrección de las 

providencias, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de 

oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. 

 



    

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración. 

 

 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

 

De las normas transcritas se colige que las providencias judiciales son susceptibles 
de corrección, aclaración o adición, de  oficio a solicitud de parte, dentro del término 

de ejecutoria de la misma. En cuanto a la aclaración permite evidenciar conceptos o 

frases que puedan generar confusión con la decisión. Mientras que la adición refiere 

a la omisión en la resolución de cualquier punto propuesto por las partes o que se 
debe pronunciar sobre el objeto de la controversia. 

 

En suma, se observa que la providencia que resolvió la nulidad y concedió el recurso 

de apelación frente a la sentencia proferida el 9 de febrero de 2019, solo se concedió 

el recurso de apelación de la parte actora, pero omitió pronunciarse frente al propuesto 
por la entidad Corpocaldas. 

 

Por lo anterior, se encuentra acreditado que la entidad Corpocaldas instauró el recurso 

de apelación contra la citada providencia el día 18 de diciembre de 2019, obrante a 

folio 484-490, c1b. Dentro del término oportuno conforme a la constancia secretarial 
visible a folio 538, c1b. 

 

En consecuencia, se ordenará la corrección de la providencia proferida el pasado 10 de 

febrero de 2020, en el sentido de conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte  

y demandada - Corporación Autónoma Regional de Caldas – Corpocaldas, en contra 
de la sentencia proferida el 9 de diciembre de 2019, dentro de proceso de la referencia. 

 

 

Conforme a lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir la providencia proferida el 10 de febrero de 2010, y en su defecto, 

se ordena conceder el recurso de apelación por la parte demandante y demandada - 

Corporación Autónoma Regional de Caldas – Corpocaldas, conforme a lo expuesto en 
esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, envíese el expediente al Honorable Consejo de 

Estado, a fin de resolver el recurso de apelación. 



    

 

 

 

NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 

 

Magistrado 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
  

                      No.        071 
  

                      FECHA: 28 de abril de 2021 
  

  
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 
SALA 2ª. ORAL DE DECISIÓN  

MAGISTRADO PONENTE (E): Augusto Morales Valencia 
Manizales, veintitrés (23) ABRIL de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación: 17001 33 33 002 2017 00166 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: José Soler Trujillo Trujillo 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 47 

 
 
 

Asunto 

 

La Sala 2ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, quien además actúa 

como encargado del Despacho del Dr. JAIRO ÁNGEL GÓMEZ PEÑA, y DOHOR EDWIN 

VARÓN VIVAS, procede a dictar sentencia por vía del recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia de 29 de agosto de 2019 proferida por la 

señora jueza 2ª Administrativo de Manizales  con la cual negó las pretensiones de la 

parte demandante.  

 

I. Antecedentes. 

 

1. Pretensiones. 

 

“1. De declare la nulidad parcial de las Resoluciones No. 5186 del 09 de 

Noviembre de 2007, 0196 del 22 de enero de 2009, mediante las cuales se 

reconoce y paga Pensión Ordinaria de Jubilación a mi poderdante, respecto 

del valor establecido, como cuantía de la pensión, a efectos de incluir en la 

base de liquidación de la prestación económica la totalidad de los factores 

salariales, percibidos durante el año inmediatamente anterior a la adquisición 

del status de pensionado.  

 

“2. Se declare la nulidad total del (sic) Resolución N°00252-6 del día 11 de 

enero de 2017 expedida por el (la) secretaria de educación departamental 

de Caldas, mediante el (sic) cual negó la solicitud de reliquidación de la 

pensión vitalicia de jubilación por inclusión de nuevos factores salariales y 

no se concedieron recursos en la vía gubernativa, al señor (a) JOSE SOLER 

TRUJILLO TRUJILLO.  
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3. Ordenar, a título de restablecimiento del derecho, a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, a que reliquide la pensión 

vitalicia de jubilación reconocida al señor (a) JOSE SOLER TRUJILLO 

TRUJILLO, mediante las Resoluciones No. 5186 del 09 de noviembre de 

2007, 0196 del 22 de enero de 2009, incluyendo todos los factores salariales 

que acreditó durante el año inmediatamente anterior al de la causación del 

derecho y pagar, a través del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y a favor de mi mandante, las diferencias de 

las mesadas pensionales existentes entre los valores que le fueron 

reconocidos y los que deben reconocer, desde la fecha de adquisición del 

status de pensionado, con los correspondientes reajustes de ley.   

 

[…]”  

 

 

2. Hechos. 

 

Se relató, en suma, que la entidad demandada al momento de determinar la cuantía de su 

pensión de jubilación, no incluyó la prima de navidad, la prima de vacaciones, la prima de 

escalafón, la prima de clima y la prima de antigüedad, establecidas en el artículo 45 del 

Decreto 1045 de 1978, pues solo tuvo en cuenta la asignación básica y el sobresueldo.  

 

3. Normas violadas 

 

Como disposiciones violadas se citaron las siguientes:  

 
Constitución Política: artículos 1, 2, 4, 5, 6, 13, 23, 25, 46, 48, 53, 58, 228, 336.  

Ley 65 de 1946 

Ley 24 de 1947 

Ley 4 de 1966 

Ley 91 de 1989 Artículo 15 

Ley 33 de 1985 Artículo 1º. 

Ley 62 de 1985 

Ley 4 de 1992. 

Ley 115 de 1994 

Ley 812 de 2003 

Decreto 1743 de 1966 

Decreto Nacional 1045 de 1978. 

Decreto 2563 de 1990. 

Decreto 1440 de 1992. 
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Señala que el acto administrativo cuya nulidad depreca, no incluye todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicio, de conformidad con el régimen 

anterior que le es aplicable. Cita jurisprudencia del Consejo de Estado y del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en relación con el tema materia de debate.  

 

4. Contestación de la demanda. 

 

4.1. La Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 
Se opuso a las pretensiones del demandante argumentando que La Nación- Ministerio 

de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no 

tiene obligación alguna de incluir factores salariales distintos a los cotizados para la 

obtención de tal beneficio, pues ello equivaldría a desconocer la normativa vigente 

aplicable al reconocimiento y pago de las mesadas pensionales de quienes se 

pensionaron como educadores.  

 

En cuanto a los hechos señaló que no le constan los detalles de la relación y 

circunstancias laborales descritas; toda vez que La Nación – Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio no fungió como uno de los 

extremos de dicha relación, además, la entidad no es competente para recibir solicitudes 

por prestaciones sociales.   

 

Como medios exceptivos propuso: 

 

“Falta de integración del contradictorio-litisconsorcio necesario” en tanto el trámite de 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas a cargo del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuado a través de las secretarias de 

educación de las entidades territoriales certificadas; “Vinculación de litisconsorte” 

,solicitando la vinculación del Municipio de Manizales y de la Fiduprevisora S.A.; 

“Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva de 

la Nación- Ministerio de Educación Nacional”; “Inexistencia del demandado – falta de 

relación con el reconocimiento del derecho, conexo o derivado del acto administrativo 

expedido por la entidad territorial certificada. falta de competencia del ministerio de 

educación para expedir el acto administrativo y reconocer el derecho reclamado”, 

considera que vincular a la Nación- Ministerio de Educación Nacional, es darle un 

carácter paternalista al proceso, que logra un desgaste procesal que en debida forma 

no debería soportar la Nación, como quiera que no interviene en el trámite de 

reconocimiento y pago de la prestación; “Inexistencia de la obligación demandada por 

inexistencia de causa jurídica” enfatiza que al demandante no le asiste derecho a 

reclamar reliquidación de la pensión de jubilación con inclusión de la prima de servicios 

como factor base de liquidación como quiera que el Consejo de Estado en sentencia de 
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unificación no creo dicho factor salarial a favor de los docentes; “Prescripción” Solicita 

sea declarada la prescripción de aquellos derechos económicos reclamados, que 

superen el lapso de los 3 años desde que se hizo exigible la obligación; “Buena fe” y la 

que denominó “Genérica”. (Fls. 66 a 80, C. 1) 

 

5. Sentencia de Primera Instancia 

 

El Juzgado 2º Administrativo del Circuito de Manizales, como se dijo, mediante 

sentencia del 29 de agosto de 2019 resolvió negar las pretensiones de la parte 

demandante.  

 

Como fundamentos de su decisión, manifestó que a la parte actora le aplica el régimen 

pensional de la Ley 33 de 1985 en consideración a la fecha de ingreso al servicio 

docente; y frente a los factores salariales le rige la Ley 62 de 1985; lo anterior, acogiendo 

la postura del Consejo de Estado, vertida en providencias que para el efecto invoca. 

Indicó, además, que en la resolución 0196 de 2009, la demandada reconoció la pensión 

con el salario básico y las horas extras percibidas en el año de status; entre tanto, en el 

último año - estatus -, devengó, fuera de lo anterior, la prima de navidad y la prima de 

vacaciones. Con base en ello, la funcionaria A quo concluyó que la entidad no está 

obligada a incluir las primas deprecadas comoquiera que las mismas no están enlistadas 

en la citada norma. (fls. 114 – 121, C. 1) 

 

6. Recurso de Apelación 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primera instancia al estimar que, en su caso, 

debe darse aplicación al beneficio de la transición y por ende, dar aplicación a la norma 

anterior que no es otra que la Ley 33 de 1985 reiterada en la Ley 62 del mismo año. 

Luego, le asiste derecho a que su pensión sea liquidada con todos los factores de salario 

percibidos en el año anterior a la consolidación del derecho pensional, esto es, 

asignación básica, bonificación por servicios prestados, bonificación por compensación, 

prima especial de servicios, gastos de representación, prima de servicios, prima de 

vacaciones, prima de navidad y bonificación por gestión judicial. Citó jurisprudencia de 

otros Despacho Judiciales del país y del Consejo de Estado. (fls. 123-137, C. 1) 

 

7. Alegatos de conclusión segunda instancia. 

 

7.1. Parte demandante.  

 

Guardó silencio.  

 

7.2 La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio  
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Guardó silencio. 

 

7.2. Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.  

 

Estima que de conformidad con la sentencia de unificación proferida por el Consejo de 

Estado en abril de 2019, la liquidación de la pensión de vejez de los docentes vinculados 

antes de la Ley 812 de 2003 – que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria para 

los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985 – debe tener 

en cuenta los factores sobre los cuales se haya hecho la respectiva cotización de 

acuerdo con el artículo 1° de la Ley 62 de 1985 y por lo tanto no se puede incluir ningún 

otro factor diferente de los enlistados en dicho artículo. (fls. 8-15, C. 2) 

 

II. Consideraciones de la Sala 

 

Teniendo en cuenta los argumentos planteados en el recurso de apelación, los 

problemas jurídicos a resolver en esta instancia se contraen a los siguientes:  

 

i) ¿La sentencia de unificación SUJ-014-S2-2019 del 25 de abril de 2019, 

proferida por el Consejo de Estado, tiene efecto vinculante frente a quienes 

presentaron la demanda con anterioridad a su expedición? 

 

ii) ¿Debe la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM asumir el pago de la 

reliquidación de la pensión de vejez deprecada por la parte demandante? 

 

iii) ¿Cuáles son los factores salariales que deben tenerse en cuenta para la 

liquidación de la pensión de jubilación del demandante? 

 
 

1. Precedente jurisprudencial vinculante. 

 

Ciertamente, la jurisprudencia del Consejo de Estado fija unos parámetros para la 

interpretación y aplicación de la ley y por lo tanto, emerge como una fuente de derecho 

que propende por la garantía del principio de seguridad jurídica e igualdad ante la ley.  

 

Así pues, el Consejo de Estado, como órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, está llamado a proferir sentencias de unificación en 

determinadas materias que requieren de la fijación de un criterio de interpretación que 

resulte razonable y uniforme para resolver casos de perfiles fácticos y jurídicos 

análogos.  
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Desde luego, el efecto vinculante y la obligatoriedad del precedente jurisprudencial 

también se aplica a la misma Corte de donde emana y por ello, cuando la misma se va 

a apartar de aquel o cuando va a fijar un nuevo precedente sobre determinada materia, 

adquiere la carga de argumentar con suficiencia las razones que la mueven para 

proceder en tal forma; es decir, el precedente no es inmutable pero un cambio en este 

supone la exposición de unas razones sustentables jurídicamente a fin de no defraudar 

la confianza legítima de los usuarios de la administración de justicia.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha considerado que “… ante ciertas circunstancias 

específicas y bajo una estricta exigencia argumentativa, es posible que se modifiquen las 

reglas fijadas en los precedentes jurisprudenciales. Así las cosas, tales exigencias 

permiten, a su vez, reforzar los mismos principios de igualdad, buena fe, seguridad jurídica 

y confianza legítima, en la medida en que impiden que el precedente judicial se convierta 

en una materia discrecional.”1 

  
En este caso, se observa que el Consejo de Estado en la sentencia de unificación 

proferida en el año 2019, expuso las razones por la cuales considera que el ingreso 

base de liquidación de la pensión de los docentes vinculados con anterioridad a la Ley 

812 de 2003, está constituido por el salario devengado en el último año de servicio con 

inclusión de los factores sobre los cuales se hizo el respectivo aporte al sistema de 

pensiones, los cuales no pueden ser otros que los definidos en la Ley 62 de 1985. De 

la exposición normativa que hace dicha providencia, se colige que no es dado liquidar 

la pensión sobre “todos y cada uno de los devengados en el último año de servicio” 

como se reconocía anteriormente por la Alta Corporación. Al respecto dice: 

 
“Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985. 

 La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

                                                
1 SU-406/16. 
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año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”     

 

Aunado al anterior argumento, en cuanto a los efectos de dicha sentencia de 

unificación, dispuso lo siguiente:  

 

73. Como se dijo en la sentencia de unificación de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo de 28 de agosto de 2018, “La Corte 

Constitucional, en sentencia C-816 de 2011, estableció que las 

decisiones de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la 

Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura -autoridades de 

cierre de las correspondientes jurisdicciones- y la Corte Constitucional 

- como guardiana de la Constitución -, tienen valor vinculante por 

emanar de órganos diseñados para la unificación de la jurisprudencia, 

y en virtud de los principios de igualdad, buena fe y seguridad jurídica 

previstos en los artículos 13 y 83 de la Constitución Política2. Por lo 

tanto, su contenido y la regla o norma jurídica que exponen, tienen 

características de permanencia, identidad y carácter vinculante y 

obligatorio”. 74. En esta oportunidad y retomando lo indicado la Sala 

Plena de la Corporación, se acudirá al método de aplicación en forma 

retrospectiva del precedente, disponiendo para ello, que las reglas 

jurisprudenciales que se han fijado en este pronunciamiento se acojan 

de manera obligatoria en todos los casos pendientes de solución tanto 

en vía administrativa como en vía judicial a través de acciones 

ordinarias; salvo los casos en los que ha operado la cosa juzgada que, 

en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables . 

/Líneas de la Sala/ 

75. Como se ha dicho, los efectos que se dan a esta decisión garantizan 

la seguridad jurídica y dan prevalencia a los principios fundamentales 

de la Seguridad Social, por ello no puede invocarse el principio de 

igualdad, so pretexto de solicitar la no aplicación de esta sentencia.  

 

Como puede verse, la sentencia de unificación debe aplicarse de manera inmediata, 

incluso en los casos que se encuentren en trámite administrativo o judicial porque frente 

a éstos no se predica el fenómeno de la cosa juzgada; luego, es un precedente que 

vincula a esta jurisdicción tanto en sentido horizontal como vertical .  

 

                                                
2La Corte Constitucional ha reconocido la gran responsabilidad que tienen los órganos situados en el vértice de las respectivas 
especialidades de la rama judicial, puesto que la labor de unificación de la jurisprudencia nacional implica una forma de 
realización del principio de igualdad. Sentencia T-123/95 citada en la Sentencia T-321/98. En la sentencia C-179 de 2016 
reafirmó dicha tesis al exponer lo siguiente: «[…] la función de unificación jurisprudencial la cumplen en sus diferentes 
especialidades y en su condición de órganos de cierre, según el Texto Superior, (i) la Corte Constitucional en materia de 
derechos fundamentales y de examen de validez constitucional de las reformas a la Carta como de las normas con fuerza de 
ley (CP arts. 86 y 241); (ii) el Consejo de Estado en relación con su rol de Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativos 
(CP arts. 236 y 237); y (iii) la Corte Suprema de Justicia en su calidad de tribunal de casación y máxima autoridad de la 
jurisdicción ordinaria (CP art. 235). […]» 
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Ha de colegirse entonces, que la sentencia de unificación proferida el 25 de abril de 

2019 por el Consejo de Estado es la que orientará el análisis del caso concreto, tal y 

como aconteció en primera instancia. 

 

 
2. Entidad obligada al pago de la pensión.  

 

Frente al primer interrogante planteado, considera la Sala de Decisión que la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM debe asumir el pago de la reliquidación pensional en 

este caso, por las siguientes razones: 

 

a) El artículo 56 de la Ley 962 de 2005 es diáfano al indicar que las prestaciones 

sociales las reconoce y paga el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

b) El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 

de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin 

personería jurídica.  Por tanto, es conclusión ineludible que judicialmente actúa a través 

de la Nación, y ésta a su vez está representada por el Ministro de Educación.  

 

c) El artículo 288, superior, resalta que las competencias propias de la función 

administrativa se deben ejercer de conformidad con los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. En concordancia 

con el artículo 209 de la Constitución Política3. 

 

d) En ese sentido, la Ley 489 de 1998 define los Principios de la función administrativa, 

acorde con los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, 

igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 

participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.  

 

e) El Consejo de Estado, en providencia de 5 de marzo de 20154, confirmó una decisión 

proferida en audiencia inicial por este Tribunal – Sala Oral, en la cual se declaró 

infundada la excepción denominada “no comprender la demanda todos los litisconsortes 

necesarios”. Veamos el aparte pertinente de la providencia mencionada.  

 

“[…] De acuerdo con lo regulado por el artículo 61 del Código General 

del Proceso y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y del 

Consejo de Estado, el litisconsorcio se considera necesario cuando 

                                                
3“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley.” 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, auto de 5 de marzo de 2015, Expediente Nº 
170012333000 201300654 01. 
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tiene la connotación o importancia de impedir que el proceso se 

adelante si uno de los sujetos que integran la parte activa o pasiva y 

resulta afectado con la decisión, no está enterado del proceso; 

entonces, es requisito sine qua non que tal sujeto de la relación jurídica 

o acto jurídico integre el proceso y pueda ejercer sus derechos de 

defensa y debido proceso. 

 

En este orden de ideas, se considera que en el caso que se decide, la 

Secretaría de Educación del ente territorial, no es litisconsorte 

necesario de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que es a 

ésta quien por ley está obligada al pago de las prestaciones sociales 

del magisterio, y que las secretarías de educación de los entes 

territoriales solo actúan como colaboradoras de la entidad nacional 

mencionada.  

 

Así, pues, en el sub examine, el proceso se puede tramitar y decidir sin 

que se requiera la presencia, en este caso, de la Secretaría de 

Educación de Manizales como lo pretende la excepción formulada por 

la apoderada de la entidad demandada, pues, se repite, ésta no es 

litisconsorcio necesario de aquella. […]”. 

 

Así las cosas, se concluye en este punto que efectivamente es la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM quien debe asumir el pago de la reliquidación pensional 

deprecada por la parte actora. 

 

3. Del régimen pensional aplicable a los docentes oficiales.  
 
 

El Decreto 3135 de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre 

el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales, para los empleados del orden nacional, en su artículo 

27 dispuso: 

 

“Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o 
trabajador oficial que sirva veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 
50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva 
entidad de previsión se le pague una pensión mensual 
vitalicia de jubilación equivalente al 75 % del promedio de 
los salarios devengados durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetas a esta regla general las personas que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la 
excepción que la ley determine expresamente.” 

 

Este artículo fue reglamentado por el 68 del Decreto 1848 de 1969, así:  
 

“Derecho a la pensión. Todo empleado oficial que preste 
o haya prestado sus servicios durante veinte (20) años, 
continua o discontinuamente, en las entidades, 
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establecimientos o empresas señaladas en el artículo 1 de 
este decreto, tiene derecho a gozar de pensión de 
jubilación al cumplir cincuenta y cinco (55) años de edad, si 
es varón, o cincuenta (50) años de edad, si es mujer.”  

 
La Ley 33 de 1985, por la cual se dictaron algunas medidas en relación con las Cajas 

de Previsión y con las prestaciones sociales para el sector público, aplicable a los 

empleados oficiales de todos los órdenes, derogó, en forma expresa, los artículos 27 y 

28 del Decreto 3135 de 1968 y, en forma tácita, el literal b) del artículo 17 de la Ley 6 

de 1945 que, a su vez, fue reformada por la Ley 62 de 1985. Al respecto, la primera de 

las normas aquí citadas, dispuso: 

 

“Artículo 1. El empleado oficial que sirva o haya servido 
veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad 
de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la 
respectiva caja de previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco (75 %) por ciento del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetos a esta regla general los empleados 
oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza 
justifiquen la excepción que la ley haya determinado 
expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un 
régimen especial de pensiones. 
(...) 
 
Parágrafo 2. Para los empleados oficiales que a la fecha 
de la presente ley hayan cumplido quince (15) años 
continuos o discontinuos de servicio, continuarán 
aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que 
regían con anterioridad a la presente ley. 
 
Quienes con veinte (20) años de labor continua o 
discontinua como empleados oficiales, actualmente se 
hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando 
cumplan los cincuenta (50) años de edad, si son mujeres y 
cincuenta y cinco (55) si son varones, a una pensión de 
jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las 
disposiciones que regían en el momento de su retiro. 
 
Parágrafo 3. En todo caso, los empleados oficiales que a 
la fecha de la vigencia de esta ley, hayan cumplido los 
requisitos para obtener pensión de jubilación, se 
continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta ley”. 

 
 
Como puede observarse, ésta norma resulta aplicable a todos los empleados oficiales 

(del orden nacional, departamental o municipal) salvo a quienes trabajen en actividades 

que, por su naturaleza, justifiquen la excepción que determine expresamente la ley ni a 

quienes disfruten de un régimen especial. 

 
Posteriormente se expidió la Ley 91 del 29 de diciembre de 1989, mediante la cual se 

creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que en su artículo 15 

estableció: 

 
“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el 
personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
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1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 
1o. de enero de 1990, para efecto de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o 
que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley. 
 
2. Pensiones: 
 
A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran 
desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 
derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre 
y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de 
Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será 
compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 
evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. 
 
B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.” (Subraya 
la sala). 

 
 

En el año 1993 se expidió la Ley 100, por la cual se creó el Sistema de Seguridad Social 

Integral, en cuyo artículo 279 consagró: 

 
“Artículo 279. Excepciones. El Sistema Integral de 
Seguridad Social contenido en la presente ley no se aplica 
a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 
1990, 
con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente ley, ni a los miembros no 
remunerados de las Corporaciones Públicas. 
 
Así mismo, se exceptúan a los afiliados del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la ley 
91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles 
con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este 
Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos 
pensionales a favor de educadores que se retiren del 
servicio, de conformidad con la reglamentación que para el 
efecto se expida...” 

 
 
Los docentes fueron excluidos expresamente del Sistema Integral de Seguridad Social 

por ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que 

tiene a su cargo el reconocimiento de la pensión de vejez de éstos.  
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Por su parte, la Ley 115 del 8 de febrero de 1994 -Ley General de la Educación- dispuso: 
 
 

“Artículo 115. Régimen Especial de los Educadores 
Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se 
regirá por las normas del régimen especial del Estatuto 
Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de 
los educadores estatales es el establecido en la ley 91 de 
1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Constitución Política, el Estado garantiza el derecho al 
pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones y 
salarios legales. En ningún caso se podrán desmejorar los 
salarios y prestaciones sociales de los educadores.” 

 
De acuerdo con la parte final del inciso 1 del artículo 115, el régimen prestacional de los 

educadores es el contenido en las Leyes 91 de 1989 y 60 de 1993, que remiten a las 

Leyes 33 y 62 de 1985 para los docentes nacionales, aplicables a los territor iales que 

no contaban con un régimen específico en sus respectivas circunscripciones.  

 

Ahora bien, el Consejo de Estado5, mediante sentencia del 10 de octubre de 2018, 

consideró lo siguiente:  

 

“{…} de acuerdo con el marco normativo y jurisprudencial expuesto, en 

materia de pensión de vejez de los docentes, ni la Ley 91 de 1989 ni la 

Ley 60 de 1993 consagraron un régimen especial. Tampoco lo hizo la 

Ley 115 de 19946, pues en el artículo 115 no estableció condiciones 

excepcionales.7 Por esta razón, fuerza concluir que la pensión de 

jubilación de los docentes sigue sometida al régimen general previsto 

en la Ley 33 de 1985, de acuerdo con el cual continuaron adquiriendo 

su derecho a la pensión de jubilación ordinaria con 20 años de servicio 

y 55 de edad. 

… 

 

No obstante, la Ley 812 del 27 de junio de 20038, por la cual se aprobó 

el plan de desarrollo, dispuso en el artículo 81 lo siguiente:  

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en la ley 100 de 1993 y 797 de 

2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

                                                
5 Rad. 2015-00871. C.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. Maria Victoria Bustamante García. Demandado. FNPSM.   
6 Ley general de la educación. 
7 “Art. 115 Régimen Especial de los Educadores Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por las normas 
del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de los educadores estatales es el 
establecido en la Ley 91 de 1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley.”. 
8 Rad. 2015-00871. M.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. María Victoria Bustamante García. Demandado FNPSM.  
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Luego, el Acto Legislativo 1 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la 

Constitución Política, elevó a rango constitucional las reglas contenidas 

en la Ley 812 de 2003, sin introducir ninguna modificación en el tema 

pensional. En el parágrafo transitorio dispuso: 

 

“El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, vinculados al servicio público educativo oficiales es el 

establecido para el magisterio en las disposiciones legales vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan 

vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán 

los derechos de prima media establecidos en las leyes del sistema 

general de pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 

2003.” 

 

En estos términos, reiteró el legislador que el régimen aplicable a los 

docentes vinculados al servicio público oficial es el consagrado en la 

Ley 91 de 1989. Sin embargo, a los docentes que se vinculen con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se les 

aplican las reglas contenidas en el artículo 81 de esta” 

 

De manera reciente, el Consejo de Estado9 se volvió a pronunciar mediante sentencia 

de unificación del 25 de abril de 2019, estableciendo lo siguiente: 

 
“{…} La Sección Segunda en su función unificadora, salvaguardando 

los principios constitucionales de igualdad y seguridad jurídica, acoge 

el criterio de interpretación sobre los factores salariales que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la mesada pensional en el 

régimen de la Ley 33 de 1985 que fijó la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo y sienta jurisprudencia frente a los factores que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación 

de los docentes del servicio público oficial afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003, fijando la siguiente regla:  

 

En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, 

que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 

para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los 

factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes 

de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, 

                                                
9 consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, CP: césar palomino cortés, Sentencia de 
unificación Sentencia SUJ-014 -CE-S2 -2019,Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
Expediente: 680012333000201500569-01, N.° Interno:0935-2017, Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, Demandante: Abadía Reynel Toloza, Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fomag  
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no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 

mencionado artículo. 

 

Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

 

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985.  

 

La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985” . 

 

4. El caso concreto. 

 

Al señor José Soler Trujillo Trujillo le fue reconocida una pensión vitalicia de jubilación 

mediante la Resolución Nº. 5186 del 09 de noviembre de 2007, con base en el sueldo 

mensual y horas extras (fls. 33-34, C. 1), la cual fue modificada por la Resolución No. 

0196 del 22 de enero de 2009 (fl. 55, C. 1), sin inclusión de otros factores salariales. 

Por tal razón, reclama en su favor el derecho a la reliquidación de su pensión con la 

inclusión de todos los factores salariales devengados durante el último año de servicios 

anterior a la consolidación de su status de pensionado. 

 

Según la certificación de factores salariales devengados, expedida por la Secretaría de 

Educación del Departamento de Caldas, el demandante en el último año de servicios 

previo al cumplimiento del status pensional, percibió el sueldo mensual, la prima de 

vacaciones y la prima de navidad, únicamente. (fl. 31, C.1) 

 

En atención al criterio fijado por el Consejo de Estado en las sentencias ya referidas, 

esta Sala de Decisión colige que el demandante no tiene derecho a que su pensión se 

reliquide con todos aquellos rubros constitutivos del salario devengado en el año de 

servicios anterior a la adquisición del status y las razones son las siguientes: 
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Como se señaló, la norma que ampara la situación particular de la parte accionante es 

la contenida en las Leyes 91 de 1989, la Ley 33 y 62 de 1985. 

 

El parágrafo B. del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 establece:  

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.”  

 

El artículo 1º de la Ley 33 de 1985 estableció:  
 

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 
cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la 
respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio” 

 

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, dispuso: 
 

“Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que 
prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 
remuneración se impute presupuestalmente como 
funcionamiento o como inversión. Para los efectos 
previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para 
los aportes proporcionales a la remuneración del empleado 
oficial, estará constituida por los siguientes factores, 
cuando se trate de empleados del orden nacional: 
asignación básica, gastos de representación; primas 
de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; 
dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo suplementario o 
realizado en jornada nocturna o en día de descanso 
obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 
oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre 
los mismos factores que hayan servido de base para 
calcular los aportes.” (Subraya la Sala) 

 

 

La Sección Segunda de la Alta Corporación, en sentencia de unificación del 4 de agosto 

de 2010, consideró que el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 no señalaba en forma taxativa 

los factores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino que los 

mismos estaban simplemente enunciados y, por ende, para establecer la cuantía de las 

pensiones de los servidores públicos debían incluirse todos los factores percibidos de 

manera habitual, como contraprestación por sus servicios. 

 



Rad. 17-001-33-33-002-2017-00166-02. Sentencia. Nulidad y restablecimiento 2ª instancia 

 

16 
 

Sin embargo, esta posición como ya se dijo, fue revaluada por la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo en sentencia de unificación10, en la cual fijó la siguiente 

regla jurisprudencial sobre el IBL en el régimen de transición:  

 

“El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas 

personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos 

de edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones 

previsto en la Ley 33 de 1985”. 

 

El Consejo de Estado en esta nueva oportunidad consideró que la tesis adoptada en la 

referida sentencia de unificación de la Sección Segunda, proferida el 4 de agosto de 

2010, va en contravía del principio de solidaridad en materia de seguridad social: “dicho 

criterio interpretativo traspasa la voluntad del legislador, el que, por virtud de su libertad 

de configuración enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a 

ellos es que se debe limitar dicha base.” (Subraya la sala).  

 

Así, en la mencionada sentencia se precisó que los factores salariales que se deben 

incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la 

transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

Fundó la nueva tesis en el artículo 1 de la Constitución Política que consagra la 

solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho, en 

concordancia con el artículo 48 constitucional que define la Seguridad Social como “un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 

en los términos que establezca la Ley”. 

 

Agregó que “la interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional 

es aquella según la cual en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 

1985, sólo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización pueden 

incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional.” 

 

Y concluyó que el tomar en cuenta sólo los factores sobre los que se han efectuado los 

aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía del derecho 

irrenunciable a la pensión del resto de habitantes del territorio colombiano, cuya 

asegurabilidad debe garantizar el Estado, en acatamiento de los principios 

constitucionales de universalidad y eficiencia. 

 

                                                
10 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 28 de agosto de 2018. Consejero ponente: 
César Palomino Cortés. Expediente 2012-00143-01. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro. 
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Indica que, con esta interpretación “(i) se garantiza que la pensión de los beneficiarios 

de la transición se liquide conforme a los factores sobre los cuales se ha cotizado; (ii) 

se respeta la debida correspondencia que en un sistema de contribución bipartita debe 

existir entre lo aportado y lo que el sistema retorna al afiliado y (iii) se asegura la 

viabilidad financiera del sistema.” 

 

En consonancia con lo anterior, mediante la sentencia de unificación del 25 de abril de 

2019, la Alta Corporación retomó el tema para sentar la regla jurisprudencial según la 

cual “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión 

ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los factores sobre los 

que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 

62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados 

en el mencionado artículo. /Líneas de la Sala/ 

  

En tal sentido, tomando en cuenta las consideraciones del Consejo de Estado, esta 

corporación advierte que no es procedente la reliquidación de la pensión de la parte 

demandante, dado que los factores cuya inclusión solicita en la demanda (prima de 

navidad, prima de vacaciones) se encuentran por fuera de los establecidos en el artículo 

1 de la Ley 62 de 1985.  

 

En consecuencia, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

5. Costas en segunda instancia. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal considera 

que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la demanda fue 

interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de Estado para dicha 

época. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA 2ª DE DECISIÓN ORAL DELTRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. Falla 

 

CONFIRMASE la sentencia del 29 de agosto de 2019, proferida por el Juzgado 2º 

Administrativo de Manizales dentro del proceso que en ejercicio del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovió el señor José Soler Trujillo Trujillo 

contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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Sin condena en costas en esta instancia. 

 

Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

Notifíquese 

 

Ponencia discutida y aprobada en Sala de Decisión Ordinaria celebrada en la fecha. 

 

 

 

 

 

 

 

Augusto Morales Valencia 

Magistrado (E) 

 

 

 

Dohor Edwin Varón Vivas 

Magistrado 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 
SALA 2ª. ORAL DE DECISIÓN  

MAGISTRADO PONENTE (E): Augusto Morales Valencia 
Manizales, veintitrés (23) de ABRIL de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación: 17001 33 39 007 2017 00515 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Evelio Marulanda Robledo 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 56 

 
 

Asunto 

 

La Sala 2ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, quien además actúa 

como encargado del Despacho del Dr. JAIRO ÁNGEL GÓMEZ PEÑA, y DOHOR EDWIN 

VARÓN VIVAS, procede a dictar sentencia por vía del recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante contra la sentencia de 20 de junio de 2019 proferida por la señora 

jueza 7ª Administrativo de Manizales con la cual negó las pretensiones de la parte 

demandante. 

 

I. Antecedentes. 

 

1. Pretensiones. 

 

La parte demandante, mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicita:  

 

“1. Declarar la nulidad parcial de la actuación administrativa contenida en la 
Resolución No. 0387 del 24 de junio de 2016 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA RELIQUIDACIÓN PENSIONAL” en 
lo que tiene que ver con la determinación de la cuantía de la mesada pensional 
sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último año de servicio al 
momento del retiro definitivo de la docencia.   
 
 
“2. Declarar que mi mandante tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, le reconozca y pague una Pensión Ordinaria de 
Jubilación, a partir del 07 de abril de 2016, equivalente al 75% del promedio de 
los salarios, sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados 
durante los 12 meses anteriores al momento del retiro definitivo de la docencia, 
que son los que constituyen la base de liquidación pensional de mi representado. 

 

A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SÍRVASE: 
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1. Condenar a LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que 
le reconozca y pague una Pensión Ordinaria de Jubilación, a partir del 07 de abril 
de 2016, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, primas  
y demás factores salariales devengados durante los 12 meses anteriores al 
momento del retiro definitivo de la docencia, que son los que constituyen la base 
de liquidación pensional de mi representado.  
(…) 

 
 
 

2. Hechos. 

 

Se relataron los que a continuación se resumen:  

 

Manifestó el apoderado que su mandante prestó sus servicios a la docencia oficial, 

cumpliendo con los requisitos exigidos para que le fuera reconocida pensión de Jubilación.  

 

Refirió que la entidad demandada al momento de determinar la cuantía de la pensión de 

jubilación, incluyó solo la asignación básica, la prima de navidad, la prima de vacaciones y 

las horas extras; omitiendo tener en cuenta la prima de servicios, según Decreto No. 1545 

de 2013 y la bonificación mensual, percibidas durante el último año de servicios anterior al 

retiro definitivo del servicio, el cual tuvo lugar el 7 de abril de 2016.  

 

3. Normas violadas 

 

Como disposiciones violadas se citaron las siguientes:  

 
Constitución Política: artículos 1, 2, 4, 5, 6, 13, 23, 25, 46, 48, 53, 58, 228, 336.  

Ley 65 de 1946 

Ley 24 de 1947 

Ley 4 de 1966 

Ley 91 de 1989 Artículo 15 

Ley 33 de 1985 Artículo 1º. 

Ley 62 de 1985 

Ley 4 de 1992. 

Ley 115 de 1994 

Ley 812 de 2003 

Decreto 1743 de 1966 

Decreto Nacional 1045 de 1978. 

Decreto 2563 de 1990. 

Decreto 1440 de 1992. 

 

Señala que el acto administrativo cuya nulidad depreca, no incluye todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicio, de conformidad con el régimen 

anterior que le es aplicable. Cita jurisprudencia del Consejo de Estado y del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en relación con el tema materia de debate.  
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4. Contestación de la demanda. 

 

4.1. La Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 
A través de apoderado judicial dio contestación a la demanda de la referencia 

oponiéndose a todas y cada una de las pretensiones y condenas de la demanda 

argumentando que La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio no tiene obligación alguna de incluir factores 

salariales distintos a los cotizados para tal beneficio, pues ello equivaldría a desconocer 

la normatividad vigente aplicable al reconocimiento y pago de las mesadas pensionales 

de quienes se pensionaron como educadores.  

 

En cuanto a los hechos señaló que no le constan los detalles de la relación y 

circunstancias laborales descritas; toda vez que La Nación – Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio no fungió como uno de los 

extremos de dicha relación y expuso que la entidad representada no es la entidad 

competente para receptar solicitudes por prestaciones sociales.   

 

Como medios exceptivos planteó los siguientes: 

 

“Falta de integración del contradictorio-litisconsorcio necesario” en tanto el trámite de 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas a cargo del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuado a través de las secretarias de 

educación de las entidades territoriales certificadas; “Vinculación de litisconsorte” 

solicita la vinculación del Municipio de Manizales y de la Fiduprevisora S.A.; “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva de la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional”; “Inexistencia del demandado – falta de relación con 

el reconocimiento del derecho, conexo o derivado del acto administrativo expedido por 

la entidad territorial certificada. falta de competencia del ministerio de educación para 

expedir el acto administrativo y reconocer el derecho reclamado”, considera que vincular 

a la Nación- Ministerio de Educación Nacional, es darle un carácter paternalista al 

proceso, que logra un desgaste procesal que en debida forma no debería soportar  la 

Nación, como quiera que no interviene en el trámite de reconocimiento y pago de la 

prestación; “Inexistencia de la obligación demandada por inexistencia de causa jurídica” 

enfatiza que al demandante no le asiste derecho a reclamar reliquidación de la pensión 

de jubilación con inclusión de la prima de servicios como factor base de liquidación como 

quiera que el Consejo de Estado en sentencia de unificación no creo dicho factor salarial 

a favor de los docentes; “Prescripción” Solicita sea declarada la prescripción de aquellos 

derechos económicos reclamados, que superen el lapso de los 3 años desde que se 

hizo exigible la obligación; “Buena fe” y la que denominó “Genérica”. (Fls. 36 a 49, C. 1 

A) 
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5. Sentencia de Primera Instancia 

 

El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, mediante sentencia del 

20 de junio de 2019, resolvió negar las pretensiones de la demanda.  

 

Manifestó que a la demandante le aplica el régimen pensional de la Ley 33 de 1985 en 

consideración a la fecha de ingreso al servicio docente; y frente a los factores salariales 

se le aplica la Ley 62 de 1985. Todo lo anterior, acogiendo la postura del Consejo de 

Estado, vertida en providencias que para el efecto se sirve citar. Indicó que a la parte 

actora le fue reconocida la pensión de vejez con inclusión de la asignación básica, 

sobresueldo, la prima de navidad, la prima de vacaciones y horas extras; entre tanto, en 

el último año de servicios devengó, además de lo anterior, la bonificación mensual y la 

prima de servicios.  

 

El a quo estimó que la entidad no está obligada a incluir la prima de servicios ni la 

bonificación mensual, comoquiera que éstas no se encuentran taxativamente señaladas 

en la Ley 62 de 1985, norma que establece los factores sobre los cuales ha de hacerse 

los descuentos para pensión comoquiera que las mismas no están enlistados en la 

citada norma. (fls. 66 – 72, C. 1) 

 

6. Recurso de Apelación 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primera instancia toda vez que, a su juicio, 

debe reliquidarse la pensión con inclusión de la bonificación mensual creada mediante 

decretos de los años 2015, 2016, y 2017, en los cuales se dispone que la referida 

bonificación constituye factor salarial para todos los efectos legales y los aportes 

obligatorios sobre los pagos que se efectúen por ese concepto, se realizarán de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes. (fls. 90-93, C. 1) 

 

7. Alegatos de conclusión segunda instancia. 

 

7.1. Parte demandante.  

 

Insiste en los argumentos de hecho y de derecho planteados en el recurso de apelación. 

Trae a colación una sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas el 7 de 

junio de 2019, mediante la cual se accedió a la inclusión de la bonificación mensual 

como factor de liquidación pensional. (fl. 15, C. 2) 

 

7.2 La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio  
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Reitera lo expuesto en la contestación de la demanda, esto es, insiste en que se debe 

dar aplicación a la Ley 62 de 1985 para efectos de determinar los factores a incluir en 

la liquidación de la pensión de los docentes cobijados por la Ley 33 de 1985. Solicita 

dar aplicación a la sentencia de unificación del Consejo de Estado, adiada el 25 de abril 

de 2019, en la cual se expone el criterio a aplicar en estos casos. (fls. 7-8, C. 2) 

 

7.2. Procuraduría Judicial. 

 

El Ministerio Público emitió concepto en el que hizo un análisis de las sentencias de 

unificación del 28 de agosto de 2018 y del 25 de abril de 2019, ambas proferidas por 

el Consejo de Estado, destacando las reglas sobre el ingreso base de liquidación de 

las pensiones de jubilación reconocidas a los docentes vinculados al servicio 

educativo oficial, afiliados al FPSM.  

 

Precisó entonces que, la regla para determinar el IBL de la pensión de vejez de los 

docentes, es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuento a periodo y factores, esto 

es, lo devengado en el año anterior al estatus pensional o retiro definitivo del servicio 

y los factores son únicamente los que se enlistan en el artículo 1° de la Ley 62 de 

1985 que modificó el artículo 3° de la Ley 33 de 1985.  

 

Frente al caso concreto estimó que no se debe acceder a lo peticionado en tanto la 

prima de servicios, la prima de vacaciones y la prima de navidad no constituyen base 

de liquidación de los aportes, y por lo tanto, no se pueden incluir en la base de 

liquidación de la pensión. Por otro lado, sostuvo que la bonificación mensual sí debe 

ser incluida en la liquidación siempre que la misma haya sido devengada en el último 

año y sobre ella se hubiese hecho los respectivos aportes al sistema. En tal sentido, 

aduce que la sentencia de primera instancia debe revocarse parcialmente a fin de 

ordenar la liquidación de la pensión con la bonificación mensual. En lo demás, deben 

negarse las pretensiones de la parte demandante. (fls. 17-22, C. 2) 

 

7.3. Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.  

 

Guardó silencio. 

 

II. Consideraciones de la Sala 

 

Teniendo en cuenta los argumentos planteados en el recurso de apelación, los 

problemas jurídicos a resolver en esta instancia se contraen a los siguientes:  

 

i) ¿La sentencia de unificación SUJ-014-S2-2019 del 25 de abril de 2019, 

proferida por el Consejo de Estado, tiene efecto vinculante frente a quienes 

presentaron la demanda con anterioridad a su expedición? 
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ii) ¿Debe la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM asumir el pago de la 

reliquidación de la pensión de vejez deprecada por la parte demandante? 

 

iii) ¿Cuáles son los factores salariales que deben tenerse en cuenta para la 

liquidación de la pensión de jubilación del demandante? 

 
iv) ¿La bonificación mensual, creada mediante decreto posterior a la Ley 62 de 

1985, debe ser tenida en cuenta como factor de liquidación pensional en este 

caso? 

 
 

1. Precedente jurisprudencial vinculante. 

 

Ciertamente, la jurisprudencia del Consejo de Estado fija unos parámetros para la 

interpretación y aplicación de la ley y por lo tanto, emerge como una fuente de derecho 

que propende por la garantía del principio de seguridad jurídica e igualdad ante la ley. 

Así pues, el Consejo de estado, como órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, está llamado a proferir sentencias de unificación en 

determinadas materias que requieren de la fijación de un criterio de interpretación que 

resulte razonable y uniforme para resolver casos de perfiles fácticos y jurídicos 

análogos.  

 

Desde luego, el efecto vinculante y la obligatoriedad del precedente jurisprudencial 

también se aplica a la misma Corte de donde emana y por ello, cuando la misma se va 

a apartar de aquel o cuando va a fijar un nuevo precedente sobre determinada materia, 

adquiere la carga de argumentar con suficiencia las razones que la mueven para 

proceder en tal forma; es decir, el precedente no es inmutable pero un cambio en este 

supone la exposición de unas razones sustentables jurídicamente a fin de no defraudar 

la confianza legítima de los usuarios de la administración de justicia.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha considerado que “… ante ciertas circunstancias 

específicas y bajo una estricta exigencia argumentativa, es posible que se modifiquen las 

reglas fijadas en los precedentes jurisprudenciales. Así las cosas, tales exigencias 

permiten, a su vez, reforzar los mismos principios de igualdad, buena fe, seguridad jurídica 

y confianza legítima, en la medida en que impiden que el precedente judicial se convierta 

en una materia discrecional.”1 

  

                                                
1 SU-406/16. 
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En este caso, se observa que el Consejo de Estado en la sentencia de unificación 

proferida en el año 2019, expuso las razones por la cuales considera que el ingreso 

base de liquidación de la pensión de los docentes vinculados con anterioridad a la Ley 

812 de 2003, está constituido por el salario devengado en el último año de servicio con 

inclusión de los factores sobre los cuales se hizo el respectivo aporte al sistema de 

pensiones, los cuales no pueden ser otros que los definidos en la Ley 62 de 1985. De 

la exposición normativa que hace dicha providencia, se colige que no es dado liquidar 

la pensión sobre “todos y cada uno de los devengados en el último año de servicio” 

como se reconocía anteriormente por la Alta Corporación. Al respecto dice: 

 
“Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985. 

 La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”     

 

Aunado al anterior argumento, en cuanto a los efectos de dicha sentencia de 

unificación, dispuso lo siguiente:  

 

73. Como se dijo en la sentencia de unificación de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo de 28 de agosto de 2018, “La Corte 

Constitucional, en sentencia C-816 de 2011, estableció que las 

decisiones de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la 

Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura -autoridades de 

cierre de las correspondientes jurisdicciones- y la Corte Constitucional 

- como guardiana de la Constitución -, tienen valor vinculante por 

emanar de órganos diseñados para la unificación de la jurisprudencia, 

y en virtud de los principios de igualdad, buena fe y seguridad jurídica 

previstos en los artículos 13 y 83 de la Constitución Política2. Por lo 

                                                
2La Corte Constitucional ha reconocido la gran responsabilidad que tienen los órganos situados en el vértice de las respectivas 
especialidades de la rama judicial, puesto que la labor de unificación de la jurisprudencia nacional implica una forma de 
realización del principio de igualdad. Sentencia T-123/95 citada en la Sentencia T-321/98. En la sentencia C-179 de 2016 
reafirmó dicha tesis al exponer lo siguiente: «[…] la función de unificación jurisprudencial la cumplen en sus diferentes 
especialidades y en su condición de órganos de cierre, según el Texto Superior, (i) la Corte Constitucional en materia de 
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tanto, su contenido y la regla o norma jurídica que exponen, tienen 

características de permanencia, identidad y carácter vinculante y 

obligatorio”. 74. En esta oportunidad y retomando lo indicado la Sala 

Plena de la Corporación, se acudirá al método de aplicación en forma 

retrospectiva del precedente, disponiendo para ello, que las reglas 

jurisprudenciales que se han fijado en este pronunciamiento se acojan 

de manera obligatoria en todos los casos pendientes de solución tanto 

en vía administrativa como en vía judicial a través de acciones 

ordinarias; salvo los casos en los que ha operado la cosa juzgada que, 

en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables . 

/Líneas de la Sala/ 

75. Como se ha dicho, los efectos que se dan a esta decisión garantizan 

la seguridad jurídica y dan prevalencia a los principios fundamentales 

de la Seguridad Social, por ello no puede invocarse el principio de 

igualdad, so pretexto de solicitar la no aplicación de esta sentencia.  

 

Como puede verse, la sentencia de unificación debe aplicarse de manera 

inmediata, incluso en los casos que se encuentren en trámite administrativo o 

judicial porque frente a éstos no se predica el fenómeno de la cosa juzgada; luego, 

es un precedente que vincula a esta jurisdicción tanto en sentido horizontal como 

vertical.  

 

Ha de colegirse entonces, que la sentencia de unificación proferida el 25 de abril 

de 2019 por el Consejo de Estado es la que orientará el análisis del caso concreto, 

tal y como aconteció en primera instancia. 

 

 
2. Entidad obligada al pago de la pensión.  

 

Frente al primer interrogante planteado, considera la Sala de Decisión que la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM debe asumir el pago de la reliquidación pensional en 

este caso, por las siguientes razones: 

 

a) El artículo 56 de la Ley 962 de 2005 es diáfano al indicar que las prestaciones 

sociales las reconoce y paga el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

b) El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 

de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin 

personería jurídica.  Por tanto, es conclusión ineludible que judicialmente actúa a través 

de la Nación, y ésta a su vez está representada por el Ministro de Educación.  

 

                                                
derechos fundamentales y de examen de validez constitucional de las reformas a la Carta como de las normas con fuerza de 
ley (CP arts. 86 y 241); (ii) el Consejo de Estado en relación con su rol de Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativos 
(CP arts. 236 y 237); y (iii) la Corte Suprema de Justicia en su calidad de tribunal de casación y máxima autoridad de la 
jurisdicción ordinaria (CP art. 235). […]» 
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c) El artículo 288, superior, resalta que las competencias propias de la función 

administrativa se deben ejercer de conformidad con los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. En concordancia 

con el artículo 209 de la Constitución Política3. 

 

d) En ese sentido, la Ley 489 de 1998 define los Principios de la función administrativa, 

acorde con los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, 

igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 

participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.  

 

e) El Consejo de Estado, en providencia de 5 de marzo de 20154, confirmó una decisión 

proferida en audiencia inicial por este Tribunal – Sala Oral, en la cual se declaró 

infundada la excepción denominada “no comprender la demanda todos los litisconsortes 

necesarios”. Veamos el aparte pertinente de la providencia mencionada. 

 

“[…] De acuerdo con lo regulado por el artículo 61 del Código General 

del Proceso y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y del 

Consejo de Estado, el litisconsorcio se considera necesario cuando 

tiene la connotación o importancia de impedir que el proceso se 

adelante si uno de los sujetos que integran la parte activa o pasiva y 

resulta afectado con la decisión, no está enterado del proceso; 

entonces, es requisito sine qua non que tal sujeto de la relación jurídica 

o acto jurídico integre el proceso y pueda ejercer sus derechos de 

defensa y debido proceso. 

 

En este orden de ideas, se considera que en el caso que se decide, la 

Secretaría de Educación del ente territorial, no es litisconsorte 

necesario de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que es a 

ésta quien por ley está obligada al pago de las prestaciones sociales 

del magisterio, y que las secretarías de educación de los entes 

territoriales solo actúan como colaboradoras de la entidad nacional 

mencionada.  

 

Así, pues, en el sub examine, el proceso se puede tramitar y decidir sin 

que se requiera la presencia, en este caso, de la Secretaría de 

Educación de Manizales como lo pretende la excepción formulada por 

la apoderada de la entidad demandada, pues, se repite, ésta no es 

litisconsorcio necesario de aquella. […]”. 

                                                
3“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley.” 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, auto de 5 de marzo de 2015, Expediente Nº 
170012333000 201300654 01. 
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Así las cosas, se concluye en este punto que efectivamente es la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM quien debe asumir el pago de la reliquidación pensional 

deprecada por la parte actora. 

 

3. Del régimen pensional aplicable a los docentes oficiales.  
 
 

El Decreto 3135 de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre 

el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales, para los empleados del orden nacional, en su artículo 

27 dispuso: 

 

“Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o 
trabajador oficial que sirva veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 
50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva 
entidad de previsión se le pague una pensión mensual 
vitalicia de jubilación equivalente al 75 % del promedio de 
los salarios devengados durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetas a esta regla general las personas que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la 
excepción que la ley determine expresamente.” 

 

Este artículo fue reglamentado por el 68 del Decreto 1848 de 1969, así:  
 

“Derecho a la pensión. Todo empleado oficial que preste 
o haya prestado sus servicios durante veinte (20) años, 
continua o discontinuamente, en las entidades, 
establecimientos o empresas señaladas en el artículo 1 de 
este decreto, tiene derecho a gozar de pensión de 
jubilación al cumplir cincuenta y cinco (55) años de edad, si 
es varón, o cincuenta (50) años de edad, si es mujer.”  

 
La Ley 33 de 1985, por la cual se dictaron algunas medidas en relación con las Cajas 

de Previsión y con las prestaciones sociales para el sector público, aplicable a los 

empleados oficiales de todos los órdenes, derogó, en forma expresa, los artículos 27 y 

28 del Decreto 3135 de 1968 y, en forma tácita, el literal b) del artículo 17 de la Ley 6 

de 1945 que, a su vez, fue reformada por la Ley 62 de 1985. Al respecto, la primera de 

las normas aquí citadas, dispuso: 

 

“Artículo 1. El empleado oficial que sirva o haya servido 
veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad 
de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la 
respectiva caja de previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco (75 %) por ciento del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetos a esta regla general los empleados 
oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza 
justifiquen la excepción que la ley haya determinado 
expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un 
régimen especial de pensiones. 
(...) 
 
Parágrafo 2. Para los empleados oficiales que a la fecha 
de la presente ley hayan cumplido quince (15) años 
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continuos o discontinuos de servicio, continuarán 
aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que 
regían con anterioridad a la presente ley. 
 
Quienes con veinte (20) años de labor continua o 
discontinua como empleados oficiales, actualmente se 
hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando 
cumplan los cincuenta (50) años de edad, si son mujeres y 
cincuenta y cinco (55) si son varones, a una pensión de 
jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las 
disposiciones que regían en el momento de su retiro. 
 
Parágrafo 3. En todo caso, los empleados oficiales que a 
la fecha de la vigencia de esta ley, hayan cumplido los 
requisitos para obtener pensión de jubilación, se 
continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta ley. ” 

 
 
Como puede observarse, ésta norma resulta aplicable a todos los empleados oficiales 

(del orden nacional, departamental o municipal) salvo, a quienes trabajen en actividades 

que, por su naturaleza, justifiquen la excepción que determine expresamente la ley ni a 

quienes disfruten de un régimen especial. 

 
Posteriormente se expidió la Ley 91 del 29 de diciembre de 1989, mediante la cual se 

creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que en su artículo 15 

estableció: 

 
“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el 
personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
 
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 
1o. de enero de 1990, para efecto de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o 
que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley. 
 
2. Pensiones: 
 
A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran 
desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 
derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre 
y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de 
Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será 
compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 
evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. 
 
B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 



Rad. 17-001-33-39-007-2017-00515-02. Sentencia. Nulidad y restablecimiento 2ª instancia 

 

12 
 

gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.” (Subraya 
la sala). 

 
 

En el año 1993 se expidió la Ley 100, por la cual se creó el Sistema de Seguridad Social 

Integral, en cuyo artículo 279 consagró: 

 
“Artículo 279. Excepciones. El Sistema Integral de 
Seguridad Social contenido en la presente ley no se aplica 
a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 
1990, 
con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente ley, ni a los miembros no 
remunerados de las Corporaciones Públicas. 
 
Así mismo, se exceptúan a los afiliados del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la ley 
91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles 
con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este 
Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos 
pensionales a favor de educadores que se retiren del 
servicio, de conformidad con la reglamentación que para el 
efecto se expida...” 

 
 
Los docentes fueron excluidos expresamente del Sistema Integral de Seguridad Social 

por ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que 

tiene a su cargo el reconocimiento de la pensión de vejez de éstos.  

 

Por su parte, la Ley 115 del 8 de febrero de 1994 -Ley General de la Educación- dispuso: 
 
 

“Artículo 115. Régimen Especial de los Educadores 
Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se 
regirá por las normas del régimen especial del Estatuto 
Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de 
los educadores estatales es el establecido en la ley 91 de 
1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Constitución Política, el Estado garantiza el derecho al 
pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones y 
salarios legales. En ningún caso se podrán desmejorar los 
salarios y prestaciones sociales de los educadores.” 

 
De acuerdo con la parte final del inciso 1 del artículo 115, el régimen prestacional de los 

educadores es el contenido en las Leyes 91 de 1989 y 60 de 1993, que remiten a las 

Leyes 33 y 62 de 1985 para los docentes nacionales, aplicables a los territoriales que 

no contaban con un régimen específico en sus respectivas circunscripciones.  

 

Ahora bien, el Consejo de Estado5, mediante sentencia del 10 de octubre de 2018, 

consideró lo siguiente:  

 

                                                
5 Rad. 2015-00871. C.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. Maria Victoria Bustamante García. Demandado. FNPSM.   
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“{…} de acuerdo con el marco normativo y jurisprudencial expuesto, en 

materia de pensión de vejez de los docentes, ni la Ley 91 de 1989 ni la 

Ley 60 de 1993 consagraron un régimen especial. Tampoco lo hizo la 

Ley 115 de 19946, pues en el artículo 115 no estableció condiciones 

excepcionales.7 Por esta razón, fuerza concluir que la pensión de 

jubilación de los docentes sigue sometida al régimen general previsto 

en la Ley 33 de 1985, de acuerdo con el cual continuaron adquiriendo 

su derecho a la pensión de jubilación ordinaria con 20 años de servicio 

y 55 de edad. 

… 

 

No obstante, la Ley 812 del 27 de junio de 20038, por la cual se aprobó 

el plan de desarrollo, dispuso en el artículo 81 lo siguiente:  

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en la ley 100 de 1993 y 797 de 

2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

Luego, el Acto Legislativo 1 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la 

Constitución Política, elevó a rango constitucional las reglas contenidas 

en la Ley 812 de 2003, sin introducir ninguna modificación en el tema 

pensional. En el parágrafo transitorio dispuso: 

 

“El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, vinculados al servicio público educativo oficiales es el 

establecido para el magisterio en las disposiciones legales vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan 

vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán 

los derechos de prima media establecidos en las leyes del sistema 

general de pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 

2003.” 

 

En estos términos, reiteró el legislador que el régimen aplicable a los 

docentes vinculados al servicio público oficial es el consagrado en la 

Ley 91 de 1989. Sin embargo, a los docentes que se vinculen con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se les 

aplican las reglas contenidas en el artículo 81 de esta.” 

 

                                                
6 Ley general de la educación. 
7 “Art. 115 Régimen Especial de los Educadores Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por las normas 
del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de los educadores estatales es el 
establecido en la Ley 91 de 1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley.”. 
8 Rad. 2015-00871. M.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. María Victoria Bustamante García. Demandado FNPSM.  
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De manera reciente, el Consejo de Estado9 se volvió a pronunciar mediante sentencia 

de unificación del 25 de abril de 2019, estableciendo lo siguiente: 

 
“{…} La Sección Segunda en su función unificadora, salvaguardando 

los principios constitucionales de igualdad y seguridad jurídica, acoge 

el criterio de interpretación sobre los factores salariales que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la mesada pensional en el 

régimen de la Ley 33 de 1985 que fijó la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo y sienta jurisprudencia frente a los factores que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación 

de los docentes del servicio público oficial afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003, fijando la siguiente regla:  

 

En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, 

que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 

para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los 

factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes 

de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, 

no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 

mencionado artículo. 

 

Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

 

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985.  

 

La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

                                                
9 consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, CP: césar palomino cortés, Sentencia de 
unificación Sentencia SUJ-014 -CE-S2 -2019,Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
Expediente: 680012333000201500569-01, N.° Interno:0935-2017, Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, Demandante: Abadía Reynel Toloza, Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fomag  
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año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”  

 

 

4. El caso concreto. 

 

Al señor Evelio Marulanda Robledo le fue reconocida una pensión vitalicia de jubilación 

mediante la Resolución Nº. 00793 del 18 de noviembre de 2010, reajustada luego a 

través de la Resolución No. 0387 del 24 de junio de 2016 con base en el sueldo mensual, 

sobresueldo, prima de navidad, prima de vacaciones y horas extras, sin inclusión de 

otros factores salariales. Por tal razón, reclama en su favor el derecho a la reliquidación 

de su pensión con la inclusión de todos los demás factores salariales devengados 

durante el último año de servicios anterior a la consolidación de su status de pensionado. 

 

Según la certificación de factores salariales devengados, expedida por el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, el demandante en el último año de servicios previo 

al cumplimiento del status pensional, percibió una “asignación básica, sobresueldo, 

prima de navidad, prima de vacaciones docentes, horas extras, prima de servicios 

y bonificación mensual,” (fls. 21, C.1) 

 

En atención al criterio fijado por el Consejo de Estado en las sentencias ya referidas, 

esta Sala de Decisión colige que el demandante no tiene derecho a que su pensión se 

reliquide con todos aquellos rubros constitutivos del salario devengado en el año de 

servicios anterior a la adquisición del status y las razones son las siguientes: 

 

Como se señaló anteriormente, la norma que ampara la situación particular de la parte 

accionante es la contenida en las Leyes 91 de 1989, la Ley 33 y 62 de 1985. 

 

El parágrafo B. del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 establece:  

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y 
nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1o. de enero de 
1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión 
de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. 
Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector 
público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una 
mesada pensional.”  

 

El artículo 1 de la Ley 33 de 1985 establece:  
 
“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que 
por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio 
que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio.”  

 

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, dispone: 
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“Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de 
Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya 
sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o 
como inversión. Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de 
liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración del empleado 
oficial, estará constituida por los siguientes factores, cuando se trate de 
empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de representación; 
primas de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales 
y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 
suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 
obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 
orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de 
base para calcular los aportes.” (Subraya la Sala) 

 

 

La Sección Segunda de la Alta Corporación, en sentencia de unificación del 4 de agosto 

de 2010, consideró que el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 no señalaba en forma taxativa 

los factores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino que los 

mismos estaban simplemente enunciados y, por ende, para establecer la cuantía de las 

pensiones de los servidores públicos debían incluirse todos los factores percibidos de 

manera habitual, como contraprestación por sus servicios. 

 

Sin embargo, esta posición como ya se dijo, fue revaluada por la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo en sentencia de unificación10, en la cual fijó la siguiente 

regla jurisprudencial sobre el IBL en el régimen de transición:  

 

“El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas personas 
beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de edad, tiempo y 
tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 
1985”. 
 

El Consejo de Estado en esta nueva oportunidad consideró que la tesis adoptada en la 

referida sentencia de unificación de la Sección Segunda, proferida el 4 de agosto de 

2010, va en contravía del principio de solidaridad en materia de seguridad social: “dicho 

criterio interpretativo traspasa la voluntad del legislador, el que, por virtud de su libertad 

de configuración enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a 

ellos es que se debe limitar dicha base.” (Subraya la sala).  

 

Así, en la mencionada sentencia se precisó que los factores salariales que se deben 

incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la 

transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

Fundó la nueva tesis en el artículo 1 de la Constitución Política que consagra la 

solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho, en 

concordancia con el artículo 48 constitucional que define la Seguridad Social como “un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

                                                
10 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 28 de agosto de 2018. Consejero ponente: 
César Palomino Cortés. Expediente 2012-00143-01. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro. 
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control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 

en los términos que establezca la Ley”. 

 

Agregó que “la interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional 

es aquella según la cual en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 

1985, sólo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización pueden 

incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional.” 

 

Y concluyó que el tomar en cuenta sólo los factores sobre los que se han efectuado los 

aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía del derecho 

irrenunciable a la pensión del resto de habitantes del territorio colombiano, cuya 

asegurabilidad debe garantizar el Estado, en acatamiento de los principios 

constitucionales de universalidad y eficiencia. 

 

Indica que, con esta interpretación “(i) se garantiza que la pensión de los beneficiarios 

de la transición se liquide conforme a los factores sobre los cuales se ha cotizado; (ii) 

se respeta la debida correspondencia que en un sistema de contribución bipartita debe 

existir entre lo aportado y lo que el sistema retorna al afiliado y (iii) se asegura la 

viabilidad financiera del sistema.” 

 

En consonancia con lo anterior, mediante la sentencia de unificación del 25 de abril de 

2019, la Alta Corporación retomó el tema para sentar la regla jurisprudencial según la 

cual “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión 

ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los factores sobre los 

que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 

62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados 

en el mencionado artículo. /Líneas de la Sala/ 

  

En tal sentido, tomando en cuenta las consideraciones del Consejo de Estado, esta 

corporación advierte que no es procedente la reliquidación de la pensión de la parte 

demandante, dado que los factores cuya inclusión solicita en la demandase encuentran 

por fuera de los establecidos en el artículo 1 de la Ley 62 de 1985.  

 

4.1. Bonificación mensual. 

 

No obstante lo dicho en precedencia, conviene hacer una consideración especial 

respecto de la bonificación mensual, creada en favor de los docentes con posterioridad 

a la Ley 62 de 1985 mediante los Decretos No.1566 de 2014, No.1272 de 2015 y No. 

123 de 2016.  
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El último año de servicio del demandante transcurrió entre el 7 de abril de 2015 y el 7 

de abril de 2016, periodo en el cual devengó la bonificación mensual prevista en el 

Decreto No. 1272 de 2015 y Decreto No.123 de 2016, a cuyo tenor literal:  

 

Artículo 1. Créase para los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de 
preescolar, básica y media, regidos por el Decreto Ley 2277 
de 1979, el Decreto Ley 1278 de 2002 o la Sección 4, Capítulo 
5, Título 3, Parte 3 del Decreto 1075 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector Educación, y pagados con cargo al 
Sistema General de Participaciones, una bonificación, que se 
reconocerá mensualmente […]  

La bonificación que se crea mediante el presente Decreto 
constituirá factor salarial para todos los efectos legales y 
los aportes obligatorios sobre los pagos que se efectúen 
por ese concepto, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

[…] /Negrilla fuera del texto/ 

 La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de 

Estado11, actuando en sede de tutela, amparó el derecho fundamental al debido proceso 

de un docente, quien mediante demanda ordinaria laboral había solicitado, 

infructuosamente, la inclusión de la bonificación mensual como factor de liquidación de 

su pensión de vejez.  Al respecto la Alta Corporación consideró: 

 

77. La postura en mención, no deviene irracional teniendo en 

cuenta que si bien la referida prestación no se halla enlistada 

dentro del catálogo de factores previstos en el artículo 1 de la Ley 

62 de 1985, porque que se creó por posterioridad, la misma 

constituye factor salarial para todos los efectos legales y los 

aportes obligatorios sobre los pagos que se efectúen por ese 

concepto se realizarán de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes. Lo anterior, aunado al hecho que se corroboró 

del expediente ordinario que43, para el momento en que el 

docente devengó la bonificación mensual, estaba vigente el 

Decreto que le dio origen y que había sido percibida durante su 

último año de servicios. 

 

78. Esta interpretación sigue las reglas de unificación sentadas 

por la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia del 

25 de abril de 2019, que estableció que en la liquidación de la 

pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo 

régimen de pensión ordinaria de jubilación de los servidores 

                                                
11 11001-03-15-000-2019-04192-00, Demandante: Jesús Antonio Rave, Demandado: Tribunal Administrativo 

de Caldas. Sentencia de tutela del 31 de octubre de 2019.  
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públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los 

factores que se deben tener en cuenta son solo los aquellos sobre 

los que se hayan efectuado los respectivos aportes. 

  

79. A partir del anterior contexto y en virtud del principio de 

favorabilidad laboral se considera que se debe amparar el 

derecho fundamental del actor en aras de que el Tribunal 

accionado efectúe una interpretación sistemática de las normas 

que rigen la materia, en consonancia con la sentencia de 

unificación de 25 de abril de 201944 , y como consecuencia, 

reliquide la pensión del señor Rave, teniendo en cuenta la 

bonificación creada mediante el Decreto 1566 de 2014, normativa 

según la cual constituye factor salarial para todos los efectos y 

que percibió durante su último año de servicios. En caso de que 

el Tribunal accionado constate que el docente no realizó los 

respectivos aportes al Sistema Pensional, le deberá efectuar los 

respectivos descuentos y se la deberá reconocer a futuro, es 

decir desde que la empezó a devengar y cotizar. 

 

Igualmente, el Tribunal Administrativo de Caldas12, mediante sentencia del 7 de junio de 

2019, consideró lo siguiente sobre la bonificación mensual como factor de liquidación 

pensional:  

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 1566 de 

2014 que creó una bonificación mensual para los servidores 

públicos docentes, ésta “constitu[ye] factor salarial para todos los 

efectos legales”, circunstancia que en criterio de este Tribunal 

permite inferir que a partir de la fecha de su reconocimiento (1º de 

junio de 2014) y hasta el 31 de diciembre de 2015, siempre que 

hubiere sido devengada en el último año anterior al status pensional, 

debe incluirse en la liquidación pensional de los docentes, así no 

esté expresamente contemplada en la Ley 62 de 1985. 

 

Situación diferente se predica de la prima de servicios, pues el 

Decreto 1545 de 2013 que la creó para el personal docente y 

directivo docente oficial de las instituciones educativas de 

preescolar, básica y media, estableció que aquella constituiría factor 

salarial desde el momento de su causación, únicamente para 

efectos de la liquidación de las siguientes prestaciones económicas: 

vacaciones, prima de vacaciones, cesantías y prima de navidad. 

 

                                                
12 Radicación 17001-33-39-006-2017-00025-02. Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín.  
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Así pues, la Sala de Decisión encuentra que la reliquidación 

pensional reclamada procede sólo respecto de la bonificación 

mensual. 

 

 

4.2. Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte 

demandante no le asiste derecho a que su pensión de jubilación se reliquide incluyendo 

la prima de servicios como factor salarial devengado en el año anterior al retiro definitivo 

del servicio. Sin embargo, sí procede la reliquidación frente a la bonificación mensual 

percibida en el mismo lapso.  En ese sentido, se modificará la sentencia dictada en 

primera instancia. 

 

Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución cuya nulidad se depreca tuvo en 

cuenta la prima de navidad y la prima de vacaciones para liquidar la pensión de jubilación de 

la parte demandante –factores que no están incluidos en la Ley 62 de 1985–, dicho acto de 

reconocimiento pensional no puede modificarse en ese aspecto, en tanto la nulidad 

solicitada respecto del mismo fue parcial y sólo en lo que correspondía a la inclusión de la 

prima de servicios y de la bonificación mensual como factores adicionales. 

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de Estado13, no 

sólo desbordar el objeto del litigio fijado sino que afectaría principios y derechos 

constitucionales como el debido proceso, la confianza legítima y la tutela efectiva de los 

derechos que pretende quien impugna una decisión administrativa a través de este medio 

de control. 

 

 

5. Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal considera 

que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la demanda fue 

interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de Estado para dicha 

época. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA 2ª DE DECISIÓN ORAL DELTRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

                                                
13 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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III. Falla 

 

MODIFÍCANSE los ordinales primero y segundo de la sentencia del 20 de junio de 

2019, proferida por el Juzgado 7° Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del 

proceso que en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovió el señor Evelio Marulanda Robledo contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional Prestaciones Sociales del Magisterio. En 

consecuencia, los mismos quedarán así: 

 
PRIMERO: DECLARAR parcialmente probada la excepción 
denominada INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA 
POR INEXISTENCIA DE CAUSA JURÍDICA, propuesta por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: DECLARAR parcialmente nula la Resolución No. 
00387 del 24 de junio de 2016, mediante la cual se reliquidó la 
pensión de vejez del demandante, en tanto no incluyó como factor 
de liquidación de dicha prestación, la bonificación mensual por 
éste devengada en el último año de servicios.  
 
A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la Nación 
– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FNPSM, que reliquide la pensión de 
vejez del señor Evelio Marulanda Robledo, incluyendo en ella la 
bonificación mensual, con efectos fiscales a partir del 7 de abril 
de 2016. Los valores resultantes entre lo pagado y lo que se debe 
pagar en virtud el presente fallo deberá ser indexado de 
conformidad con la fórmula prevista para tal efecto por el Consejo 
de Estado. Se autoriza a la entidad demandada para que realice 
los descuentos a que hubiere lugar respecto del factor salarial 
cuya inclusión se ordena en esta sentencia. 
 
Se niegan las demás pretensiones de la parte demandante.  

 

ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia. 

EJECUTORIADA esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

Notifíquese 

 

 

Discutida y aprobada en Sala de Decisión Ordinaria celebrada en la fecha. 

 

 

Los integrantes de la Sala Segunda de Decisión, 
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Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Didier Orlando Casas Bedoya  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 55 

 
 

Asunto 

 

La Sala 2ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, quien además actúa 

como encargado del Despacho del Dr. JAIRO ÁNGEL GÓMEZ PEÑA, y DOHOR EDWIN 

VARÓN VIVAS, procede a dictar sentencia por vía del recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia de 18 de noviembre de 2019 proferida por 

el señor juez 5° Administrativo de Manizales con la cual negó las pretensiones de la 

parte demandante. 

 

I. Antecedentes. 

1. Pretensiones. 

 

La parte demandante, mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicita:  

 

“1. Declarar la nulidad parcial de la Resolución No. 2008-6 del 8 Marzo 2016, 
suscrita por el Doctor (a): FABIO HERNANDO ARIAS OROZCO, Secretario de 
educación, CARLOS EDUARDO ARREDONDO MOZO, Profesional 
especializado en prestaciones sociales, en cuanto le reconoció una PENSIÓN 
VITALICIA DE JUBILACIÓN a mí representado y calculó la mesada pensional sin 
incluir todos los factores salariales percibidos en el último año de servicio al 
cumplimiento del status de pensionado y/o subsidiariamente los factores 
salariales percibidos durante el año inmediatamente anterior al momento del 
retiro definitivo del cargo.   
 
 
“2. Declarar que mi mandante tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, le reconozca y pague una Pensión Ordinaria de 
Jubilación, a partir del 14 de Noviembre de 2015, equivalente al 75% del 
promedio de los salarios, sobresueldos, primas y demás factores salariales 
devengados durante los 12 meses anteriores al momento en que adquirió el 
status jurídico de pensionado (a) y/o subsidiariamente los factores salariales 



Rad. 17-001-33-39-005-2018-00001-02. Sentencia. Nulidad y restablecimiento 2ª instancia 

 

2 
 

percibidos en el último año de servicio al momento del retiro definitivo del cargo, 
que son los que constituyen la base de liquidación pensional de mi representado. 

 

A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SÍRVASE: 

 

1. Condenar a LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que 
le reconozca y pague una Pensión Ordinaria de Jubilación, a partir de l 13 de 
noviembre de 2015, equivalente al 75% del promedio de los salarios, 
sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados durante los 12 
meses anteriores al momento en que adquirió el status jurídico de pensionado 
(a) y/o subsidiariamente los factores salariales percibidos en el último año de 
servicio al momento del retiro definitivo del cargo, que son los que constituyen la 
base de liquidación pensional de mi representado.  
(…) 

 
 
 

2. Hechos. 

 

Se relataron los que a continuación se resumen:  

 

Manifestó el apoderado que su mandante prestó sus servicios a la docencia oficial, 

cumpliendo con los requisitos exigidos para que le fuera reconocida pensión de Jubilación.  

 

Refirió que la entidad demandada al momento de determinar la cuantía de la pensión de 

jubilación, incluyó solo la asignación básica; omitiendo tener en cuenta la prima navidad, la 

prima de vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad docente durante 

el último año de servicios anteriores al cumplimiento del status jurídico de pensionado.  

 

3. Normas violadas 

 

Como disposiciones violadas se citaron las siguientes:  

 
Constitución Política: artículos 1, 2, 4, 5, 6, 13, 23, 25, 46, 48, 53, 58, 228, 336.  

Ley 65 de 1946 

Ley 24 de 1947 

Ley 4 de 1966 

Ley 91 de 1989 Artículo 15 

Ley 33 de 1985 Artículo 1º. 

Ley 62 de 1985 

Ley 4 de 1992. 

Ley 115 de 1994 

Ley 812 de 2003 

Decreto 1743 de 1966 

Decreto Nacional 1045 de 1978. 

Decreto 2563 de 1990. 

Decreto 1440 de 1992. 
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Señala que el acto administrativo cuya nulidad depreca, no incluye todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicio, de conformidad con el régimen 

anterior que le es aplicable. Cita jurisprudencia del Consejo de Estado y del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en relación con el tema mater ia de debate. 

 

4. Contestación de la demanda. 

 

4.1. La Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 
A través de apoderado judicial dio contestación a la demanda de la referencia 

oponiéndose a todas y cada una de las pretensiones y condenas de la demanda 

argumentando que La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio no tiene obligación alguna de incluir factores 

salariales distintos a los cotizados para tal beneficio, pues ello equivaldría a desconocer 

la normatividad vigente aplicable al reconocimiento y pago de las mesadas pensionales 

de quienes se pensionaron como educadores.  

 

En cuanto a los hechos señaló que no le constan los detalles de la relación y 

circunstancias laborales descritas; toda vez que La Nación – Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio no fungió como uno de los 

extremos de dicha relación y expuso que la entidad representada no es la entidad 

competente para receptar solicitudes por prestaciones sociales.   

 

Como medios exceptivos planteó los siguientes: 

 

“Falta de integración del contradictorio-litisconsorcio necesario” en tanto el trámite de 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas a cargo del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuado a través de las secretarias de 

educación de las entidades territoriales certificadas; “Vinculación de litisconsorte” 

solicita la vinculación del Municipio de Manizales y de la Fiduprevisora S.A.; “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva de la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional”; “Inexistencia del demandado – falta de relación con 

el reconocimiento del derecho, conexo o derivado del acto administrativo expedido por 

la entidad territorial certificada. falta de competencia del ministerio de educación para 

expedir el acto administrativo y reconocer el derecho reclamado”, considera que vincular 

a la Nación- Ministerio de Educación Nacional, es darle un carácter paternalista al 

proceso, que logra un desgaste procesal que en debida forma no debería soportar la 

Nación, como quiera que no interviene en el trámite de reconocimiento y pago de la 

prestación; “Inexistencia de la obligación demandada por inexistencia de causa jurídica” 

enfatiza que al demandante no le asiste derecho a reclamar reliquidación de la pensión 
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de jubilación con inclusión de la prima de servicios como factor base de liquidación como 

quiera que el Consejo de Estado en sentencia de unificación no creo dicho factor salarial 

a favor de los docentes; “Prescripción” Solicita sea declarada la prescripción de aquellos 

derechos económicos reclamados, que superen el lapso de los 3 años desde que se 

hizo exigible la obligación; “Buena fe” y la que denominó “Genérica”. (Fls. 111 a 164, C. 

1) 

 

5. Sentencia de Primera Instancia 

 

El Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Manizales, mediante sentencia del 18 

de noviembre de 2019, resolvió negar las pretensiones de la demanda.  

 

Manifestó que a la demandante le aplica el régimen pensional de la Ley 33 de 1985 en 

consideración a la fecha de ingreso al servicio docente; y frente a los factores salariales 

se le aplica la Ley 62 de 1985. Todo lo anterior, acogiendo la postura del Consejo de 

Estado, vertida en providencias que para el efecto se sirve citar. Indicó que a la parte 

actora le fue reconocida la pensión de vejez con inclusión de la asignación básica, la 

prima de navidad, la prima de vacaciones y bonificación mensual; esos mismos factores 

fueron devengados en el año estatus.  

 

El a quo estimó que la parte demandante no tiene derecho a la liquidación de su pensión 

de vejez, toda vez que los factores que fueron tenidos en cuenta para el cálculo del IBL 

pensional coinciden exactamente con los factores devengados en el año estatus y que 

fueron objeto de aporte con destino al sistema de pensiones. Añade que la prima de 

servicios no se incluye porque no hace parte del catálogo de factores de la Ley 62 de 

1985 y sobre ella tampoco se realizó cotización alguna. (fls. 233 – 240, C. 1) 

 

6. Recurso de Apelación 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primera instancia al estimar que, la demanda 

de la referencia fue promovida cuando imperaba la tesis del Consejo de Estado vertida 

en la sentencia del 26 de agosto de 2010, con ponencia del magistrado Víctor Hernando 

Alvarado Ardila, motivo por el cual invoca el principio de confianza legítima en la 

administración de justicia. Aude al principio de seguridad jurídica y destaca que con la 

nueva posición de Consejo de Estado se afectan los derechos de las personas que 

estaban a la espera de una decisión con fundamento en la postura anterior al amparo 

de la cual fue presentada la demanda. Considera que la nueva postura del Consejo de 

Estado resulta contradictoria y regresiva frente a la tesis acogida desde el año 2010, 

además, genera desigualdad de trato frente a quienes se encuentran en la misma 

situación de hecho. Agrega que los docentes vinculados antes del 27 de junio de 2003, 

aportan sobre todos los factores salariales pagados por nómina estatal, razón para 
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reclamar el pago de la pensión con la inclusión de todos los factores devengados por el 

docente en el último año de servicios. (fls. 243-250, C. 1) 

 

7. Alegatos de conclusión segunda instancia. 

 

7.1. Parte demandante.  

 

Insiste en los argumentos de hecho y de derecho planteados en el recurso de apelación. 

(fls. 17-21, C. 2) 

 

7.2 La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio  

 

Guardó silencio. 

 

7.2. Procuraduría Judicial. 

 

Guardó silencio. 

 

7.3. Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.  

 

Estima que de conformidad con la sentencia de unificación proferida por el Consejo de 

Estado en abril de 2019, la liquidación de la pensión de vejez de los docentes vinculados 

antes de la Ley 812 de 2003 – que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria para 

los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985 – debe tener 

en cuenta los factores sobre los cuales se haya hecho la respectiva cotización de 

acuerdo con el artículo 1° de la Ley 62 de 1985 y por lo tanto no se puede incluir ningún 

otro factor diferente de los enlistados en dicho artículo. (fls. 4 – 11, C. 2) 

 

 

II. Consideraciones de la Sala 

 

Teniendo en cuenta los argumentos planteados en el recurso de apelación, los 

problemas jurídicos a resolver en esta instancia se contraen a los siguientes:  

 

i) ¿La sentencia de unificación SUJ-014-S2-2019 del 25 de abril de 2019, 

proferida por el Consejo de Estado, tiene efecto vinculante frente a quienes 

presentaron la demanda con anterioridad a su expedición? 

 

ii) ¿Debe la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM asumir el pago de la 

reliquidación de la pensión de vejez deprecada por la parte demandante? 
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iii) ¿Cuáles son los factores salariales que deben tenerse en cuenta para la 

liquidación de la pensión de jubilación del demandante? 

 

 

1. Precedente jurisprudencial vinculante. 

 

Ciertamente, la jurisprudencia del Consejo de Estado fija unos parámetros para la 

interpretación y aplicación de la ley y por lo tanto, emerge como una fuente de derecho 

que propende por la garantía del principio de seguridad jurídica e igualdad ante la ley.  

 

Así pues, el Consejo de estado, como órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, está llamado a proferir sentencias de unificación en 

determinadas materias que requieren de la fijación de un criterio de interpretación que 

resulte razonable y uniforme para resolver casos de perfiles fácticos y jurídicos 

análogos.  

 

Desde luego, el efecto vinculante y la obligatoriedad del precedente jurisprudencial 

también se aplica a la misma Corte de donde emana y por ello, cuando la misma se va 

a apartar de aquel o cuando va a fijar un nuevo precedente sobre determinada materia, 

adquiere la carga de argumentar con suficiencia las razones que la mueven para 

proceder en tal forma; es decir, el precedente no es inmutable pero un cambio en este 

supone la exposición de unas razones sustentables jurídicamente a fin de no defraudar 

la confianza legítima de los usuarios de la administración de justicia.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha considerado que “… ante ciertas circunstancias 

específicas y bajo una estricta exigencia argumentativa, es posible que se modifiquen las 

reglas fijadas en los precedentes jurisprudenciales. Así las cosas, tales exigencias 

permiten, a su vez, reforzar los mismos principios de igualdad, buena fe, seguridad jurídica 

y confianza legítima, en la medida en que impiden que el precedente judicial se convierta 

en una materia discrecional.”1 

  
En este caso, se observa que el Consejo de Estado en la sentencia de unificación 

proferida en el año 2019, expuso las razones por la cuales considera que el ingreso 

base de liquidación de la pensión de los docentes vinculados con anterioridad a la Ley 

812 de 2003, está constituido por el salario devengado en el último año de servicio con 

inclusión de los factores sobre los cuales se hizo el respectivo aporte al sistema de 

pensiones, los cuales no pueden ser otros que los definidos en la Ley 62 de 1985. De 

la exposición normativa que hace dicha providencia, se colige que no es dado liquidar 

                                                
1 SU-406/16. 
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la pensión sobre “todos y cada uno de los devengados en el último año de servicio” 

como se reconocía anteriormente por la Alta Corporación. Al respecto dice: 

 

“Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985. 

 La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”    

 

Aunado al anterior argumento, en cuanto a los efectos de dicha sentencia de 

unificación, dispuso lo siguiente:  

 

73. Como se dijo en la sentencia de unificación de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo de 28 de agosto de 2018, “La Corte 

Constitucional, en sentencia C-816 de 2011, estableció que las 

decisiones de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la 

Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura -autoridades de 

cierre de las correspondientes jurisdicciones- y la Corte Constitucional 

- como guardiana de la Constitución -, tienen valor vinculante por 

emanar de órganos diseñados para la unificación de la jurisprudencia, 

y en virtud de los principios de igualdad, buena fe y segur idad jurídica 

previstos en los artículos 13 y 83 de la Constitución Política2. Por lo 

tanto, su contenido y la regla o norma jurídica que exponen, tienen 

características de permanencia, identidad y carácter vinculante y 

obligatorio”. 74. En esta oportunidad y retomando lo indicado la Sala 

Plena de la Corporación, se acudirá al método de aplicación en forma 

retrospectiva del precedente, disponiendo para ello, que las reglas 

                                                
2La Corte Constitucional ha reconocido la gran responsabilidad que tienen los órganos situados en el vértice de las respectivas 
especialidades de la rama judicial, puesto que la labor de unificación de la jurisprudencia nacional implica una forma de 
realización del principio de igualdad. Sentencia T-123/95 citada en la Sentencia T-321/98. En la sentencia C-179 de 2016 
reafirmó dicha tesis al exponer lo siguiente: «[…] la función de unificación jurisprudencial la cumplen en sus diferentes 
especialidades y en su condición de órganos de cierre, según el Texto Superior, (i) la Corte Constitucional en materia de 
derechos fundamentales y de examen de validez constitucional de las reformas a la Carta como de las normas con fuerza de 
ley (CP arts. 86 y 241); (ii) el Consejo de Estado en relación con su rol de Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativos 
(CP arts. 236 y 237); y (iii) la Corte Suprema de Justicia en su calidad de tribunal de casación y máxima autoridad de la 
jurisdicción ordinaria (CP art. 235). […]» 
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jurisprudenciales que se han fijado en este pronunciamiento se acojan 

de manera obligatoria en todos los casos pendientes de solución tanto 

en vía administrativa como en vía judicial a través de acciones 

ordinarias; salvo los casos en los que ha operado la cosa juzgada que, 

en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables . 

/Líneas de la Sala/ 

75. Como se ha dicho, los efectos que se dan a esta decisión garantizan 

la seguridad jurídica y dan prevalencia a los principios fundamentales 

de la Seguridad Social, por ello no puede invocarse el principio de 

igualdad, so pretexto de solicitar la no aplicación de esta sentencia.  

 

Como puede verse, la sentencia de unificación debe aplicarse de manera 

inmediata, incluso en los casos que se encuentren en trámite administrativo o 

judicial porque frente a éstos no se predica el fenómeno de la cosa juzgada; luego, 

es un precedente que vincula a esta jurisdicción tanto en sentido horizontal como 

vertical.  

 

Ha de colegirse entonces, que la sentencia de unificación proferida el 25 de abril 

de 2019 por el Consejo de Estado es la que orientará el análisis del caso concreto, 

tal y como aconteció en primera instancia. 

 

 
2. Entidad obligada al pago de la pensión.  

 

Frente al primer interrogante planteado, considera la Sala de Decisión que la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM debe asumir el pago de la reliquidación pensional en 

este caso, por las siguientes razones: 

 

a) El artículo 56 de la Ley 962 de 2005 es diáfano al indicar que las prestaciones 

sociales las reconoce y paga el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

b) El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 

de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin 

personería jurídica.  Por tanto, es conclusión ineludible que judicialmente actúa a través 

de la Nación, y ésta a su vez está representada por el Ministro de Educación.  

 

c) El artículo 288, superior, resalta que las competencias propias de la función 

administrativa se deben ejercer de conformidad con los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. En concordancia 

con el artículo 209 de la Constitución Política3. 

                                                
3“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
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d) En ese sentido, la Ley 489 de 1998 define los Principios de la función administrativa, 

acorde con los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, 

igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 

participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.  

 

e) El Consejo de Estado, en providencia de 5 de marzo de 20154, confirmó una decisión 

proferida en audiencia inicial por este Tribunal – Sala Oral, en la cual se declaró 

infundada la excepción denominada “no comprender la demanda todos los litisconsortes 

necesarios”. Veamos el aparte pertinente de la providencia mencionada.  

 

“[…] De acuerdo con lo regulado por el artículo 61 del Código General 

del Proceso y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y del 

Consejo de Estado, el litisconsorcio se considera necesario cuando 

tiene la connotación o importancia de impedir que el proceso se 

adelante si uno de los sujetos que integran la parte activa o pasiva y 

resulta afectado con la decisión, no está enterado del proceso; 

entonces, es requisito sine qua non que tal sujeto de la relación jurídica 

o acto jurídico integre el proceso y pueda ejercer sus derechos de 

defensa y debido proceso. 

 

En este orden de ideas, se considera que en el caso que se decide, la 

Secretaría de Educación del ente territorial, no es litisconsorte 

necesario de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que es a 

ésta quien por ley está obligada al pago de las prestaciones sociales 

del magisterio, y que las secretarías de educación de los entes 

territoriales solo actúan como colaboradoras de la entidad nacional 

mencionada.  

 

Así, pues, en el sub examine, el proceso se puede tramitar y decidir sin 

que se requiera la presencia, en este caso, de la Secretaría de 

Educación de Manizales como lo pretende la excepción formulada por 

la apoderada de la entidad demandada, pues, se repite, ésta no es 

litisconsorcio necesario de aquella. […]”. 

 

Así las cosas, se concluye en este punto que efectivamente es la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM quien debe asumir el pago de la reliquidación pensional 

deprecada por la parte actora. 

 

 

                                                
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley.” 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, auto de 5 de marzo de 2015, Expediente Nº 
170012333000 201300654 01. 
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3. Del régimen pensional aplicable a los docentes oficiales.  
 
 

El Decreto 3135 de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre 

el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales, para los empleados del orden nacional, en su artículo 

27 dispuso: 

“Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o 
trabajador oficial que sirva veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 
50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva 
entidad de previsión se le pague una pensión mensual 
vitalicia de jubilación equivalente al 75 % del promedio de 
los salarios devengados durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetas a esta regla general las personas que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la 
excepción que la ley determine expresamente.” 

 

Este artículo fue reglamentado por el 68 del Decreto 1848 de 1969, así:  
 

“Derecho a la pensión. Todo empleado oficial que preste 
o haya prestado sus servicios durante veinte (20) años, 
continua o discontinuamente, en las entidades, 
establecimientos o empresas señaladas en el artículo 1 de 
este decreto, tiene derecho a gozar de pensión de 
jubilación al cumplir cincuenta y cinco (55) años de edad, si 
es varón, o cincuenta (50) años de edad, si es mujer.”  

 
La Ley 33 de 1985, por la cual se dictaron algunas medidas en relación con las Cajas 

de Previsión y con las prestaciones sociales para el sector público, aplicable a los 

empleados oficiales de todos los órdenes, derogó, en forma expresa, los artículos 27 y 

28 del Decreto 3135 de 1968 y, en forma tácita, el literal b) del artículo 17 de la Ley 6 

de 1945 que, a su vez, fue reformada por la Ley 62 de 1985. Al respecto, la primera de 

las normas aquí citadas, dispuso: 

 

“Artículo 1. El empleado oficial que sirva o haya servido 
veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad 
de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la 
respectiva caja de previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco (75 %) por ciento del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetos a esta regla general los empleados 
oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza 
justifiquen la excepción que la ley haya determinado 
expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un 
régimen especial de pensiones. 
(...) 
 
Parágrafo 2. Para los empleados oficiales que a la fecha 
de la presente ley hayan cumplido quince (15) años 
continuos o discontinuos de servicio, continuarán 
aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que 
regían con anterioridad a la presente ley. 
 
Quienes con veinte (20) años de labor continua o 
discontinua como empleados oficiales, actualmente se 
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hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando 
cumplan los cincuenta (50) años de edad, si son mujeres y 
cincuenta y cinco (55) si son varones, a una pensión de 
jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las 
disposiciones que regían en el momento de su retiro. 
 
Parágrafo 3. En todo caso, los empleados oficiales que a 
la fecha de la vigencia de esta ley, hayan cumplido los 
requisitos para obtener pensión de jubilación, se 
continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta ley.” 

 
 
Como puede observarse, ésta norma resulta aplicable a todos los empleados oficiales 

(del orden nacional, departamental o municipal) salvo, a quienes trabajen en actividades 

que, por su naturaleza, justifiquen la excepción que determine expresamente la ley ni a 

quienes disfruten de un régimen especial. 

 
Posteriormente se expidió la Ley 91 del 29 de diciembre de 1989, mediante la cual se 

creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que en su artículo 15 

estableció: 

 
“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el 
personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
 
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 
1o. de enero de 1990, para efecto de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o 
que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley. 
 
2. Pensiones: 
 
A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran 
desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 
derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre 
y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de 
Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será 
compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 
evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. 
 
B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.” (Subraya 
la sala). 
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En el año 1993 se expidió la Ley 100, por la cual se creó el Sistema de Seguridad Social 

Integral, en cuyo artículo 279 consagró: 

 
“Artículo 279. Excepciones. El Sistema Integral de 
Seguridad Social contenido en la presente ley no se aplica 
a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 
1990, 
con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente ley, ni a los miembros no 
remunerados de las Corporaciones Públicas. 
 
Así mismo, se exceptúan a los afiliados del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la ley 
91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles 
con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este 
Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos 
pensionales a favor de educadores que se retiren del 
servicio, de conformidad con la reglamentación que para el 
efecto se expida...” 

 
 
Los docentes fueron excluidos expresamente del Sistema Integral de Seguridad Social 

por ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que 

tiene a su cargo el reconocimiento de la pensión de vejez de éstos.  

 

Por su parte, la Ley 115 del 8 de febrero de 1994 -Ley General de la Educación- dispuso: 
 
 

“Artículo 115. Régimen Especial de los Educadores 
Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se 
regirá por las normas del régimen especial del Estatuto 
Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de 
los educadores estatales es el establecido en la ley 91 de 
1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Constitución Política, el Estado garantiza el derecho al 
pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones y 
salarios legales. En ningún caso se podrán desmejorar los 
salarios y prestaciones sociales de los educadores.” 

 
De acuerdo con la parte final del inciso 1 del artículo 115, el régimen prestacional de los 

educadores es el contenido en las Leyes 91 de 1989 y 60 de 1993, que remiten a las 

Leyes 33 y 62 de 1985 para los docentes nacionales, aplicables a los territoriales que 

no contaban con un régimen específico en sus respectivas circunscripciones. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado5, mediante sentencia del 10 de octubre de 2018, 

consideró lo siguiente:  

 

“{…} de acuerdo con el marco normativo y jurisprudencial expuesto, en 

materia de pensión de vejez de los docentes, ni la Ley 91 de 1989 ni la 

Ley 60 de 1993 consagraron un régimen especial. Tampoco lo hizo la 

Ley 115 de 19946, pues en el artículo 115 no estableció condiciones 

                                                
5 Rad. 2015-00871. C.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. Maria Victoria Bustamante García. Demandado. FNPSM.   
6 Ley general de la educación. 
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excepcionales.7 Por esta razón, fuerza concluir que la pensión de 

jubilación de los docentes sigue sometida al régimen general previsto 

en la Ley 33 de 1985, de acuerdo con el cual continuaron adquiriendo 

su derecho a la pensión de jubilación ordinaria con 20 años de servicio 

y 55 de edad. 

… 

 

No obstante, la Ley 812 del 27 de junio de 20038, por la cual se aprobó 

el plan de desarrollo, dispuso en el artículo 81 lo siguiente:  

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en la ley 100 de 1993 y 797 de 

2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

Luego, el Acto Legislativo 1 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la 

Constitución Política, elevó a rango constitucional las reglas contenidas 

en la Ley 812 de 2003, sin introducir ninguna modificación en el tema 

pensional. En el parágrafo transitorio dispuso: 

 

“El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, vinculados al servicio público educativo oficiales es el 

establecido para el magisterio en las disposiciones legales vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan 

vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán 

los derechos de prima media establecidos en las leyes del sistema 

general de pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 

2003.” 

 

En estos términos, reiteró el legislador que el régimen aplicable a los 

docentes vinculados al servicio público oficial es el consagrado en la 

Ley 91 de 1989. Sin embargo, a los docentes que se vinculen con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se les 

aplican las reglas contenidas en el artículo 81 de esta.” 

 

De manera reciente, el Consejo de Estado9 se volvió a pronunciar mediante sentencia 

de unificación del 25 de abril de 2019, estableciendo lo siguiente: 

                                                
7 “Art. 115 Régimen Especial de los Educadores Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por las normas 
del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de los educadores estatales es el 
establecido en la Ley 91 de 1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley.”. 
8 Rad. 2015-00871. M.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. María Victoria Bustamante García. Demandado FNPSM.  
9 consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, CP: césar palomino cortés, Sentencia de 
unificación Sentencia SUJ-014 -CE-S2 -2019,Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
Expediente: 680012333000201500569-01, N.° Interno:0935-2017, Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del 
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“{…} La Sección Segunda en su función unificadora, salvaguardando 

los principios constitucionales de igualdad y seguridad jurídica, acoge 

el criterio de interpretación sobre los factores salariales que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la mesada pensional en el 

régimen de la Ley 33 de 1985 que fijó la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo y sienta jurisprudencia frente a los factores que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación 

de los docentes del servicio público oficial afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003, fijando la siguiente regla:  

 

En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, 

que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 

para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los 

factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes 

de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, 

no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 

mencionado artículo. 

 

Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

 

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cot izaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985.  

 

La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el per iodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”  

 

 

                                                
Derecho, Demandante: Abadía Reynel Toloza, Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fomag  
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4. El caso concreto. 

 

Al señor Didier Orlando Casas Bedoya le fue reconocida una pensión vitalicia de 

jubilación mediante la Resolución Nº. 2008-6 del 8 de marzo de 2016, con base en el 

sueldo mensual, prima de navidad, prima de vacaciones y bonificación mensual, sin 

inclusión de otros factores salariales. Por tal razón, reclama en su favor el derecho a la 

reliquidación de su pensión con la inclusión de todos los demás factores salariales 

devengados durante el último año de servicios anterior a la consolidación de su status 

de pensionado. 

 

Según la certificación de factores salariales devengados, expedida por el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, el demandante en el último año de servicios previo 

al cumplimiento del status pensional, percibió una “asignación básica, prima de 

navidad, prima de vacaciones docentes, prima de servicios y bonificación 

mensual,” (fls. 195, C.1) 

 

En atención al criterio fijado por el Consejo de Estado en las sentencias ya referidas, 

esta Sala de Decisión colige que el demandante no tiene derecho a que su pensión se 

reliquide con todos aquellos rubros constitutivos del salario devengado en el año de 

servicios anterior a la adquisición del status y las razones son las siguientes: 

 

Como se señaló anteriormente, la norma que ampara la situación particular de la parte 

accionante es la contenida en las Leyes 91 de 1989, la Ley 33 y 62 de 1985. 

 

El parágrafo B. del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 establece:  

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.”  

 

El artículo 1 de la Ley 33 de 1985 establece:  
 

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 
cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la 
respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio.”  
 

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, dispone: 
 

“Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que 
prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 
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remuneración se impute presupuestalmente como 
funcionamiento o como inversión. Para los efectos 
previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para 
los aportes proporcionales a la remuneración del empleado 
oficial, estará constituida por los siguientes factores, 
cuando se trate de empleados del orden nacional: 
asignación básica, gastos de representación; primas 
de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; 
dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo suplementario o 
realizado en jornada nocturna o en día de descanso 
obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 
oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre 
los mismos factores que hayan servido de base para 
calcular los aportes.” (Subraya la Sala) 
 

 

La Sección Segunda de la Alta Corporación, en sentencia de unificación del 4 de agosto 

de 2010, consideró que el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 no señalaba en forma taxativa 

los factores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino que los 

mismos estaban simplemente enunciados y, por ende, para establecer la cuantía de las 

pensiones de los servidores públicos debían incluirse todos los factores percibidos de 

manera habitual, como contraprestación por sus servicios. 

 

Sin embargo, esta posición como ya se dijo, fue revaluada por la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo en sentencia de unificación10, en la cual fijó la siguiente 

regla jurisprudencial sobre el IBL en el régimen de transición:  

 

“El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas 

personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos 

de edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones 

previsto en la Ley 33 de 1985”. 

 

El Consejo de Estado en esta nueva oportunidad consideró que la tesis adoptada en la 

referida sentencia de unificación de la Sección Segunda, proferida el 4 de agosto de 

2010, va en contravía del principio de solidaridad en materia de seguridad social: “dicho 

criterio interpretativo traspasa la voluntad del legislador, el que, por virtud de su libertad 

de configuración enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a 

ellos es que se debe limitar dicha base.” (Subraya la sala).  

 

Así, en la mencionada sentencia se precisó que los factores salariales que se deben 

incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la 

transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

Fundó la nueva tesis en el artículo 1 de la Constitución Política que consagra la 

solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho, en 

                                                
10 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 28 de agosto de 2018. Consejero ponente: 
César Palomino Cortés. Expediente 2012-00143-01. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro. 
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concordancia con el artículo 48 constitucional que define la Seguridad Social como “un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 

en los términos que establezca la Ley”. 

 

Agregó que “la interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional 

es aquella según la cual en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 

1985, sólo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización pueden 

incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional.” 

 

Y concluyó que el tomar en cuenta sólo los factores sobre los que se han efectuado los 

aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía del derecho 

irrenunciable a la pensión del resto de habitantes del territorio colombiano, cuya 

asegurabilidad debe garantizar el Estado, en acatamiento de los principios 

constitucionales de universalidad y eficiencia. 

 

Indica que, con esta interpretación “(i) se garantiza que la pensión de los beneficiarios 

de la transición se liquide conforme a los factores sobre los cuales se ha cotizado; (ii) 

se respeta la debida correspondencia que en un sistema de contribución bipartita debe 

existir entre lo aportado y lo que el sistema retorna al afiliado y (iii) se asegura la 

viabilidad financiera del sistema.” 

 

En consonancia con lo anterior, mediante la sentencia de unificación del 25 de abril de 

2019, la Alta Corporación retomó el tema para sentar la regla jurisprudencial según la 

cual “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión 

ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los factores sobre los 

que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 

62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados 

en el mencionado artículo. /Líneas de la Sala/ 

  

En tal sentido, tomando en cuenta las consideraciones del Consejo de Estado, esta 

corporación advierte que no es procedente la reliquidación de la pensión de la parte 

demandante, dado que los factores cuya inclusión solicita en la demanda (prima de 

servicios) se encuentran por fuera de los establecidos en el artículo 1 de la Ley 62 de 

1985.  

 

4.1. Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte 
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demandante no le asiste derecho a que su pensión de jubilación se reliquide incluyendo 

la prima de servicios como factor salarial devengado en el año anterior a la consolidación 

del estatus pensional. Es menester señalar, igualmente, que aunque la Resolución 

cuestionada incluye la prima de navidad y la prima de vacaciones para liquidar la pensión 

de jubilación de la parte demandante –factores que no están incluidos en la Ley 62 de 

1985–, dicho acto de reconocimiento pensional no puede modificarse en ese aspecto, 

en tanto la nulidad solicitada respecto del mismo fue parcial y sólo en lo que 

correspondía a la inclusión de la prima de servicios como factor adicional.  

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de Estado11, no 

sólo desbordar el objeto del litigio fijado sino que afectaría principios y derechos 

constitucionales como el debido proceso, la confianza legítima y la tutela efectiva de los 

derechos que pretende quien impugna una decisión administrativa a través de este medio 

de control. 

 

5. Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal considera 

que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la demanda fue 

interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de Estado para dicha 

época. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA 2ª DE DECISIÓN ORAL DELTRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

III. Falla 

 

CONFÍRMASE la sentencia del 18 de noviembre de 2019, proferida por el Juzgado 5° 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del proceso que en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho promovió el señor Didier Orlando 

Casas Bedoya contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia. 

EJECUTORIADA esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

                                                
11 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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Notifíquese 

 

Discutida y aprobada en Sala de Decisión Ordinaria celebrada en la fecha. 

 

 

Los integrantes de la Sala Segunda de Decisión, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Augusto Morales Valencia 

Magistrado (E) 

 

 

 

Dohor Edwin Varón Vivas 

Magistrado 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 
SALA 2ª. ORAL DE DECISIÓN  

MAGISTRADO PONENTE (E): Augusto Morales Valencia 
Manizales, veintitrés (23) de ABRIL de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación: 17001 33 39 007 2018 00039 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Jaime Restrepo González 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 53 

 
 

Asunto 

 

La Sala 2ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, quien además actúa 

como encargado del Despacho del Dr. JAIRO ÁNGEL GÓMEZ PEÑA, y DOHOR EDWIN 

VARÓN VIVAS, procede a dictar sentencia por vía del recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia de 11 de julio de 2019 proferida por la 

señora jueza 7ª Administrativo de Manizales con la cual negó las pretensiones de la 

parte demandante. 

 

I. Antecedentes. 

 

1. Pretensiones. 

 

La parte demandante, mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicita:  

 

“1. Declarar la nulidad parcial de la Resolución No. 00245 del 10 de marzo de 
2016, en lo que tiene que ver con la determinación de la cuantía de la mesada 
pensional sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último año de 
servicio al cumplimiento del status pensional.  
 
 
“2. Declarar que mi mandante tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, le reconozca y pague una Pensión Ordinaria de 
Jubilación, a partir del 12 de enero de 2016, equivalente al 75% del promedio de 
los salarios, sobresueldos, las  horas extras y demás factores salariales 
devengados durante los 12 meses anteriores al momento en que adquirió el 
status jurídico de pensionado (a), que son los que constituyen la base de 
liquidación pensional de mi representado. 

 

A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SÍRVASE: 
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1. Condenar a LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que 
le reconozca y pague una Pensión Ordinaria de Jubilación, a partir de l 12 de 
enero de 2016, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, 
horas extras y demás factores salariales devengados durante los 12 meses 
anteriores al momento en que adquirió el status jurídico de pensionado (a) 
indicado, que son los que constituyen la base de liquidación pensional de mi 
representado.  
(…) 

 
 
 

2. Hechos. 

 

Se relataron los que a continuación se resumen:  

 

Manifestó el apoderado que su mandante prestó sus servicios a la docencia oficial, 

cumpliendo con los requisitos exigidos para que le fuera reconocida pensión de Jubilación.  

 

Refirió que la entidad demandada al momento de determinar la cuantía de la pensión de 

jubilación, incluyó solo la asignación básica, la prima de navidad, la prima de vacaciones, 

el sobresueldo por doble jornada y el sobresueldo de rector; omitiendo tener en cuenta la 

prima de servicios, según Decreto No. 1545 de 2013 y la bonificación mensual, percibidas 

durante el último año de servicios anterior al cumplimiento del status jurídico de pensionado. 

 

3. Normas violadas 

 

Como disposiciones violadas se citaron las siguientes:  

 
Constitución Política: artículos 1, 2, 4, 5, 6, 13, 23, 25, 46, 48, 53, 58, 228, 336.  

Ley 65 de 1946 

Ley 24 de 1947 

Ley 4 de 1966 

Ley 91 de 1989 Artículo 15 

Ley 33 de 1985 Artículo 1º. 

Ley 62 de 1985 

Ley 4 de 1992. 

Ley 115 de 1994 

Ley 812 de 2003 

Decreto 1743 de 1966 

Decreto Nacional 1045 de 1978. 

Decreto 2563 de 1990. 

Decreto 1440 de 1992. 

 

Señala que el acto administrativo cuya nulidad depreca, no incluye todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicio, de conformidad con el régimen 
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anterior que le es aplicable. Cita jurisprudencia del Consejo de Estado y del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en relación con el tema materia de debate.  

 

4. Contestación de la demanda. 

 

4.1. La Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 
A través de apoderado judicial dio contestación a la demanda de la referencia 

oponiéndose a todas y cada una de las pretensiones y condenas de la demanda 

argumentando que La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio no tiene obligación alguna de incluir factores 

salariales distintos a los cotizados para tal beneficio, pues ello equivaldría a desconocer 

la normatividad vigente aplicable al reconocimiento y pago de las mesadas pensionales 

de quienes se pensionaron como educadores.  

 

En cuanto a los hechos señaló que no le constan los detalles de la relación y 

circunstancias laborales descritas; toda vez que La Nación – Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio no fungió como uno de los 

extremos de dicha relación y expuso que la entidad representada no es la entidad 

competente para receptar solicitudes por prestaciones sociales.   

 

Como medios exceptivos planteó los siguientes: 

 

“Falta de integración del contradictorio-litisconsorcio necesario” en tanto el trámite de 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas a cargo del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuado a través de las secretarias de 

educación de las entidades territoriales certificadas; “Vinculación de litisconsorte” 

solicita la vinculación del Municipio de Manizales y de la Fiduprevisora S.A.; “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva de la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional”; “Inexistencia del demandado – falta de relación con 

el reconocimiento del derecho, conexo o derivado del acto administrativo expedido por 

la entidad territorial certificada. falta de competencia del ministerio de educación para 

expedir el acto administrativo y reconocer el derecho reclamado”, considera que vincular 

a la Nación- Ministerio de Educación Nacional, es darle un carácter paternalista al 

proceso, que logra un desgaste procesal que en debida forma no debería soportar la 

Nación, como quiera que no interviene en el trámite de reconocimiento y pago de la 

prestación; “Inexistencia de la obligación demandada por inexistencia de causa jurídica” 

enfatiza que al demandante no le asiste derecho a reclamar reliquidación de la pensión 

de jubilación con inclusión de la prima de servicios como factor base de liquidación como 

quiera que el Consejo de Estado en sentencia de unificación no creo dicho factor salarial 

a favor de los docentes; “Prescripción” Solicita sea declarada la prescripción de aquellos 
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derechos económicos reclamados, que superen el lapso de los 3 años desde que se 

hizo exigible la obligación; “Buena fe” y la que denominó “Genérica”. (Fls. 36 a 49, C. 1 

A) 

 

5. Sentencia de Primera Instancia 

 

El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, mediante sentencia del 

11 de julio de 2019, resolvió negar las pretensiones de la demanda.  

 

Manifestó que a la demandante le aplica el régimen pensional de la Ley 33 de 1985 en 

consideración a la fecha de ingreso al servicio docente; y frente a los factores salariales 

se le aplica la Ley 62 de 1985. Todo lo anterior, acogiendo la postura del Consejo de 

Estado, vertida en providencias que para el efecto se sirve citar. Indicó que la parte 

actora en el último año percibió la asignación básica, la prima de navidad, la prima de 

vacaciones, prima de servicios, sobresueldo y sobresueldo doble jornada; entre tanto, 

la resolución demandada reconoció la pensión con los anteriores factores, salvo con la 

prima de servicios y la bonificación mensual.  

 

Estimó, en consecuencia, que la entidad no está obligada a incluir las primas 

deprecadas ni la bonificación mensual, comoquiera que ello no se encuentra 

taxativamente señalado en la Ley 62 de 1985, norma que establece los factores sobre 

los cuales ha de hacerse los descuentos para pensión comoquiera que las mismas no 

están enlistados en la citada norma. (fls. 61 – 70, C. 1) 

 

 

6. Recurso de Apelación 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primera instancia toda vez que, a su juicio, 

debe reliquidarse la pensión con inclusión de la bonificación mensual creada mediante 

decretos de los años 2015, 2016, y 2017, en los cuales se dispone que la referida 

bonificación constituye factor salarial para todos los efectos legales y los aportes 

obligatorios sobre los pagos que se efectúen por ese concepto, se realizarán de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes.  

 

Manifiesta que el Tribunal Administrativo de Caldas, con ponencia del Magistrado 

Augusto Ramón Chávez Marín, profirió sentencia el 7 de junio de 2019 dentro del 

proceso radicado bajo el número 2017-00025, en la cual sostuvo que la bonificación 

mensual debe incluirse en la liquidación de la pensión de los docentes, así no esté 

expresamente contemplada en la Ley 62 de 1985, siempre que hubiere sido devengada 

en el último año. (fls. 78-81, C. 1) 
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7. Alegatos de conclusión segunda instancia. 

 

7.1. Parte demandante.  

 

Insiste en los argumentos de hecho y de derecho planteados en el recurso de apelación. 

(fl. 7, C. 2) 

 

7.2 La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio  

 

Guardó silencio. 

 

7.2. Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.  

 

Estima que de conformidad con la sentencia de unificación proferida por el Consejo de 

Estado en abril de 2019, la liquidación de la pensión de vejez de los docentes vinculados 

antes de la Ley 812 de 2003 – que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria para 

los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985 – debe tener 

en cuenta los factores sobre los cuales se haya hecho la respectiva cotización de 

acuerdo con el artículo 1° de la Ley 62 de 1985 y por lo tanto no se puede incluir ningún 

otro factor diferente de los enlistados en dicho artículo. (fls. 9 – 16, C. 2) 

 

II. Consideraciones de la Sala 

 

Teniendo en cuenta los argumentos planteados en el recurso de apelación, los 

problemas jurídicos a resolver en esta instancia se contraen a los siguientes:  

 

i) ¿La sentencia de unificación SUJ-014-S2-2019 del 25 de abril de 2019, 

proferida por el Consejo de Estado, tiene efecto vinculante frente a quienes 

presentaron la demanda con anterioridad a su expedición? 

 

ii) ¿Debe la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM asumir el pago de la 

reliquidación de la pensión de vejez deprecada por la parte demandante? 

 

iii) ¿Cuáles son los factores salariales que deben tenerse en cuenta para la 

liquidación de la pensión de jubilación del demandante? 

 
iv) ¿La bonificación mensual, creada mediante decreto posterior a la Ley 62 de 

1985, debe ser tenida en cuenta como factor de liquidación pensional en este 

caso? 
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1. Precedente jurisprudencial vinculante. 

 

Ciertamente, la jurisprudencia del Consejo de Estado fija unos parámetros para la 

interpretación y aplicación de la ley y por lo tanto, emerge como una fuente de derecho 

que propende por la garantía del principio de seguridad jurídica e igualdad ante la ley. 

Así pues, el Consejo de estado, como órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, está llamado a proferir sentencias de unificación en 

determinadas materias que requieren de la fijación de un criterio de interpretación que 

resulte razonable y uniforme para resolver casos de perfiles fácticos y jurídicos 

análogos.  

 

Desde luego, el efecto vinculante y la obligatoriedad del precedente jurisprudencial 

también se aplica a la misma Corte de donde emana y por ello, cuando la misma se va 

a apartar de aquel o cuando va a fijar un nuevo precedente sobre determinada materia, 

adquiere la carga de argumentar con suficiencia las razones que la mueven para 

proceder en tal forma; es decir, el precedente no es inmutable pero un cambio en este 

supone la exposición de unas razones sustentables jurídicamente a fin de no defraudar 

la confianza legítima de los usuarios de la administración de justicia.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha considerado que “… ante ciertas circunstancias 

específicas y bajo una estricta exigencia argumentativa, es posible que se modifiquen las 

reglas fijadas en los precedentes jurisprudenciales. Así las cosas, tales exigencias 

permiten, a su vez, reforzar los mismos principios de igualdad, buena fe, seguridad jurídica 

y confianza legítima, en la medida en que impiden que el precedente judicial se convierta 

en una materia discrecional.”1 

  
En este caso, se observa que el Consejo de Estado en la sentencia de unificación 

proferida en el año 2019, expuso las razones por la cuales considera que el ingreso 

base de liquidación de la pensión de los docentes vinculados con anterioridad a la Ley 

812 de 2003, está constituido por el salario devengado en el último año de servicio con 

inclusión de los factores sobre los cuales se hizo el respectivo aporte al sistema de 

pensiones, los cuales no pueden ser otros que los definidos en la Ley 62 de 1985. De 

la exposición normativa que hace dicha providencia, se colige que no es dado liquidar 

la pensión sobre “todos y cada uno de los devengados en el último año de servicio” 

como se reconocía anteriormente por la Alta Corporación. Al respecto dice: 

 
“Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

                                                
1 SU-406/16. 
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ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985. 

 La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”    

 

Aunado al anterior argumento, en cuanto a los efectos de dicha sentencia de 

unificación, dispuso lo siguiente:  

 

73. Como se dijo en la sentencia de unificación de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo de 28 de agosto de 2018, “La Corte 

Constitucional, en sentencia C-816 de 2011, estableció que las 

decisiones de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la 

Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura -autoridades de 

cierre de las correspondientes jurisdicciones- y la Corte Constitucional 

- como guardiana de la Constitución -, tienen valor vinculante por 

emanar de órganos diseñados para la unificación de la jurisprudencia, 

y en virtud de los principios de igualdad, buena fe y seguridad jurídica 

previstos en los artículos 13 y 83 de la Constitución Política2. Por lo 

tanto, su contenido y la regla o norma jurídica que exponen, tienen 

características de permanencia, identidad y carácter vinculante y 

obligatorio”. 74. En esta oportunidad y retomando lo indicado la Sala 

Plena de la Corporación, se acudirá al método de aplicación en forma 

retrospectiva del precedente, disponiendo para ello, que las reglas 

jurisprudenciales que se han fijado en este pronunciamiento se acojan 

de manera obligatoria en todos los casos pendientes de solución tanto 

en vía administrativa como en vía judicial a través de acciones 

ordinarias; salvo los casos en los que ha operado la cosa juzgada que, 

en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables. 

/Líneas de la Sala/ 

                                                
2La Corte Constitucional ha reconocido la gran responsabilidad que tienen los órganos situados en el vértice de las respectivas 
especialidades de la rama judicial, puesto que la labor de unificación de la jurisprudencia nacional implica una forma de 
realización del principio de igualdad. Sentencia T-123/95 citada en la Sentencia T-321/98. En la sentencia C-179 de 2016 
reafirmó dicha tesis al exponer lo siguiente: «[…] la función de unificación jurisprudencial la cumplen en sus diferentes 
especialidades y en su condición de órganos de cierre, según el Texto Superior, (i) la Corte Constitucional en materia de 
derechos fundamentales y de examen de validez constitucional de las reformas a la Carta como de las normas con fuerza de 
ley (CP arts. 86 y 241); (ii) el Consejo de Estado en relación con su rol de Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativos 
(CP arts. 236 y 237); y (iii) la Corte Suprema de Justicia en su calidad de tribunal de casación y máxima autoridad de la 
jurisdicción ordinaria (CP art. 235). […]» 
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75. Como se ha dicho, los efectos que se dan a esta decisión garantizan 

la seguridad jurídica y dan prevalencia a los principios fundamentales 

de la Seguridad Social, por ello no puede invocarse el principio de 

igualdad, so pretexto de solicitar la no aplicación de esta sentencia. 

 

Como puede verse, la sentencia de unificación debe aplicarse de manera 

inmediata, incluso en los casos que se encuentren en trámite administrativo o 

judicial porque frente a éstos no se predica el fenómeno de la cosa juzgada; luego, 

es un precedente que vincula a esta jurisdicción tanto en sentido horizontal como 

vertical.  

 

Ha de colegirse entonces, que la sentencia de unificación proferida el 25 de abril 

de 2019 por el Consejo de Estado es la que orientará el análisis del caso concreto, 

tal y como aconteció en primera instancia. 

 

 
2. Entidad obligada al pago de la pensión.  

 

Frente al primer interrogante planteado, considera la Sala de Decisión que la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM debe asumir el pago de la reliquidación pensional en 

este caso, por las siguientes razones: 

 

a) El artículo 56 de la Ley 962 de 2005 es diáfano al indicar que las prestaciones 

sociales las reconoce y paga el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

b) El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 

de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin 

personería jurídica.  Por tanto, es conclusión ineludible que judicialmente actúa a través 

de la Nación, y ésta a su vez está representada por el Ministro de Educación.  

 

c) El artículo 288, superior, resalta que las competencias propias de la función 

administrativa se deben ejercer de conformidad con los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. En concordancia 

con el artículo 209 de la Constitución Política3. 

 

d) En ese sentido, la Ley 489 de 1998 define los Principios de la función administrativa, 

acorde con los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, 

igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 

participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.  

                                                
3“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley.” 
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e) El Consejo de Estado, en providencia de 5 de marzo de 20154, confirmó una decisión 

proferida en audiencia inicial por este Tribunal – Sala Oral, en la cual se declaró 

infundada la excepción denominada “no comprender la demanda todos los litisconsortes 

necesarios”. Veamos el aparte pertinente de la providencia mencionada.  

 

“[…] De acuerdo con lo regulado por el artículo 61 del Código General 

del Proceso y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y del 

Consejo de Estado, el litisconsorcio se considera necesario cuando 

tiene la connotación o importancia de impedir que el proceso se 

adelante si uno de los sujetos que integran la parte activa o pasiva y 

resulta afectado con la decisión, no está enterado del proceso; 

entonces, es requisito sine qua non que tal sujeto de la relación jurídica 

o acto jurídico integre el proceso y pueda ejercer sus derechos de 

defensa y debido proceso. 

 

En este orden de ideas, se considera que en el caso que se decide, la 

Secretaría de Educación del ente territorial, no es litisconsorte 

necesario de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que es a 

ésta quien por ley está obligada al pago de las prestaciones sociales 

del magisterio, y que las secretarías de educación de los entes 

territoriales solo actúan como colaboradoras de la entidad nacional 

mencionada.  

 

Así, pues, en el sub examine, el proceso se puede tramitar y decidir sin 

que se requiera la presencia, en este caso, de la Secretaría de 

Educación de Manizales como lo pretende la excepción formulada por 

la apoderada de la entidad demandada, pues, se repite, ésta no es 

litisconsorcio necesario de aquella. […]”. 

 

Así las cosas, se concluye en este punto que efectivamente es la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM quien debe asumir el pago de la reliquidación pensional 

deprecada por la parte actora. 

 

3. Del régimen pensional aplicable a los docentes oficiales.  
 
 

El Decreto 3135 de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre 

el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales, para los empleados del orden nacional, en su artículo 

27 dispuso: 

                                                
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, auto de 5 de marzo de 2015, Expediente Nº 
170012333000 201300654 01. 
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“Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o 
trabajador oficial que sirva veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 
50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva 
entidad de previsión se le pague una pensión mensual 
vitalicia de jubilación equivalente al 75 % del promedio de 
los salarios devengados durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetas a esta regla general las personas que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la 
excepción que la ley determine expresamente.” 

 

Este artículo fue reglamentado por el 68 del Decreto 1848 de 1969, así:  
 

“Derecho a la pensión. Todo empleado oficial que preste 
o haya prestado sus servicios durante veinte (20) años, 
continua o discontinuamente, en las entidades, 
establecimientos o empresas señaladas en el artículo 1 de 
este decreto, tiene derecho a gozar de pensión de 
jubilación al cumplir cincuenta y cinco (55) años de edad, si 
es varón, o cincuenta (50) años de edad, si es mujer.”  

 
La Ley 33 de 1985, por la cual se dictaron algunas medidas en relación con las Cajas 

de Previsión y con las prestaciones sociales para el sector público, aplicable a los 

empleados oficiales de todos los órdenes, derogó, en forma expresa, los artículos 27 y 

28 del Decreto 3135 de 1968 y, en forma tácita, el literal b) del artículo 17 de la Ley 6 

de 1945 que, a su vez, fue reformada por la Ley 62 de 1985. Al respecto, la primera de 

las normas aquí citadas, dispuso: 

 

“Artículo 1. El empleado oficial que sirva o haya servido 
veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad 
de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la 
respectiva caja de previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco (75 %) por ciento del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetos a esta regla general los empleados 
oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza 
justifiquen la excepción que la ley haya determinado 
expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un 
régimen especial de pensiones. 
(...) 
 
Parágrafo 2. Para los empleados oficiales que a la fecha 
de la presente ley hayan cumplido quince (15) años 
continuos o discontinuos de servicio, continuarán 
aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que 
regían con anterioridad a la presente ley. 
 
Quienes con veinte (20) años de labor continua o 
discontinua como empleados oficiales, actualmente se 
hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando 
cumplan los cincuenta (50) años de edad, si son mujeres y 
cincuenta y cinco (55) si son varones, a una pensión de 
jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las 
disposiciones que regían en el momento de su retiro. 
 
Parágrafo 3. En todo caso, los empleados oficiales que a 
la fecha de la vigencia de esta ley, hayan cumplido los 
requisitos para obtener pensión de jubilación, se 
continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta ley. ” 
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Como puede observarse, ésta norma resulta aplicable a todos los empleados oficiales 

(del orden nacional, departamental o municipal) salvo, a quienes trabajen en actividades 

que, por su naturaleza, justifiquen la excepción que determine expresamente la ley ni a 

quienes disfruten de un régimen especial. 

 
Posteriormente se expidió la Ley 91 del 29 de diciembre de 1989, mediante la cual se 

creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que en su artículo 15 

estableció: 

 
“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el 
personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
 
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 
1o. de enero de 1990, para efecto de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o 
que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley. 
 
2. Pensiones: 
 
A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran 
desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 
derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre 
y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de 
Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será 
compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 
evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. 
 
B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.” (Subraya 
la sala). 

 
 

En el año 1993 se expidió la Ley 100, por la cual se creó el Sistema de Seguridad Social 

Integral, en cuyo artículo 279 consagró: 

 
“Artículo 279. Excepciones. El Sistema Integral de 
Seguridad Social contenido en la presente ley no se aplica 
a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 
1990, 



Rad. 17-001-33-39-007-2018-00039-02. Sentencia. Nulidad y restablecimiento 2ª instancia 

 

12 
 

con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente ley, ni a los miembros no 
remunerados de las Corporaciones Públicas. 
 
Así mismo, se exceptúan a los afiliados del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la ley 
91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles 
con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este 
Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos 
pensionales a favor de educadores que se retiren del 
servicio, de conformidad con la reglamentación que para el 
efecto se expida...” 

 
 
Los docentes fueron excluidos expresamente del Sistema Integral de Seguridad Social 

por ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que 

tiene a su cargo el reconocimiento de la pensión de vejez de éstos.  

 

Por su parte, la Ley 115 del 8 de febrero de 1994 -Ley General de la Educación- dispuso: 
 
 

“Artículo 115. Régimen Especial de los Educadores 
Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se 
regirá por las normas del régimen especial del Estatuto 
Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de 
los educadores estatales es el establecido en la ley 91 de 
1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Constitución Política, el Estado garantiza el derecho al 
pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones y 
salarios legales. En ningún caso se podrán desmejorar los 
salarios y prestaciones sociales de los educadores.” 

 
De acuerdo con la parte final del inciso 1 del artículo 115, el régimen prestacional de los 

educadores es el contenido en las Leyes 91 de 1989 y 60 de 1993, que remiten a las 

Leyes 33 y 62 de 1985 para los docentes nacionales, aplicables a los territoriales que 

no contaban con un régimen específico en sus respectivas circunscripciones. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado5, mediante sentencia del 10 de octubre de 2018, 

consideró lo siguiente:  

 

“{…} de acuerdo con el marco normativo y jurisprudencial expuesto, en 

materia de pensión de vejez de los docentes, ni la Ley 91 de 1989 ni la 

Ley 60 de 1993 consagraron un régimen especial. Tampoco lo hizo la 

Ley 115 de 19946, pues en el artículo 115 no estableció condiciones 

excepcionales.7 Por esta razón, fuerza concluir que la pensión de 

jubilación de los docentes sigue sometida al régimen general previsto 

en la Ley 33 de 1985, de acuerdo con el cual continuaron adquiriendo 

su derecho a la pensión de jubilación ordinaria con 20 años de servicio 

y 55 de edad. 

                                                
5 Rad. 2015-00871. C.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. Maria Victoria Bustamante García. Demandado. FNPSM.   
6 Ley general de la educación. 
7 “Art. 115 Régimen Especial de los Educadores Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por las normas 
del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de los educadores estatales es el 
establecido en la Ley 91 de 1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley.”. 
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… 

 

No obstante, la Ley 812 del 27 de junio de 20038, por la cual se aprobó 

el plan de desarrollo, dispuso en el artículo 81 lo siguiente:  

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en la ley 100 de 1993 y 797 de 

2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

Luego, el Acto Legislativo 1 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la 

Constitución Política, elevó a rango constitucional las reglas contenidas 

en la Ley 812 de 2003, sin introducir ninguna modificación en el tema 

pensional. En el parágrafo transitorio dispuso: 

 

“El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, vinculados al servicio público educativo oficiales es el 

establecido para el magisterio en las disposiciones legales vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan 

vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán 

los derechos de prima media establecidos en las leyes del sistema 

general de pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 

2003.” 

 

En estos términos, reiteró el legislador que el régimen aplicable a los 

docentes vinculados al servicio público oficial es el consagrado en la 

Ley 91 de 1989. Sin embargo, a los docentes que se vinculen con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se les 

aplican las reglas contenidas en el artículo 81 de esta.” 

 

De manera reciente, el Consejo de Estado9 se volvió a pronunciar mediante sentencia 

de unificación del 25 de abril de 2019, estableciendo lo siguiente: 

 
“{…} La Sección Segunda en su función unificadora, salvaguardando 

los principios constitucionales de igualdad y seguridad jurídica, acoge 

el criterio de interpretación sobre los factores salariales que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la mesada pensional en el 

régimen de la Ley 33 de 1985 que fijó la Sala Plena de lo Contencioso 

                                                
8 Rad. 2015-00871. M.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. María Victoria Bustamante García. Demandado FNPSM.  
9 consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, CP: césar palomino cortés, Sentencia de 
unificación Sentencia SUJ-014 -CE-S2 -2019,Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
Expediente: 680012333000201500569-01, N.° Interno:0935-2017, Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, Demandante: Abadía Reynel Toloza, Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fomag  
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Administrativo y sienta jurisprudencia frente a los factores que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación 

de los docentes del servicio público oficial afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003, fijando la siguiente regla:  

 

En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, 

que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 

para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los 

factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes 

de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, 

no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 

mencionado artículo. 

 

Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

 

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985.  

 

La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el  de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”  

 

4. El caso concreto. 

 

Al señor Jaime Restrepo González le fue reconocida una pensión vitalicia de jubilación 

mediante la Resolución Nº. 00245 del 10 de marzo de 2016, con base en el sueldo 

mensual, sobresueldo, sueldo doble jornada, prima de navidad y prima de vacaciones, 

sin inclusión de otros factores salariales. Por tal razón, reclama en su favor el derecho 

a la reliquidación de su pensión con la inclusión de todos los demás factores salariales 
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devengados durante el último año de servicios anterior a la consolidación de su status 

de pensionado. 

 

Según la certificación de factores salariales devengados, expedida por el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, el demandante en el último año de servicios previo 

al cumplimiento del status pensional, percibió una “asignación básica, bonificación 

mensual, prima de navidad, prima de servicios, prima de vacaciones docentes, 

asignación adicional doble jornada, asignación adicional rector” (fls. 20, C.1) 

 

En atención al criterio fijado por el Consejo de Estado en las sentencias ya referidas, 

esta Sala de Decisión colige que el demandante no tiene derecho a que su pensión se 

reliquide con todos aquellos rubros constitutivos del salario devengado en el año de 

servicios anterior a la adquisición del status y las razones son las siguientes: 

 

Como se señaló anteriormente, la norma que ampara la situación particular de la parte 

accionante es la contenida en las Leyes 91 de 1989, la Ley 33 y 62 de 1985. 

 

El parágrafo B. del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 establece:  

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y 
nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1o. de enero de 
1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión 
de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. 
Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector 
público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una 
mesada pensional.”  

 

El artículo 1 de la Ley 33 de 1985 establece:  
 
“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que 
por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio 
que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio.”  

 

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, dispone: 
 

“Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de 
Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya 
sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o 
como inversión. Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de 
liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración del empleado 
oficial, estará constituida por los siguientes factores, cuando se trate de 
empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de representación; 
primas de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales 
y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 
suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 
obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 
orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de 
base para calcular los aportes.” (Subraya la Sala) 

 

 

La Sección Segunda de la Alta Corporación, en sentencia de unificación del 4 de agosto 

de 2010, consideró que el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 no señalaba en forma taxativa 
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los factores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino que los 

mismos estaban simplemente enunciados y, por ende, para establecer la cuantía de las 

pensiones de los servidores públicos debían incluirse todos los factores percibidos de 

manera habitual, como contraprestación por sus servicios. 

 

Sin embargo, esta posición como ya se dijo, fue revaluada por la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo en sentencia de unificación10, en la cual fijó la siguiente 

regla jurisprudencial sobre el IBL en el régimen de transición:  

 

“El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas personas 
beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de edad, tiempo y 
tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 
1985”. 
 

El Consejo de Estado en esta nueva oportunidad consideró que la tesis adoptada en la 

referida sentencia de unificación de la Sección Segunda, proferida el 4 de agosto de 

2010, va en contravía del principio de solidaridad en materia de seguridad social: “dicho 

criterio interpretativo traspasa la voluntad del legislador, el que, por virtud de su libertad 

de configuración enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a 

ellos es que se debe limitar dicha base.” (Subraya la sala).  

 

Así, en la mencionada sentencia se precisó que los factores salariales que se deben 

incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la 

transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

Fundó la nueva tesis en el artículo 1 de la Constitución Política que consagra la 

solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho, en 

concordancia con el artículo 48 constitucional que define la Seguridad Social como “un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 

en los términos que establezca la Ley”. 

 

Agregó que “la interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional 

es aquella según la cual en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 

1985, sólo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización pueden 

incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional. ” 

 

Y concluyó que el tomar en cuenta sólo los factores sobre los que se han efectuado los 

aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía del derecho 

irrenunciable a la pensión del resto de habitantes del territorio colombiano, cuya 

                                                
10 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 28 de agosto de 2018. Consejero ponente: 
César Palomino Cortés. Expediente 2012-00143-01. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro. 
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asegurabilidad debe garantizar el Estado, en acatamiento de los principios 

constitucionales de universalidad y eficiencia. 

 

Indica que, con esta interpretación “(i) se garantiza que la pensión de los beneficiarios 

de la transición se liquide conforme a los factores sobre los cuales se ha cot izado; (ii) 

se respeta la debida correspondencia que en un sistema de contribución bipartita debe 

existir entre lo aportado y lo que el sistema retorna al afiliado y (iii) se asegura la 

viabilidad financiera del sistema.” 

 

En consonancia con lo anterior, mediante la sentencia de unificación del 25 de abril de 

2019, la Alta Corporación retomó el tema para sentar la regla jurisprudencial según la 

cual “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión 

ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los factores sobre los 

que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 

62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados 

en el mencionado artículo. /Líneas de la Sala/ 

  

En tal sentido, tomando en cuenta las consideraciones del Consejo de Estado, esta 

corporación advierte que no es procedente la reliquidación de la pensión de la parte 

demandante, dado que los factores cuya inclusión solicita en la demandase encuentran 

por fuera de los establecidos en el artículo 1 de la Ley 62 de 1985.  

 

4.1. Bonificación mensual. 

 

No obstante lo dicho en precedencia, conviene hacer una consideración especial 

respecto de la bonificación mensual, creada en favor de los docentes con posterioridad 

a la Ley 62 de 1985 mediante los Decretos No.1566 de 2014, No.1272 de 2015 y No. 

123 de 2016.  

 

La parte demandante adquirió el estatus de pensionado el 12 de enero de 2016 y por lo 

tanto, el año anterior a la consolidación del derecho corrió entre el 12 de enero de 2015 

y el 12 de enero de 2016, periodo en el cual devengó la bonificación mensual prevista 

en el Decreto No. 1272 de 2015, a cuyo tenor literal:  

 

Artículo 1. Créase para los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de 
preescolar, básica y media, regidos por el Decreto Ley 2277 
de 1979, el Decreto Ley 1278 de 2002 o la Sección 4, Capítulo 
5, Título 3, Parte 3 del Decreto 1075 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector Educación, y pagados con cargo al 
Sistema General de Participaciones, una bonificación, que se 
reconocerá mensualmente a partir del primero (01) de enero 
de 2015 y hasta el treinta y uno (31) diciembre de 2015, 
mientras el servidor público permanezca en el servicio. 
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La bonificación que se crea mediante el presente Decreto 
constituirá factor salarial para todos los efectos legales y 
los aportes obligatorios sobre los pagos que se efectúen 
por ese concepto, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

El valor de la bonificación de 2015 se tendrá en cuenta como 
base para liquidar el incremento salarial de 2016. /Negrilla 
fuera del texto/ 

 La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de 

Estado11, actuando en sede de tutela, amparó el derecho fundamental al debido proceso 

de un docente, quien mediante demanda ordinaria laboral había solicitado, 

infructuosamente, la inclusión de la bonificación mensual como factor de liquidación de 

su pensión de vejez.  Al respecto la Alta Corporación consideró: 

 

77. La postura en mención, no deviene irracional teniendo en 

cuenta que si bien la referida prestación no se halla enlistada 

dentro del catálogo de factores previstos en el artículo 1 de la Ley 

62 de 1985, porque que se creó por posterioridad, la misma 

constituye factor salarial para todos los efectos legales y los 

aportes obligatorios sobre los pagos que se efectúen por ese 

concepto se realizarán de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes. Lo anterior, aunado al hecho que se corroboró 

del expediente ordinario que43, para el momento en que el 

docente devengó la bonificación mensual, estaba vigente el 

Decreto que le dio origen y que había sido percibida durante su 

último año de servicios. 

 

78. Esta interpretación sigue las reglas de unificación sentadas 

por la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia del 

25 de abril de 2019, que estableció que en la liquidación de la 

pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo 

régimen de pensión ordinaria de jubilación de los servidores 

públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los 

factores que se deben tener en cuenta son solo los aquellos sobre 

los que se hayan efectuado los respectivos aportes. 

  

79. A partir del anterior contexto y en virtud del principio de 

favorabilidad laboral se considera que se debe amparar el 

derecho fundamental del actor en aras de que el Tribunal 

accionado efectúe una interpretación sistemática de las normas 

que rigen la materia, en consonancia con la sentencia de 

                                                
11 11001-03-15-000-2019-04192-00, Demandante: Jesús Antonio Rave, Demandado: Tribunal Administrativo 

de Caldas. Sentencia de tutela del 31 de octubre de 2019.  
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unificación de 25 de abril de 201944 , y como consecuencia, 

reliquide la pensión del señor Rave, teniendo en cuenta la 

bonificación creada mediante el Decreto 1566 de 2014, normativa 

según la cual constituye factor salarial para todos los efectos y 

que percibió durante su último año de servicios. En caso de que 

el Tribunal accionado constate que el docente no realizó los 

respectivos aportes al Sistema Pensional, le deberá efectuar los 

respectivos descuentos y se la deberá reconocer a futuro, es 

decir desde que la empezó a devengar y cotizar. 

 

Igualmente, el Tribunal Administrativo de Caldas12, mediante sentencia del 7 de junio de 

2019, consideró lo siguiente sobre la bonificación mensual como factor de liquidación 

pensional:  

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 1566 de 

2014 que creó una bonificación mensual para los servidores 

públicos docentes, ésta “constitu[ye] factor salarial para todos los 

efectos legales”, circunstancia que en criterio de este Tribunal 

permite inferir que a partir de la fecha de su reconocimiento (1º de 

junio de 2014) y hasta el 31 de diciembre de 2015, siempre que 

hubiere sido devengada en el último año anterior al status pensional, 

debe incluirse en la liquidación pensional de los docentes, así no 

esté expresamente contemplada en la Ley 62 de 1985. 

 

Situación diferente se predica de la prima de servicios, pues el 

Decreto 1545 de 2013 que la creó para el personal docente y 

directivo docente oficial de las instituciones educativas de 

preescolar, básica y media, estableció que aquella constituiría factor 

salarial desde el momento de su causación, únicamente para 

efectos de la liquidación de las siguientes prestaciones económicas: 

vacaciones, prima de vacaciones, cesantías y prima de navidad. 

 

Así pues, la Sala de Decisión encuentra que la reliquidación 

pensional reclamada procede sólo respecto de la bonificación 

mensual. 

 

4.2. Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte 

demandante no le asiste derecho a que su pensión de jubilación se reliquide incluyendo 

                                                
12 Radicación 17001-33-39-006-2017-00025-02. Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín.  
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la prima de servicios como factor salarial devengado en el año anterior a la adquisición 

del status pensional.  Sin embargo, sí procede la reliquidación frente a la bonificación 

mensual percibida en el mismo lapso.  En ese sentido, se modificará la sentencia dictada 

en primera instancia. 

 

Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución cuya nulidad se depreca tuvo en 

cuenta la prima de navidad y la prima de vacaciones para liquidar la pensión de jubilación de 

la parte demandante –factores que no están incluidos en la Ley 62 de 1985–, dicho acto de 

reconocimiento pensional no puede modificarse en ese aspecto, en tanto la nulidad 

solicitada respecto del mismo fue parcial y sólo en lo que correspondía a la inclusión de la 

prima de servicios y de la bonificación mensual como factores adicionales. 

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de Estado13, no 

sólo desbordar el objeto del litigio fijado sino que afectaría principios y derechos 

constitucionales como el debido proceso, la confianza legítima y la tutela efectiva de los 

derechos que pretende quien impugna una decisión administrativa a través de este medio 

de control. 

 

5. Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal considera 

que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la demanda fue 

interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de Estado para dicha 

época. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA 2ª DE DECISIÓN ORAL DELTRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. Falla 

 

MODIFÍCANSE los ordinales primero y segundo de la sentencia del 11 de julio de 

2019, proferida por el Juzgado 7° Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del 

proceso que en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovió el señor Jaime Restrepo González contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional Prestaciones Sociales del Magisterio. En 

consecuencia, los mismos quedarán así: 

 
PRIMERO: DECLARAR parcialmente probada la excepción 
denominada INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA 
POR INEXISTENCIA DE CAUSA JURÍDICA, propuesta por la 

                                                
13 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: DECLARAR parcialmente nula la Resolución No. 
00245 del 10 de marzo de 2016, mediante la cual se reconoció la 
pensión de vejez del demandante, en tanto no incluyó como factor 
de liquidación de dicha prestación, la bonificación mensual por 
éste devengada en el año estatus.  
 
A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la Nación 
– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FNPSM, que reliquide la pensión de 
vejez del señor Jaime Restrepo González, incluyendo en ella la 
bonificación mensual, con efectos fiscales a partir del 12 de 
enero de 2016. Los valores resultantes entre lo pagado y lo que 
se debe pagar en virtud el presente fallo deberá ser indexado de 
conformidad con la fórmula prevista para tal efecto por el Consejo 
de Estado. Se autoriza a la entidad demandada para que realice 
los descuentos a que hubiere lugar respecto del factor salarial 
cuya inclusión se ordena en esta sentencia. 
 
Se niegan las demás pretensiones de la parte demandante.  

 

ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia. 

EJECUTORIADA esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

Notifíquese 

 

Discutida y aprobada en Sala de Decisión Ordinaria celebrada en la fecha. 

 

Los integrantes de la Sala Segunda de Decisión, 

 

 

 

 

 

 

Augusto Morales Valencia 

Magistrado (E) 

 

 

Dohor Edwin Varón Vivas 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE (E): Augusto Morales Valencia 
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Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Jorge Arturo Valencia Castro 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 52 

 
 

Asunto 

 

 

La Sala 2ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, quien además actúa 

como encargado del Despacho del Dr. JAIRO ÁNGEL GÓMEZ PEÑA, y DOHOR EDWIN 

VARÓN VIVAS, procede a dictar sentencia por vía del recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia de 20 de septiembre de 2019 proferida por 

la señora jueza 6ª Administrativo de Manizales  con la cual negó las pretensiones de la 

parte demandante. 

 

I. Antecedentes. 

 

1. Pretensiones. 

 

La parte demandante, mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrat ivo, solicita:  

 

“1. Declarar la nulidad parcial de la Resolución No. 8562-6 del 03 de Noviembre 
de 2017, suscrita por el Doctor (a): FABIO HERNANDO ARIAS OROZCO, 
Secretario de educación, CARLOS EDUARDO ARREDONDO MOZO, 
Profesional especializado en prestaciones sociales, en cuanto le reconoció 
una PENSION VITALICIA DE JUBILACION a mí representado y calculó la 
mesada pensional sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último 
año de servicio al cumplimiento del status de pensionado y/o subsidiariamente 
los factores salariales percibidos durante el año inmediatamente anterior al 
momento del retiro definitivo del cargo. 
 
“2. Declarar que mi mandante tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, le reconozca y pague una Pensión Ordinaria de 
Jubilación, a partir del 11 de Agosto de 2017, equivalente al 75% del promedio 
de los salarios, sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados 
durante los 12 meses anteriores al momento en que adquirió el status jurídico de 
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pensionado (a) y/o subsidiariamente  los factores salariales percibidos en el 
último año de servicio al momento del retiro definitivo del cargo, que son los que 
constituyen la base de liquidación pensional de mi representado. 

 

A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SÍRVASE: 

 

1. Condenar a LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que 
le reconozca y pague una Pensión Ordinaria de Jubilación, a partir del 10 de 
Agosto de 2017, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, 
primas y demás factores salariales devengados durante los 12 meses anteriores 
al momento en que adquirió el status jurídico de pensionado (a) indicado y/o 
subsidiariamente  los factores salariales percibidos en el último año de servicio 
al momento del retiro definitivo del cargo, que son los que constituyen la base de 
liquidación pensional de mi representado.  
(…) 

 
 
 

2. Hechos. 

 

Se relataron los que a continuación se resumen:  

 

Manifestó el apoderado que su mandante prestó sus servicios a la docencia oficial, 

cumpliendo con los requisitos exigidos para que le fuera reconocida pensión de Jubilación.  

 

Refirió que la entidad demandada al momento de determinar la cuantía de la pensión de 

jubilación, incluyó solo la asignación básica; omitiendo tener en cuenta la prima de navidad, 

prima de vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad docente 

desarrollada la parte demandante durante el último año de servicios anterior al 

cumplimiento del status jurídico de pensionado. 

 

3. Normas violadas 

 

Como disposiciones violadas se citaron las siguientes:  

 
Constitución Política: artículos 1, 2, 4, 5, 6, 13, 23, 25, 46, 48, 53, 58, 228, 336.  

Ley 65 de 1946 

Ley 24 de 1947 

Ley 4 de 1966 

Ley 91 de 1989 Artículo 15 

Ley 33 de 1985 Artículo 1º. 

Ley 62 de 1985 

Ley 4 de 1992. 

Ley 115 de 1994 

Ley 812 de 2003 

Decreto 1743 de 1966 

Decreto Nacional 1045 de 1978. 

Decreto 2563 de 1990. 
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Decreto 1440 de 1992. 

 

Señala que el acto administrativo cuya nulidad depreca, no incluye todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicio, de conformidad con el régimen 

anterior que le es aplicable. Cita jurisprudencia del Consejo de Estado y del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en relación con el tema materia de debate.  

 

 

4. Contestación de la demanda. 

 

4.1. La Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 
A través de apoderado judicial dio contestación a la demanda de la referencia 

oponiéndose a todas y cada una de las pretensiones y condenas de la demanda 

argumentando que La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio no tiene obligación alguna de incluir factores 

salariales distintos a los cotizados para tal beneficio, pues ello equivaldría a desconocer 

la normatividad vigente aplicable al reconocimiento y pago de las mesadas pensionales 

de quienes se pensionaron como educadores.  

 

En cuanto a los hechos señaló que no le constan los detalles de la relación y 

circunstancias laborales descritas; toda vez que La Nación – Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio no fungió como uno de los 

extremos de dicha relación y expuso que la entidad representada no es la entidad 

competente para receptar solicitudes por prestaciones sociales.   

 

Como medios exceptivos planteó los siguientes: 

 

“Falta de integración del contradictorio-litisconsorcio necesario” en tanto el trámite de 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas a cargo del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuado a través de las secretarias de 

educación de las entidades territoriales certificadas; “Vinculación de litisconsorte” 

solicita la vinculación del Municipio de Manizales y de la Fiduprevisora S.A.; “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva de la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional”; “Inexistencia del demandado – falta de relación con 

el reconocimiento del derecho, conexo o derivado del acto administrativo expedido por 

la entidad territorial certificada. falta de competencia del ministerio de educación para 

expedir el acto administrativo y reconocer el derecho reclamado”, considera que vincular 

a la Nación- Ministerio de Educación Nacional, es darle un carácter paternalista al 

proceso, que logra un desgaste procesal que en debida forma no debería soportar la 

Nación, como quiera que no interviene en el trámite de reconocimiento y pago de la 
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prestación; “Inexistencia de la obligación demandada por inexistencia de causa jurídica” 

enfatiza que al demandante no le asiste derecho a reclamar reliquidación de la pensión 

de jubilación con inclusión de la prima de servicios como factor base de liquidación como 

quiera que el Consejo de Estado en sentencia de unificación no creo dicho factor salarial 

a favor de los docentes; “Prescripción” Solicita sea declarada la prescripción de aquellos 

derechos económicos reclamados, que superen el lapso de los 3 años desde que se 

hizo exigible la obligación; “Buena fe” y la que denominó “Genérica”. (Fls. 94 a 207, C. 

1) 

 

5. Sentencia de Primera Instancia 

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, mediante sentencia del 20 

de septiembre de 2019, resolvió negar las pretensiones de la demanda.  

 

Manifestó que a la parte demandante le aplica el régimen pensional de la Ley 33 de 

1985 en consideración a la fecha de ingreso al servicio docente; y frente a los factores 

salariales se le aplica la Ley 62 de 1985. Todo lo anterior, acogiendo la postura del 

Consejo de Estado, vertida en providencias que para el efecto se sirve citar. Indicó que 

en la resolución demandada se reconoció la pensión con el salario básico, la prima de 

vacaciones, el subsidio de alimentación, la bonificación mensual y el auxilio de 

transporte con un 75% sobre el IBL; entre tanto, en el año estatus, devengó, además de 

lo anterior, la prima de navidad.  

Con base en lo anterior concluyó que la entidad no está obligada a incluir la prima 

deprecada comoquiera que la misma no está enlistada en la citada norma. (fls. 182 – 

189, C. 1) 

 

6. Recurso de Apelación 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primera instancia al estimar que, la demanda 

de la referencia fue promovida cuando imperaba la tesis del Consejo de Estado vertida 

en la sentencia del 26 de agosto de 2010, con ponencia del magistrado Víctor Hernando 

Alvarado Ardila, motivo por el cual invoca el principio de confianza legítima en la 

administración de justicia. Aude al principio de seguridad jurídica y destaca que con la 

nueva posición de Consejo de Estado se afectan los derechos de las personas que 

estaban a la espera de una decisión con fundamento en la postura anterior al amparo 

de la cual fue presentada la demanda. Considera que la nueva postura del Consejo de 

Estado resulta contradictoria y regresiva frente a la tesis acogida desde el año 2010, 

además, genera desigualdad de trato frente a quienes se encuentran en la misma 

situación de hecho. Agrega que los docentes vinculados antes del 27 de junio de 2003, 

aportan sobre todos los factores salariales pagados por nómina estatal, razón para 

reclamar el pago de la pensión con la inclusión de todos los factores devengados por el 

docente en el último año de servicios. (fls. 193-200, C. 1) 



Rad. 17-001-33-33-006-2018-00051-02. Sentencia. Nulidad y restablecimiento 2ª instancia 

 

5 
 

7. Alegatos de conclusión segunda instancia. 

 

7.1. Parte demandante.  

 

Insiste en el argumento según el cual, el operador judicial debe observar que el presente 

proceso fue radicado bajo un precedente existente en una Sentencia de Unificación del 

año 2010 de la Sección Segunda del Consejo de Estado. Por lo tanto, solicita que en 

este caso se analice de manera concreta, cuál es la jurisprudencia aplicable toda vez 

que al momento de la radicación del respectivo medio de control, estaba claro el sentido 

en que se decidían estos temas, lo cual generaba una confianza legítima frente a la 

aplicación de la sentencia del año 2010 proferida por el Consejo de Estado. (fls. 8 – 12, 

C. 2) 

 

7.2 La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio  

 

Guardó silencio. 

 

7.2. Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.  

 

Estima que de conformidad con la sentencia de unificación proferida por el Consejo de 

Estado en abril de 2019, la liquidación de la pensión de vejez de los docentes vinculados 

antes de la Ley 812 de 2003 – que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria para 

los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985 – debe tener 

en cuenta los factores sobre los cuales se haya hecho la respectiva cotización de 

acuerdo con el artículo 1° de la Ley 62 de 1985 y por lo tanto no se puede incluir ningún 

otro factor diferente de los enlistados en dicho artículo. (fls. 15-22, C. 2) 

 

 

II. Consideraciones de la Sala 

 

Teniendo en cuenta los argumentos planteados en el recurso de apelación, los 

problemas jurídicos a resolver en esta instancia se contraen a los siguientes:  

 

i) ¿La sentencia de unificación SUJ-014-S2-2019 del 25 de abril de 2019, 

proferida por el Consejo de Estado, tiene efecto vinculante frente a quienes 

presentaron la demanda con anterioridad a su expedición? 

 

ii) ¿Debe la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM asumir el pago de la 

reliquidación de la pensión de vejez deprecada por la parte demandante? 
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iii) ¿Cuáles son los factores salariales que deben tenerse en cuenta para la 

liquidación de la pensión de jubilación del demandante? 

 
 

1. Precedente jurisprudencial vinculante. 

 

Ciertamente, la jurisprudencia del Consejo de Estado fija unos parámetros para la 

interpretación y aplicación de la ley y por lo tanto, emerge como una fuente de derecho 

que propende por la garantía del principio de seguridad jurídica e igualdad ante la ley.  

 

Así pues, el Consejo de Estado, como órgano de cierre de la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, está llamado a proferir sentencias de unificación en 

determinadas materias que requieren de la fijación de un criterio de interpretación que 

resulte razonable y uniforme para resolver casos de perfiles fácticos y jurídicos 

análogos.  

 

Desde luego, el efecto vinculante y la obligatoriedad del precedente jurisprudencial 

también se aplica a la misma Corte de donde emana y por ello, cuando la misma se va 

a apartar de aquel o cuando va a fijar un nuevo precedente sobre determinada materia, 

adquiere la carga de argumentar con suficiencia las razones que la mueven para 

proceder en tal forma; es decir, el precedente no es inmutable pero un cambio en este 

supone la exposición de unas razones sustentables jurídicamente a fin de no defraudar 

la confianza legítima de los usuarios de la administración de justicia.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha considerado que “… ante ciertas circunstancias 

específicas y bajo una estricta exigencia argumentativa, es posible que se modifiquen las 

reglas fijadas en los precedentes jurisprudenciales. Así las cosas, tales exigencias 

permiten, a su vez, reforzar los mismos principios de igualdad, buena fe, seguridad jurídica 

y confianza legítima, en la medida en que impiden que el precedente judicial se convierta 

en una materia discrecional.”1 

  
En este caso, se observa que el Consejo de Estado en la sentencia de unificación 

proferida en el año 2019, expuso las razones por la cuales considera que el ingreso 

base de liquidación de la pensión de los docentes vinculados con anterioridad a la Ley 

812 de 2003, está constituido por el salario devengado en el último año de servicio con 

inclusión de los factores sobre los cuales se hizo el respectivo aporte al sistema de 

pensiones, los cuales no pueden ser otros que los definidos en la Ley 62 de 1985. De 

la exposición normativa que hace dicha providencia, se colige que no es dado liquidar 

                                                
1 SU-406/16. 
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la pensión sobre “todos y cada uno de los devengados en el último año de servicio” 

como se reconocía anteriormente por la Alta Corporación. Al respecto dice: 

 
“Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985. 

 La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”     

 

Aunado al anterior argumento, en cuanto a los efectos de dicha sentencia de 

unificación, dispuso lo siguiente:  

 

73. Como se dijo en la sentencia de unificación de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo de 28 de agosto de 2018, “La Corte 

Constitucional, en sentencia C-816 de 2011, estableció que las 

decisiones de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la 

Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura -autoridades de 

cierre de las correspondientes jurisdicciones- y la Corte Constitucional 

- como guardiana de la Constitución -, tienen valor vinculante por 

emanar de órganos diseñados para la unificación de la jurisprudencia, 

y en virtud de los principios de igualdad, buena fe y seguridad jurídica 

previstos en los artículos 13 y 83 de la Constitución Política2. Por lo 

tanto, su contenido y la regla o norma jurídica que exponen, tienen 

características de permanencia, identidad y carácter vinculante y 

obligatorio”. 74. En esta oportunidad y retomando lo indicado la Sala 

Plena de la Corporación, se acudirá al método de aplicación en forma 

retrospectiva del precedente, disponiendo para ello, que las reglas 

                                                
2La Corte Constitucional ha reconocido la gran responsabilidad que tienen los órganos situados en el vértice de las respectivas 
especialidades de la rama judicial, puesto que la labor de unificación de la jurisprudencia nacional implica una forma de 
realización del principio de igualdad. Sentencia T-123/95 citada en la Sentencia T-321/98. En la sentencia C-179 de 2016 
reafirmó dicha tesis al exponer lo siguiente: «[…] la función de unificación jurisprudencial la cumplen en sus diferentes 
especialidades y en su condición de órganos de cierre, según el Texto Superior, (i) la Corte Constitucional en materia de 
derechos fundamentales y de examen de validez constitucional de las reformas a la Carta como de las normas con fuerza de 
ley (CP arts. 86 y 241); (ii) el Consejo de Estado en relación con su rol de Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativos 
(CP arts. 236 y 237); y (iii) la Corte Suprema de Justicia en su calidad de tribunal de casación y máxima autoridad de la 
jurisdicción ordinaria (CP art. 235). […]» 
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jurisprudenciales que se han fijado en este pronunciamiento se acojan 

de manera obligatoria en todos los casos pendientes de solución tanto 

en vía administrativa como en vía judicial a través de acciones 

ordinarias; salvo los casos en los que ha operado la cosa juzgada que, 

en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables . 

/Líneas de la Sala/ 

75. Como se ha dicho, los efectos que se dan a esta decisión garantizan 

la seguridad jurídica y dan prevalencia a los principios fundamentales 

de la Seguridad Social, por ello no puede invocarse el principio de 

igualdad, so pretexto de solicitar la no aplicación de esta sentencia.  

 

Como puede verse, la sentencia de unificación debe aplicarse de manera inmediata, 

incluso en los casos que se encuentren en trámite administrativo o judicial porque frente 

a éstos no se predica el fenómeno de la cosa juzgada; luego, es un precedente que 

vincula a esta jurisdicción tanto en sentido horizontal como vertical .  

 

Ha de colegirse entonces, que la sentencia de unificación proferida el 25 de abril de 

2019 por el Consejo de Estado es la que orientará el análisis del caso concreto, tal y 

como aconteció en primera instancia. 

 

 
2. Entidad obligada al pago de la pensión.  

 

Frente al primer interrogante planteado, considera la Sala de Decisión que la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM debe asumir el pago de la reliquidación pensional en 

este caso, por las siguientes razones: 

 

a) El artículo 56 de la Ley 962 de 2005 es diáfano al indicar que las prestaciones 

sociales las reconoce y paga el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

b) El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 

de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin 

personería jurídica.  Por tanto, es conclusión ineludible que judicialmente actúa a través 

de la Nación, y ésta a su vez está representada por el Ministro de Educación.  

 

c) El artículo 288, superior, resalta que las competencias propias de la función 

administrativa se deben ejercer de conformidad con los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. En concordancia 

con el artículo 209 de la Constitución Política3. 

                                                
3“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley.” 
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d) En ese sentido, la Ley 489 de 1998 define los Principios de la función administrativa, 

acorde con los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, 

igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 

participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.  

 

e) El Consejo de Estado, en providencia de 5 de marzo de 20154, confirmó una decisión 

proferida en audiencia inicial por este Tribunal – Sala Oral, en la cual se declaró 

infundada la excepción denominada “no comprender la demanda todos los litisconsortes 

necesarios”. Veamos el aparte pertinente de la providencia mencionada.  

 

“[…] De acuerdo con lo regulado por el artículo 61 del Código General 

del Proceso y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y del 

Consejo de Estado, el litisconsorcio se considera necesario cuando 

tiene la connotación o importancia de impedir que el proceso se 

adelante si uno de los sujetos que integran la parte activa o pasiva y 

resulta afectado con la decisión, no está enterado del proceso; 

entonces, es requisito sine qua non que tal sujeto de la relación jurídica 

o acto jurídico integre el proceso y pueda ejercer sus derechos de 

defensa y debido proceso. 

 

En este orden de ideas, se considera que en el caso que se decide, la 

Secretaría de Educación del ente territorial, no es litisconsorte 

necesario de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que es a 

ésta quien por ley está obligada al pago de las prestaciones sociales 

del magisterio, y que las secretarías de educación de los entes 

territoriales solo actúan como colaboradoras de la entidad nacional 

mencionada.  

 

Así, pues, en el sub examine, el proceso se puede tramitar y decidir sin 

que se requiera la presencia, en este caso, de la Secretaría de 

Educación de Manizales como lo pretende la excepción formulada por 

la apoderada de la entidad demandada, pues, se repite, ésta no es 

litisconsorcio necesario de aquella. […]”. 

 

Así las cosas, se concluye en este punto que efectivamente es la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM quien debe asumir el pago de la reliquidación pensional 

deprecada por la parte actora. 

 

 

 

                                                
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, auto de 5 de marzo de 2015, Expediente Nº 
170012333000 201300654 01. 
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3. Del régimen pensional aplicable a los docentes oficiales.  
 
 

El Decreto 3135 de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre 

el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales, para los empleados del orden nacional, en su artículo 

27 dispuso: 

 

“Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o 
trabajador oficial que sirva veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 
50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva 
entidad de previsión se le pague una pensión mensual 
vitalicia de jubilación equivalente al 75 % del promedio de 
los salarios devengados durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetas a esta regla general las personas que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la 
excepción que la ley determine expresamente.” 

 

Este artículo fue reglamentado por el 68 del Decreto 1848 de 1969, así:  
 

“Derecho a la pensión. Todo empleado oficial que preste 
o haya prestado sus servicios durante veinte (20) años, 
continua o discontinuamente, en las entidades, 
establecimientos o empresas señaladas en el artículo 1 de 
este decreto, tiene derecho a gozar de pensión de 
jubilación al cumplir cincuenta y cinco (55) años de edad, si 
es varón, o cincuenta (50) años de edad, si es mujer.”  

 
La Ley 33 de 1985, por la cual se dictaron algunas medidas en relación con las Cajas 

de Previsión y con las prestaciones sociales para el sector público, aplicable a los 

empleados oficiales de todos los órdenes, derogó, en forma expresa, los artículos 27 y 

28 del Decreto 3135 de 1968 y, en forma tácita, el literal b) del artículo 17 de la Ley 6 

de 1945 que, a su vez, fue reformada por la Ley 62 de 1985. Al respecto, la primera de 

las normas aquí citadas, dispuso: 

 

“Artículo 1. El empleado oficial que sirva o haya servido 
veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad 
de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la 
respectiva caja de previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y 
cinco (75 %) por ciento del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetos a esta regla general los empleados 
oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza 
justifiquen la excepción que la ley haya determinado 
expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un 
régimen especial de pensiones. 
(...) 
 
Parágrafo 2. Para los empleados oficiales que a la fecha 
de la presente ley hayan cumplido quince (15) años 
continuos o discontinuos de servicio, continuarán 
aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que 
regían con anterioridad a la presente ley. 
 
Quienes con veinte (20) años de labor continua o 
discontinua como empleados oficiales, actualmente se 
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hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando 
cumplan los cincuenta (50) años de edad, si son mujeres y 
cincuenta y cinco (55) si son varones, a una pensión de 
jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las 
disposiciones que regían en el momento de su retiro. 
 
Parágrafo 3. En todo caso, los empleados oficiales que a 
la fecha de la vigencia de esta ley, hayan cumplido los 
requisitos para obtener pensión de jubilación, se 
continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta ley. ” 

 
 
Como puede observarse, ésta norma resulta aplicable a todos los empleados oficiales 

(del orden nacional, departamental o municipal) salvo, a quienes trabajen en actividades 

que, por su naturaleza, justifiquen la excepción que determine expresamente la ley ni a 

quienes disfruten de un régimen especial. 

 
Posteriormente se expidió la Ley 91 del 29 de diciembre de 1989, mediante la cual se 

creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que en su artículo 15 

estableció: 

 
“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el 
personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
 
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 
1o. de enero de 1990, para efecto de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o 
que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley. 
 
2. Pensiones: 
 
A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran 
desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 
derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre 
y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de 
Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será 
compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 
evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. 
 
B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 
1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 
nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se 
cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una 
pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados 
gozarán del régimen vigente para los pensionados del 
sector público nacional y adicionalmente de una prima de 
medio año equivalente a una mesada pensional.” (Subraya 
la sala). 
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En el año 1993 se expidió la Ley 100, por la cual se creó el Sistema de Seguridad Social 

Integral, en cuyo artículo 279 consagró: 

 
“Artículo 279. Excepciones. El Sistema Integral de 
Seguridad Social contenido en la presente ley no se aplica 
a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 
1990, 
con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente ley, ni a los miembros no 
remunerados de las Corporaciones Públicas. 
 
Así mismo, se exceptúan a los afiliados del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la ley 
91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles 
con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este 
Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos 
pensionales a favor de educadores que se retiren del 
servicio, de conformidad con la reglamentación que para el 
efecto se expida...” 

 
 
Los docentes fueron excluidos expresamente del Sistema Integral de Seguridad Social 

por ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que 

tiene a su cargo el reconocimiento de la pensión de vejez de éstos.  

 

Por su parte, la Ley 115 del 8 de febrero de 1994 -Ley General de la Educación- dispuso: 
 
 

“Artículo 115. Régimen Especial de los Educadores 
Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se 
regirá por las normas del régimen especial del Estatuto 
Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de 
los educadores estatales es el establecido en la ley 91 de 
1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Constitución Política, el Estado garantiza el derecho al 
pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones y 
salarios legales. En ningún caso se podrán desmejorar los 
salarios y prestaciones sociales de los educadores.” 

 
De acuerdo con la parte final del inciso 1 del artículo 115, el régimen prestacional de los 

educadores es el contenido en las Leyes 91 de 1989 y 60 de 1993, que remiten a las 

Leyes 33 y 62 de 1985 para los docentes nacionales, aplicables a los territoriales que 

no contaban con un régimen específico en sus respectivas circunscripciones.  

 

Ahora bien, el Consejo de Estado5, mediante sentencia del 10 de octubre de 2018, 

consideró lo siguiente:  

 

“{…} de acuerdo con el marco normativo y jurisprudencial expuesto, en 

materia de pensión de vejez de los docentes, ni la Ley 91 de 1989 ni la 

Ley 60 de 1993 consagraron un régimen especial. Tampoco lo hizo la 

Ley 115 de 19946, pues en el artículo 115 no estableció condiciones 

                                                
5 Rad. 2015-00871. C.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. Maria Victoria Bustamante García. Demandado. FNPSM.   
6 Ley general de la educación. 
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excepcionales.7 Por esta razón, fuerza concluir que la pensión de 

jubilación de los docentes sigue sometida al régimen general previsto 

en la Ley 33 de 1985, de acuerdo con el cual continuaron adquiriendo 

su derecho a la pensión de jubilación ordinaria con 20 años de servicio 

y 55 de edad. 

… 

 

No obstante, la Ley 812 del 27 de junio de 20038, por la cual se aprobó 

el plan de desarrollo, dispuso en el artículo 81 lo siguiente:  

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en la ley 100 de 1993 y 797 de 

2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

Luego, el Acto Legislativo 1 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la 

Constitución Política, elevó a rango constitucional las reglas contenidas 

en la Ley 812 de 2003, sin introducir ninguna modificación en el tema 

pensional. En el parágrafo transitorio dispuso: 

 

“El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, vinculados al servicio público educativo oficiales es el 

establecido para el magisterio en las disposiciones legales vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan 

vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán 

los derechos de prima media establecidos en las leyes del sistema 

general de pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 

2003.” 

 

En estos términos, reiteró el legislador que el régimen aplicable a los 

docentes vinculados al servicio público oficial es el consagrado en la 

Ley 91 de 1989. Sin embargo, a los docentes que se vinculen con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se les 

aplican las reglas contenidas en el artículo 81 de esta.” 

 

De manera reciente, el Consejo de Estado9 se volvió a pronunciar mediante sentencia 

de unificación del 25 de abril de 2019, estableciendo lo siguiente: 

                                                
7 “Art. 115 Régimen Especial de los Educadores Estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por las normas 
del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de los educadores estatales es el 
establecido en la Ley 91 de 1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley.”. 
8 Rad. 2015-00871. M.P. Rafael Francisco Suarez Vargas. Actor. María Victoria Bustamante García. Demandado FNPSM.  
9 consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, CP: césar palomino cortés, Sentencia de 
unificación Sentencia SUJ-014 -CE-S2 -2019,Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
Expediente: 680012333000201500569-01, N.° Interno:0935-2017, Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del 
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“{…} La Sección Segunda en su función unificadora, salvaguardando 

los principios constitucionales de igualdad y seguridad jurídica, acoge 

el criterio de interpretación sobre los factores salariales que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la mesada pensional en el 

régimen de la Ley 33 de 1985 que fijó la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo y sienta jurisprudencia frente a los factores que se deben 

tener en cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación 

de los docentes del servicio público oficial afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003, fijando la siguiente regla:  

 

En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, 

que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 

para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los 

factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes 

de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, 

no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 

mencionado artículo. 

 

Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 

2010, según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación 

ordinaria de los docentes se incluían todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios.  

 

De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de 

las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 

cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no 

están exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión 

ordinaria de jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de 

esta pensión solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los 

que se aporta y que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985.  

 

La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto 

a periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) 

año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º 

de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985.”  

 

 

                                                
Derecho, Demandante: Abadía Reynel Toloza, Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fomag  
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4. El caso concreto. 

 

Al señor Jorge Arturo Valencia Castro le fue reconocida una pensión vitalicia de 

jubilación mediante la Resolución Nº. 8562-6 del 03 de noviembre de 2017, con base en 

el sueldo mensual, la prima de vacaciones, el subsidio de alimentación, la bonificación 

mensual y el auxilio de transporte, sin inclusión de otros factores salariales. Por tal 

razón, reclama en su favor el derecho a la reliquidación de su pensión con la inclusión 

de todos los factores salariales devengados durante el último año de servicios anterior 

a la consolidación de su status de pensionado. 

 

Según la certificación de factores salariales devengados, expedida por el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, el demandante en el último año de servicios previo 

al cumplimiento del status pensional, percibió el sueldo mensual, la prima de 

vacaciones, el subsidio de alimentación, la bonificación mensual, el auxilio de 

transporte, la prima de servicios y la prima de navidad” (fl. 160, C.1) 

 

En atención al criterio fijado por el Consejo de Estado en las sentencias ya referidas, 

esta Sala de Decisión colige que el demandante no tiene derecho a que su pensión se 

reliquide con todos aquellos rubros constitutivos del salario devengado en el año de 

servicios anterior a la adquisición del status y las razones son las siguientes: 

  

Como se señaló anteriormente, la norma que ampara la situación particular de la parte 

accionante es la contenida en las Leyes 91 de 1989, la Ley 33 y 62 de 1985. 

 

El parágrafo B. del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 establece:  

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y 
nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1o. de enero de 
1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión 
de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. 
Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector 
público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una 
mesada pensional.”  

 

El artículo 1 de la Ley 33 de 1985 establece:  
 
“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que 
por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio 
que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio.”  

 

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, dispone: 
 

“Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de 
Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya 
sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o 
como inversión. Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de 
liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración del empleado 
oficial, estará constituida por los siguientes factores, cuando se trate de 
empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de representación; 
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primas de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales 
y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 
suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 
obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 
orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de 
base para calcular los aportes.” (Subraya la Sala) 

 

 

La Sección Segunda de la Alta Corporación, en sentencia de unificación del 4 de agosto 

de 2010, consideró que el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 no señalaba en forma taxativa 

los factores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino que los 

mismos estaban simplemente enunciados y, por ende, para establecer la cuantía de las 

pensiones de los servidores públicos debían incluirse todos los factores percibidos de 

manera habitual, como contraprestación por sus servicios. 

 

Sin embargo, esta posición como ya se dijo, fue revaluada por la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo en sentencia de unificación10, en la cual fijó la siguiente 

regla jurisprudencial sobre el IBL en el régimen de transición:  

 

“El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas personas 
beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de edad, tiempo y 
tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 
1985”. 
 

El Consejo de Estado en esta nueva oportunidad consideró que la tesis adoptada en la 

referida sentencia de unificación de la Sección Segunda, proferida el 4 de agosto de 

2010, va en contravía del principio de solidaridad en materia de seguridad social: “dicho 

criterio interpretativo traspasa la voluntad del legislador, el que, por virtud de su libertad 

de configuración enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a 

ellos es que se debe limitar dicha base.” (Subraya la sala).  

 

Así, en la mencionada sentencia se precisó que los factores salariales que se deben 

incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la 

transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

Fundó la nueva tesis en el artículo 1 de la Constitución Política que consagra la 

solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho, en 

concordancia con el artículo 48 constitucional que define la Seguridad Social como “un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 

en los términos que establezca la Ley”. 

 

Agregó que “la interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional 

es aquella según la cual en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 

                                                
10 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 28 de agosto de 2018. Consejero ponente: 
César Palomino Cortés. Expediente 2012-00143-01. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro. 
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1985, sólo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización pueden 

incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional.” 

 

Y concluyó que el tomar en cuenta sólo los factores sobre los que se han efectuado los 

aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía del derecho 

irrenunciable a la pensión del resto de habitantes del territorio colombiano, cuya 

asegurabilidad debe garantizar el Estado, en acatamiento de los principios 

constitucionales de universalidad y eficiencia. 

 

Indica que, con esta interpretación “(i) se garantiza que la pensión de los beneficiarios 

de la transición se liquide conforme a los factores sobre los cuales se ha cotizado; (ii) 

se respeta la debida correspondencia que en un sistema de contribución bipartita debe 

existir entre lo aportado y lo que el sistema retorna al afiliado y (iii) se asegura la 

viabilidad financiera del sistema.” 

 

En consonancia con lo anterior, mediante la sentencia de unificación del 25 de abril de 

2019, la Alta Corporación retomó el tema para sentar la regla jurisprudencial según la 

cual “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión 

ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los factores sobre los 

que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 

62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados 

en el mencionado artículo. /Líneas de la Sala/ 

  

En tal sentido, tomando en cuenta las consideraciones del Consejo de Estado, esta 

corporación advierte que no es procedente la reliquidación de la pensión de la parte 

demandante, dado que los factores cuya inclusión solicita en la demanda (prima de 

navidad, prima de servicios) se encuentran por fuera de los establecidos en el artículo 

1 de la Ley 62 de 1985.  

 

En consecuencia, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

5. Costas en segunda instancia. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal considera 

que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la demanda fue 

interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de Estado para dicha 

época. 
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En mérito de lo expuesto, la SALA 2ª DE DECISIÓN ORAL DELTRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

III. Falla 

 

Se confirma la sentencia del 20 de septiembre de 2019, proferida por el Juzgado 6° 

Administrativo del Circuito de Manizales dentro del proceso que en ejercicio del medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovió el señor Jorge Arturo 

Valencia Castro contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Sin condena en costas en esta instancia. 

 

Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

Notifíquese 

 

Discutida y aprobada en Sala de Decisión Ordinaria celebrada en la fecha. 

 

Los integrantes de la Sala Segunda de Decisión, 

 

 

 

 

 

 

 

Augusto Morales Valencia 

Magistrado (E) 

 

 

Dohor Edwin Varón Vivas 

Magistrado 


